
Año CCLX IV .— Tomo I V             Miércoles 18 Noviembre 1925  Núm. 322.-Página 865

S U M A R I O

Parte oficial  

Presidencia del Directorio Militar.
Reál \decreto aprobando el Reglámen- 
> tót que 'se inserta, de Maquinistas 
¡ navales* de la Marina mercante. —  
* Páginas 867 a 880,
Ôtró concediendo un suplemento de 
| crédito de 2.931.894,42 pesetas al 

~\ )̂igefite presupuesto de gastos de la 
['Sección 13 “Acción en Marruecos” , 
\Ministerio de la Guerra, para la ad- 
í'guisición de 4.000 granadas. rompe
doras, de acero, y 30.000 de fundí-, 
'éión acerada de 155 mm., con el nía-  
terial de espoletasf etc., que se in
dican.— Página 881.

IPtro ídem id. id. de 500.000 pesetas di 
vigente presupuesto de gastos. de la 
'Sección 13 “ Acción en Marruecos” , 
^Ministerio de la Guerra, para dd- 

\\qüisición de 50.000 granadas de 
'mano sistema uLafifte” . —  Pági- 

■ na 881.
39tro ídem la Gran Cruz de la Peal 

y  Militar Orden de San Hermene-  
*gildó. al General de división D. Pió 
López Pozas.— Página 881.

Piro nombrando Genera1 de [a 16.a di
visión al General de división don 
]Emilió Fernández Pérez. —  Pági
na 881.

jOtro disponiendo pase á la situación 
de segunda reserva 61 Intendente de 

^ división, en primera reserva, D. An+ 
~"'gel Altolaguirre y Davale. —  Pági

na 881,
X>tfd concediendo la Gran Cruz de la 

Peal y Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada 
ID. Luis Andrade y Roca.— Pági- 
na 881.

0 tro disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador müliar de Segovia y 
pase d la situación de primera re-:: 
'.serva el General de brigada I). Joa
quín Serran o Nadales ¿—Pag in$ 882. 

Otro pómbrando Gobernador militar 
dé 'Segovia al General de brigada 
10. Maximiliano ele la Dehesa., López.

. Página 882.
Otros, concediendo la Gran Cruz de la

Real y Militar Orden de San Herme
negildo a los Generales de brigada 
O. .Manuel González y González,’don 
Joaquín de Pascual y  Vinent, don 
Federico Garda Riveray t). Patricio 
de Antonio Martín, ; D. Leocadio Ló
pez López; D. José übach Elósegui y  
D. Manuel Hurguete Lana.—Pági
na 882. ;

Otro nombrando General, de la prime
ra brigada de Infantería de la se-' 
guinda división al Gencal de brigada 
D. Manuel Hurguete Lana, que inartr 
da la primera de la sexta división. 
Página 882.

Otro concediendo la. Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Mayor General de Ala
barderos, de categoría de General de 
brigada, D. Carlos Iñigo Gorostiza. 
Página 882.

Otro ídem id. id. al Contralmirante dé 
la Armada D. Elíseo Sanchíz y Que- 
sada.— Páginas 882 y 883..

Qlro ídem. id. id. al General de brigd- 
rda He Infantería de Marina D. An
tonio de Dueñas, y Tornaseti.—Pági
na 883. '

Otr:;$ disponiendo paséñ a la 'situa
ción Úc segunda reserva los Gene
rales de brigada, en primara reser
va, D. Severo Gómez Núñez y don 
José Meana Gaamundi.—Página 883. 

Otro concediendo a Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Nicolás Urcullu y Cereijo. — Pági
na 883.

Otro promoviendo al empleó de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan
tería D. Domingo Batct Meslres.—  
Páginas 883 y 884.

Otro nombrando General de la prime-'
' ra brigada de Infantería-de la sex- ! 

la diinsión al Gencal de brigada 
D. Domingo Batel Mesir es. —  Pági
na 884.

Otro conmutando por la de dos años 
de prisión correccional la pena de . 
seis áñós y im día de prisión mili
tar mayor impuesta. al Cabo del 
Terció Rafael Moreno Rodrígv ez.-— 
Página 8843 

Otro disponiendo formen parte, de la 
Comisión designada para estimular 
la constitución y fomentar el'des
arrollo de Sociedades jnutualisías ,

de alumnos de las Escuelas primó-. 
Has oficiales, el Jefe del Ministerio 
'de Instrucción pública que tenga a 
su cargo el servicio oficial de Mu
tualidades escolares, y el Jefe de Ut 
Sección de Mutualidad escolar y  
Seguro infantil del Instituto Nació* 
nal de previsión.— Página 884.

Otro éxeeptuando de subasta el arren- 
dMriieiito de nuevo local para las 
oficinas del Catastro de la riqueza 
rústica en Soria.—Página 884.

Reales órdenes aprobando las Cartas 
municipales adoptadas por los Ay un* 
tamientós que se mencionan.— Pá* 
ginas 884 y 885. *

Otra dispo7iiendo se convoquen exá
menes para la dipom ación de los 
Oficiales del Tribunal Suprcm,o rde 
la Hacienda pública que lo soliciten, 
Páginas 885 y 888.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Hacienda.
Real orden nombrando Portero según-  

do del Ministerio de Gracia y Jus
tició a Marcelino Y erg ara Muñoz, 
qué prestaba servicio en el de Ha
cienda.—Página 886.

Otra ídem Portero quinto Uel \finis- 
terió de Gracia injusticia a Ambro
sio YÜlagroy Arcénez, que prestaba 
servicio en el de Hacienda.— Pági
na 886.

Gobernación.
*

Real ordéfi relativa a la 'jubilación dé 
los individuos del Cuerpo de Carte
ros urbanos.—Páginas 886 y 887.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermo a José Durán

*Díaz, Portero quinto de los Minis
terios civiles, adscrito a: la Princi
pal de Correos de Cádiz. —  Pági
na 887. ; a

Otra ídem la excedencia a José Bur* 
gos Muñoz, Portero quinto de los 
Ministerios civiles, adscrito á la Ad~ 
niinistración principal de Correos 
de Bilbao.—Página 887.

Otra ídem, un mes de licencia por 'éñ* 
fevmd a Valentín Merino Gómez, 
Portero, quinto de los Ministerio$ 
civiles, con destino a la Comisaría
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'de Vigilancia de Chamberí.—Pági
na 887.

fOlra, circulary trasladando Real orden 
del Ministerio de la Guerra por la 
que se dispone que por este de la 
Gobernación se interese de los Go
bernadores■ civiles y demás- Autori
dades dependientes del mismo, fa- 

, cM tvndl mesgor apago material para 
el mejor desempeño de la formación 
del censo del ganado caballar y mu
lar de España.—Página 887.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se devuelva a 

Mi Vicente Borrema Pérez) ex Habi
litado de Maestros nacionales, un 
depósito de 396,13 pesetas consli- 
Múda en Ja Eaja-yeneralée Depési- 

y/ m$.-^Pág#n(i$ . 887' -888/ 
ftea  ídem, s e .den ios ascensos regla

mentarios y que los Profesores del 
Real Conservatorio de Música y  De- 
clamiación, que se mencionant pa
sen a ocupar en el escalafón Im nú
meros. que sn iyéicm ^ P égm m  888. 

’■ Wtwa 'declarando desierto eJmnmrso?
■ \ dr trmdMd̂ o miwimmlapara
: ’ proveer la Cátedra de Dmgmfía e 

átistoria: del Instituto de La Lagu-- 
na., y disponiendo se proceda a nue
vo anuncio al turno • correspondícn- 
te.—Página 888. 

iélVA disponiendo quede reducida al 
.moldo. de entrada la Cátedra,de. De
clamación del Real Conservatorio 

. j n  Música y. Declamación. — -Pági- 
. mi 888.

&tra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Gumersindo 
.Marinas y. García, Maestro de la Es-? 
cuela de la Encomienda, Ayunta- 

’ miento de Puebla de 'Prives ’iOrcn- 
s-c) , contra resohsción de. la Direc
ción general de Primera enseñanza; 
de 2-1 de Julio ülñnxo.— Página 888.. 

¡Otra concediendo una pensión de nue-' 
ve vieses para Media a D. Áhgel Ral- ■ 
daña 'Pérez,.....Catedrático del Insti
tuía de Granada.—Página 888.

Otra ídem el .reingrese a D. Juan Ai-, 
nar ponte\ Catedrático numerario: 
de: InsiUuios,.. excedente.— ■Pági-  
na 888. ■

Otra ídem un mes de licencia por en- 
.fermedad a doña Concepción Ruiz- 
García, profesora numeraria de la 
Escnea Normal de Maestras‘ de Lu
yo.— Páginas 88.8 y  889.

Dina, dejando sin 'efecto la -Real orden 
... de í . °  de Octubre último que dejó 

cesante a dona Elisa del Rey y Fer
nández del cargo ,de profesora es
pecial de Música de la Escuela del 
Plegar y  Profesional de la Mujer, y 

.  declarándola excedente del cargo 
ame z. de senrp enana.— Página 88.9.. 

Gira'concediendo, un mes de licencia 
, ' por enfermo a D. José Morder de 
, Diez de Mogravcjo, Topógrafo Anu

dante tercero de Ingenieros Geógra
fos,— Página 889.

Otra réctficando en el sentido que se 
indica la Real orden de 28 de Octu- 
bve último (Gaceta de 31), relativa 
a.nombramientos-de ’THbtingles, poma 
plazas vacantes en la Escuela¡ del 
Hogar y Profesional de la Mujer,—  
Páginas 889 y 890’.

Wína nombrando en virtud de concur
so a  I). Victoriano José Moreda Ca
ras a, Catedrático de Psicología Ló

gica, Etica y Rudimentos ele Dere
cho del Instituto de Jaén. —  Pági
na 890.

Otra ídem en virtud de concurso de 
traslación a: ffi José Xirau Palau 
Catedrático numerario de Procedi
mientos. jttdlcÜT&s y  Práctica foren
se de la WaciMctd de Derecho de IU 
Universidad díe Barcelona. —  P:dg4~ . 
na 890. ^

Gira aceptando é l  donativo hecho por 
I) . Julio de Lamstegui de 205 ejem
plares del primer tomo de la obra 
'de dicho señor titulada “ España 
ante el hemisferio del Occidente 
y disponiendo se den las gracias a 
referido donante ̂ Página  890.

Otra trasladando Redi orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
por laque se dispone se agregue con 
carácter definitivo al Instituto És- 

* cuela al EaíedráticoD. Manuel San
tamaría Andrés, y  que cese en el 
destino que en el ref erido Imtiiutó ■ 
tiene D. Miguel Herrero y García. 
Página 890.

'Oirá disponiendo se enmiende la Báse 
1.a de la Convocatoria de los 'Con-  
cursos Nacionales de Litcnchft-a y  
Música para el presente ejercicio 
económico, y que se publique dé 
nucro dicha Base 1.a—Página 891.

Fomento.
Redi órdeñ disponiendo se proceda a 

la elección de los Vocales, que se 
indicanf de la Junta de Personal de 
Ingenieros de Montes.—Página 8.91* 

Otra ídem sea 'excluida: del Catálogo 
de Montes de utilidad pública de■: 
la promneia de Orense el denomi
nado ilSierra de ' Qiúinxo” . m~Páqi-

■ ñas 89:1 ?/ 892.  ̂ ; "  •' ü
Otra ídem se cumpla ene su® fl&épws'

términos la sentencia- áici&dd¡: por 
la Sala ele lo Oonienewso-ááminis-' 
tnafivo del'TnbttiiM Bupreínó' en-eV 
recurso interpuesto por tes Juntas 
'administrativas de los piuMds de 

. Grandoso, Dolió) Llama [y Vanme- 
'diano, de la provincia de León.—•’

■ Página 892.
Otra ídem que D. José Vicente Árché, 

Director general de Agricultura, Mi-- 
ñas y Montes, cese en e l 'despachó; 
ordinario de ios- qsuvtos dé este M i-. 
nisferio.—Página 882'.
Trabajo Comercio e Industria 

Real orden nombrando f  ,D. Sergio In
flar din ' Echandi Fiel Contrasté de 
Pesas y: MécMdas de Ja,-provincia de ■; 
Zamora.—Página 89 .̂

Otra declarando la extinción en Es- ' 
paña de la Sociedad ii(Ma.iw' &cr se
guros .'The General Sucurity.—Pá
gina 893. . av‘

O Ira nombrancio a D. Fctix Cds tro 
González Corredor de Comercio 'de 
la pinza mercantil de León.---Pági
na 893. , : *

Otra autorizando a la Sociedad ,LEl' 
Norte" (Le Nord). ¡jara 'Operar en 
el ramo de seguros de accidentest 
cristales y robo .--Página 893.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES^
Gracia y  Justicia.-—FiscalíA díel Tri

bunal Supremo^— Circulan comuni
cando. a Im i Fiscales de las Audien

cias instrucciones para el más■ rá* 
pido y eficaz cumplimiento del Real 
decreto de 14 de Noviembre actuaR 
Página 893. /?

Hacienda. —  D 1 rece 1 on genera 1 de Ig 
Con teire i oso d el Es tan o .— D enegan*. 
do. la exención? éeE  impue$o sobré, 
los bienes de las personas jurídicas... ■ 
tsotíciíaéa a fúvm  de la, Fnndacióri 
instituida en el pueblo de Barcena-. 
ífor poF dfMá Josefa- de la Puente y 
Viaña.—-Página 894. ;>

Gobernación. —  Dirección genera! deí 
.Administración. —  Anime i ando ha
berse fusionado los Municipios dé, 
Subíjana y Rivera-Alia,, de la pro* 
vincia de AJava  ̂ y que el: miavé 
Aeipiníamiento-- se- .denominará Ribe- 
im-AUaj don capUalaíad en Potes. 
Página 894. •

Di rece i ón gen eral ■ d e San i d ad;—-Cóñ-,
. vmaform vecMfJcada para proveeri 

mediante oposición, la plaza de Mé- 
* -:dJco J)mieríéhogo encargado -del -La

boratorio- de análisis de. la Brigadd 
Sanitaria y .facturo íhst ¡Mi i o de Hi
giene de la provincia de Navarra.— 
Página 894/ ' k

INSTRUCCIÓN : PUBLIC A •: SII1) >cctel.ar íau.
Desestimando imtáncias de D. Luisf 
Quered Roso-y D.- .Felipe Maieu Llo-f 
pis, opositores a las Cátedras; de; 
■Geografía e Historia de tm in&UtnJ- 
/'v? ovo se mencionan.— Página ,895¿

. Di.eer-eión geneiTd de Bella> Artes-.;Hiv" 
N ía  bibliográfica de una. obra-im'J 
presa en castellano' en el extranje-4 
ro.. que desea introducir en Españai 
c t Centro Internacional de Enseñas?.-/ 
za.— Página '895.

Eóajeñto.^--Dí recefón- gen-éral * de Obras1' 
púxAítdz.--Resultado del escrutinio.' 
de la votación verificada pura la re-i 
novación de cargos en lo\- 'Tribuna
les de Trabajo ferroviario, copres^' 
pendiente a los Ferrocarriles‘ Vas
congados y Compañías agrupadas. 

h San Sebastián.-—Página 895.,
■ .FersoríEl y ..asimfot generales.— Con-.
'■ ceáicñÜb un mes de licencia por eh-
• termo a D. . Enrique ' Martínez y

Rulzdefgado,. Interventor d:e Secciórt 
díel Estado en la explotación de los 
ferrocarriles.— Página: :'895A 

Caminos vecinales. —  /^probando los 
expedientes de declaración dé uUJ 

■ líeladr pública de los cu ¡ríaos veci-g
nñlcs que se mencionan.— PágiJ 
na 895. U

: Aguas. :—-.Anunciando que "dnxairté él\
; plazo de tres meses se admijlxáñ

proyectos y proposiciones, .para Id 
f.. ejecución de tas obras■ de sanca*
/  mixjitofy.J&esvcQ£ióiv dé, los terreno$!

Untcinosps que Integran e l  barmned,
: llamado AWnfcreía;, en el iérmUiÚ' 
'municipal: de Alicante.—Página'895/

;. Traba jos liidiaTiilicos. —  Disponiendo 
¿se celebren el día 21 del áduul lósl 
'dos concursos para adquisición dfy 
maquinaria destinada. a las ohrak 
’déi pantano de la Cuerda■ del Pózd 

t (Sorial,. anunciados para el íñ del
cmm i ente.-—Página 896. / /  : á

' Dirección general de Agricnlturáv'MH 
•iíaiS y Montes.—Insiitulo-Agrícola de. 
Alfonso. XIJ.-—  Escuela . ftofesib'nal 

l dA Peritos Agrácelas/-— Convocado!
ría para los aspirantes a ingresó M  
la• Escuela Profesional de ; PeLíto& 
Agrícolas.—Página: 8911.

Anexos i.°. 2.° y -3.°, ■



Gaceta de M adrid.-N ú m  322 1 8  Noviembre 1925  867

 P A R T E  O F I C I A L
~ '  

S. M. el Rey Don Alfonso! XIH 
(q. D; g.), S. Mi. la Reina Doña ¡Victo* 
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la Augusta Real Familia continúáií 

jsin noyedad en su importante ealud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M IL I T A R  

EXPOSICION ;
SEÑOR: 1*0-3 adelantas de ordeñ ; 

Jtébnieo de las antiguas m áquinas 
y calderas m arinas y eil empleo, ex- 
¡tTaordinaridmente generalizado, de 
•mot-oTes-:-y-; .turbinas- en • la propulsión 
¡de los buques m ercantes, unido a la 
im portancia excepcional, cada vez 
iñiayor, de los servicios auxiliares 
íde m áquinas en los mencionados 
buques, exigen la  máxima am pliar 
pión y especialización de los cono-: 
-cimientos que debe, poseer el perso-: 
nal dé a bordo encargado de su m á- 
nejo; y dirección.

Anticuada en extremo la -legisla
ción: reguladora del personal de 
máquinas de los buques m ercantes, 
la  Dirección general de Navegación, 
Inspirada en la necesidad de arm o
nizar. las norm as reglam entarias de 
dicho personal con las aptitudes 
profesionales o técnicas que debe 
Teunir, en relación con los. prpgre-: 
!sos científicos antes señalados dél 
material que se les confía, inició; la 
ireformá de dichas disposiciones • 
acoplándolas en un Reglamento qtie 
tuviera por contenido esos princi-: 
piOs; fundnm enM es y en el que- se 
■recogiesen las disposiciones de ca
rácter particu la r que, desde hace 
'tiempo, se. venían dictando sobre la 
m ateria; formulado el oportuno 
proyecto del aludido Reglamento, 
íué estudiado, con las máximas ga
ran tías  técnicas, por la: Ju n ta  Gon- 
¡sultivq de la nombrada Dirección 
;génral, analizado después por los 
ditos Centros del Ministerio de Ma
rina, y. sancionado con. la autoriza
da  aprobación dé la Ju n ta  Superior 
dié )á ^ m ad á v

qcuerdo con el Di- 
réctOTip Militar, su Presidente, Jé- 
fé de!i Gobierno, tiene el honor cíe 
JpDpmér -Mr é) siguiente pro
yecto de Begrétók _ . i ^ S Y —-T --

Madrid, % de Noyiembrd ; dé i 
1Q25¿ . > v3.-.’ ¡-. ■'

‘ ""V SEÑOR:' ■ ■
A E. R. P. de y . M.,

J&xgüel Primo. de Rivera y  Qrraneja* ;

^  : ■ ... REAL1 DE3GRETO. . . Y ^ Y
A propuesta del Jefe dé Mi; GoY 

¡tierno* Presidente del Directo rió! 
¡Militar, y de acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el unido; 

RegOamento de M aquinistas navales; 
sde la Marina m ercante, que entrará! 
¡étt vigor en las fechas señaladas,j 
don las disposiciones transito rias • 
del mismo.

Artículo 2.° Quedan' derogadas" 
cuantas, disposiciones sé: opongan a; 
lo dispuesto en dicho Reglamento. ;

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre dp mil novecientos veinticinco.;
Y m m  y  ALFONSO. :

El Presidente del Directorio Milita?,
Mígueo Primo de -Rivera, y ÜRbaneja

-Reglamento- dé IVSaqylrRsí&s: de Eá 
"fflárina mercante.:

Artículo 1.° Los Maquinistas de la ¡ 
Marina mercante constarán de las si- \ 
guientes categorías: -

Primer Maquinista.
Segundo Maquinista.
Alumno de máquina.
Primer Mecánico.—Fogonero habi

litado de Maquinista. -
Segundo Mecánico.
Artículo 2:° Para desempeñar los 

cargos correspondientesa cada cate
goría deberá estarse en posesión d e l ; 
nombramiento correspondiente, expe
dido por la Dirección general de Na- ■ 
yegación para las dos primeras;, por 
las Escuelas Náuticas para ; la: tercera 
y por las Direcciones locales, para; las 
dos últimas,, todos ellos; con, arreglo• 
a los unidos modelos.

Artículo 3.° Los nombramientos 
antes citados son títulos profesiona
les en los que no podrá hacerse ano
tación ninguna una vez expedidos.

Todoj Maquinista que pierda s u . 
nombramiento potirá solicitar otro de : 
la Dirección general de . Navegación,: 
de la . Escuela • -Náutica. o. de la Direc
ción local que se lo expidió, según e l ; 
caso. Tales nuevos nombramientos se ’ 
entregarán a les interesados previa la 
información prevista en las Reales 
órdenes de 11 de Abril de 1918 (Dia
rio Oficial número 85) y 15 de Junio 
de 1918 (D. O. número 135) y reinte
gro del papel sellado en que se hallen 
extendidos.

Eil la Ga c e ta  y  Diario Oficial del 
Ministerio de Marina se anunciará la 
anulación del nombramiento "perdido.

Artículo 4.° Guando un Maquinista 
de la Marina mercante embarque en . 
ios buques de la Armada para cum
plir el servició militar, será destinado 
a las máquinas y se. procurará que el 
alojamiento, trato y. ranead sean aná
logos a los de su correspóndiente ca
tegoría en iá Marina dé guerra; es 
decir, como subalternos, loé primeros

y segundos Maquinistas;; eóitío Ayu-i 
dantos1. de máquinas, íóé Altuuúés d f 
máquina; como obreros' m¡écánícd£* 
los primeros Mecánicos y Fogoneros! 
habilitados, y  como" Gábos - do 

, ros, los segundos Mecánicos; i-
Artículo. 5.° Las AutoridádéS': déb 

Marina no permitirán el tráfico en el?
; interior de los puertos* n i hacerse % 
la mar a los buques nacionales canil 
propulsión mecánica cuyas dotaciones;¡ 
de máquina no consten,, ai menos,^deD 
personal de Maquinistas- de nacional}

, lidad- española previsto en este Ré^f 
glamento. 4

; Artículo 6J Todo buque extrunjeY 
ro que conduzca pasajeros o eniigran^j 
tes españoles estará obligado a  cúm-f t 
plir este Reglamento en cuanto al nú-p 
mero de Maquinistas embarcados- colíj 
nombramiento oficiad, de España qp 
otra nación. De no cumplir éstos r.e-íj 
quisitosv la Autoridad de Mariha< ®roU| 
hibirá el embarque déb pasaje, esh)

. pañol.: fl;
Artículo 7.° Guando, im buque,in'er^j 

cante español, al fondear en puerth^f 
no tenga su dotación de Maquinistas?! 
con arreglo a lo prescrito en- este Re-i' 
glamento, y sin que tal omisión obe-q 
dezca. a causa debídamento’ justifica^ 
da, la Autoridad de Marina- in.po-iiyj 
drá. ah buque uaa multa, de,^0 a  
pesetas por cada Maquinista que,falte)i 
o. par cada uno que ocupe puesto dé 
superior categoría. En la imposicióRf 
de tales multas .se tendrá en eueíitá; 
para su gradación, la reincidencia efi' 
tales infracciones, sin-1 perjuicio de la ^  
demás responsabilidades a que pu4/ 
diese haber lugar. -

Estas multas se harán cfecUvás erB) 
papel de pagos, al Estado-antes dé qué; 
el buque salga a la mar, lo que í|é5 
podrá efectuar más que con su dotáÁ 
ción reglamentaria. /

Las Autoridades, de Marina darán! 
cuenta de estos casos a la Dirección? 
general de Navegación. >W

Artículo 8.° Las dotaciones.de Ifá^G 
quinistas a que se refieren, los aid-fcn-T 
los anteriores son las que figuran en: 
el unido cuadró indieadorv i-w ..

ÁrMculo ,9‘° Las patencias,de mfájíñ  
:quinaj que llamaremos nominales Pg£vr  
se estimarán del modo siguiente;: r

Máqrdna-s altérnativas Fn- =  -■ '

FeTurbinas de vapor Pn

■ Motores-de mmbWdén-ird&rna, ¡*!:

C- 7 £ + /( + * -D N.D2VOiSimple efecto, 4 tiempos Pn—; — * ,

Simple efecto, 2 tiempos Fn - -  ——

N D2 'V' O ■Doble efecto. 2 tiempos Fn =
/

Cabeza caliente y  explosiónTn ■

En. esta .fórmula Pn ~  potepcia no-̂ ’̂  
■minai: '

Pe-~ potencia .en; el eje. 2§;-
N ~  número de cilindros. ’ p f
G =  carrera- del pistón en céntfme^ ; 

.tros. , ' Iú
D =  diámetro' efe; ios' -oiMiídéó  ̂ €i|.; 

centímetros.
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Para la potencia efectiva, caso de 
' fio poderse determinar, se adoptará la 
($¡ue indique Ja Casa constructora.

potaciones mínimas de Maquinistas 
que deben llevar las embarcaciones, 
artefactos navales y buques.

En el interior de puertos, ríos, rías 
bahías:

'  Con motor:
¡Fuerza menor de 10 caballos, un 

segundo Mecánico.
- 1 Fuerza menor de 40 caballos, un 
¡primer Mecánico.*

Fuerza menor de íOÓ caballos, un. 
segundo Maquinista. „
! Fuerza mayor de 100 caballos, un 
prim er Maquinista.’ • .

Con máquina de vapor:
Fuerza menor de 40 caballos, un 

'Fogonero habilitado.
Fuerza menor de 100 caballos, un 

^segundo Maquinista.
Fuerza mayor de 100 caballos, ün 

prim er Maquinista.

Buques de vela con m otor auxiliar.

Fuerza menor de 40 caballos, un 
' segundo Mecánico. •'

Fuerza menor de 100 caballos, im 
primer Mecánico.

Fuerza mayor de 100 caballos, un 
gegundó Maquinista.

laques de pesca. i

Con motor:
. Fuerza menor de 10 caballos, un se

gundo Mecánico, o dos si la navega
ción  es por más de veinticuatro horas.

Fuerza menor de 40 caballos, un 
primer Mecánico, o dos.si la navega- 

es por más de veinticuatro horas. 
Fuerza menor de 100 caballos, un 

segundo Maquinista, y además un p rL  
im r  Mecánico s i ‘ la navegación es por 
f*ás de veinticuatro horas.

Con máquina de vapor:
Fuerza menor de 40 caballos, uii 

F ogonero habilitado, o dos si la na
vegación es por más de veinticuatro 
horas.

Fuerza 'menor de 100 caballos, un 
¡segundo Maquinista, y  además un Fo
gonero habilitado si la navegación es 
“por más de veinticuatro horas.

iNavegación de cabotaje en buques de 
menos de 40 caballos.

Cor, m o to r :
Fuerza menor de 10 caballos, un 

segundo Mecánico.
Fuerza menor de 40 caballos en tra

vesía de menos de 90 millas o doce 
•horas de duración, un primer Mecá
nico.

En travesía mayor de 90 millas, un 
segundo Maquinista.

En travesía mayor de 150 millas, 
dos segundos Maquinistas.

Con máquina de vapor;
Travesía de menos de 90 millas o 

doce horas de duración, un Fogonero 
habilitado.

Travesía mayor de 90 millas, un se
gundo Maquinista.

í  Travesía mayor de 150 millas, dos 
Jegundos Maquinistas,

Navegación de cabotaje en buques de: 
mas de 40 caballos, y de gran c «-  
boiaje y altura en buques de cual
qu ier potencia de máquina.

Fuerza menor de 100 caballos : .
Travesía menor de 150 millas, un 

segundo Maquinista.
Travesía mayor de 150 millas, dos 

segundos Maquinistas.
Fuerza mayor de 100 caballos : 
Travesía menor de 150 millas, un 

prim er Maquinista.
. Travesía mayor de 150 millas, un 
primero y segundo Maquinistas.

Navegación de altura a Ultramar.

Tres segundos Maquinistas o un 
primero y dos segundos, según que 
la potencia sea menor o mayor de 
100 caballos.

Buques subvencionados por el Estado 
en cualquier línea postal.

Travesía menor de seis, horas y sin 
• perder d e ' vista la costa, un prihiero 

o segundo Maquinista, según sea do 
menos o de más de 100 caballos.

En los demás casos, dos segundos 
Maquinistas .o . un prim ero y  un se
gundo, según que la potencia sea me
nor o mayor de 100 caballos, y si la 
navegación es a Ultramar, con arreglo 
a lo indicado para este caso.

NOTAS .

1.a Para desempeñar el cargo de 
Jefe de Máquinas, en cualquier cate
goría, será condición indispensable 
haber navegado un año como subor
dinado en buque cuyo mando corres
ponda a su clase.

2.a Los vapores de pesca con má
quina de menos dp 40 caballos que se 
trasladen de un puerto a otro con su 
equipo para continuar el ejercicio de 
su industria (dediqúense o no durante 
la travesía a la pesca), serán consi
derados siempre y'exclusivamente co
mo buques de pesca, no estando obli
gados a llevar más personal que el 
indicado en el cuadro.

No podrán en ningún caso llevar pa
sajeros ni hacer tráfico de cabotaje.

3.a Los buques dedicados al tráfico 
de. cabotaje, con escala fija en puertos 
del litoral, que lleven dos Maquinis
tas, podrán navegar con uno sola
mente hasta el final de su itinerario 
¡periódico si no hacen navegaciones de 
más de seis horas.

4.a Si un buque que deba llevar 
fres Maquinistas desembarcase uno en 
el viaje, podrá continuar con los dos 
restantes hasta acabarle.

CONDICIONES QUE HAN Dfi REUNIRSE  
PARA OBTENER EL TÍTULO DE MAQUINIS

TA DE LAS DIVERSAS CATEGORÍAS

Generales para todas las categorías.

Artículo 10. Todo candidato al t í 
tulo de Maquinista de cualquier ca
tegoría deberá ser reconocido por una 
Junta de Médicos de la Armada o del 
E jército, o a falta de unos y  otros, 
por Médicos^ civiles que desempeñen 
destinos del Estado, de la Provincia 

. o del . Municipio, Este reconocimiento

se verificará bajo las bases siguien
tes : .

a) No tendrán enfermedades ni de
fectos físicos que, a ju icio de la Jun
ta que ios reconozca, ies inutilice para., 
el buen desempeño de su cometido ■ 
profesional a bordo de los buquesr 
mercantes.

b) Tendrán el desarrollo muscular 
y  la robustez física necesarios para 
desempeñar : en máquinas y  calderas 
el servicio propio de su clase.

c) No presentarán -deformidad to- 
rácica ni raquidiana manifiesta.

d) E l aparato de la visión ha de 
encontrarse en estado de integridad  ̂
anatómica y funcional, v  su agudeza1 
visual será de 4/5, por lo menos, de 
la normal, tolerándose que en un solo 
ojo no llegue más que a 3/5.

e) En lo que a su agudeza audi
tiva se refiere es preciso que, vuel
tos de espaldas, perciban con toda cla
ridad y precisión la voz emitida por 
otra pérsona, sin el menor esfuerzo • 
ni violencia, a una distancia mínima' 
de cuatro metros; y las voces de man
do, emitidas con la energía y  entov 
nación debidas, a una distancia de 14 
metros. La primera de estas pruebas 
se hará en una habitación' cerrada, y/ 
la segunda al aire libre. /

Artículo* 11. Los certificados' de 
servicios dé mar serán expedidos por 
el Jefe de máquina y llevarán e l-v is- ; 
to bueno del Capitán con la firma le-5 
galizada; dichos certificados se expe
dirán con presencia del Diario^ cío 
máquinas particular que está obliga
do a llevar todo Maquinista y  tenieii^ ; 
do, además, a la vísta el Diario de 
navegación y  el ro l del buque.'

La  legalización de la firma del Ca- ; 
pitán será hecha por la Autoridad de 
Marina del puerto, o por la española,/ 
consular, según que dichos certifica- ? 
dos se expidan estando en puertos dé y 
España y sus posesiones o en puertos. > 
extranjeros. , /

En dichos certificados constará, de / 
modo claro y  preciso, los servicios cié ■ 
mar que el interesado ha desempe- - 
fiado en el buque, con expresión dé 
las fechas en que comenzó y  terminó 
de desempeñarlos.

Deberá asimismo constar en estos 
documentos la conducta observada y  ’ 
la habilidad demostrada. , : /

De notarse en ellos inexactitudes?, / 
se perseguirá a los firmantes ante los / 
Tribunales como autores de falso tes
timonio. í  “

La Dirección local de Navegación y 
podrá exigir a los candidatos el D ia
rio de máquina que deben llevar pa-. . 
ra poder comprobar, si lo cree opor* : 
tuno, el contenido de alguno o de to - ; 
dos los certificados.

Artículo 12. Para el cómputo dé 
los días de mar se tendrán en cuenta A 
las reglas siguientes:

a) Para reconocer validez a la* 
navegaciones que se-verifiquen en los 
buques de pesca es preciso que los in
teresados presenten en la Comandan
cia de Marina, cada vez que entren 
en puerto, su Diario de máquina para 
ser visado por dicha Autoridad.
: b) De las navegaciones efectuadas 
en ríos, rías y bahías sólo serán vá
lidos veinticinco días.

c) Las prácticas en gánguiles f  
dragas sólo son válidas por cien días, 
como máximo, debiendo hacer log
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primeros, por lo menos, dos viajes al 
¿lía.
; d) Los días de salida y entrada- en 
...puerto pueden ser ambos válidos, pe- 

para ello es Condición precisa que, 
llanto la primera como la segunda, no 
ffee verifiquen dentro de las mismas 
■yeinticuatro horas, contadas desde el 
.momento de la'salida, en cuyo caso 
?sólo se contará un solo día de nave
gación a ios efectos del certificado; e 

.? igualmente cuando dentro de unas 
.mismas veinticuatro horas se veri
fiquen varias salidas o entradas en 
puerto, aun cuando éstas caigan en 
dos singladuras distintas, rtó’o se con

stará un solo día a los efectos antes 
¡dichos. ■ ,

PARTICULARES PARA CADA CATEGORÍA

Segundos. Mecánicos•

’ ■ .'Artículo 13. Estos Maquinistas ,se- 
vifán de dos clases, correspondientes 
R l tipo de motor que hayan de ma
ñane jar: 1, motores de combustión in- 
•íterna; 2, motores de cabeza caliente 

explosión.
j? .Para obtener cualquiera de estos 
.¡títulos de segundos Mecánicos es pre-

f íso solicitar examen del Director lo- 
al de Navegación del puerto en que 

¿sé desee efectuar, acompañando la so
licitud de: 
x .Cédula personal,
-, ■ Documento* en que se acredite tener 
hiás de diez y ocho años, 

r.v Certificado de buena, conducta,, ex
cedido por el Alcalde del lugar de su 
"'residencia.
H Certificado facultativo a que se re- 
yfiere el artículo 10. -
| - Demostrar que se conoce la nornen- 
¿íclatura del tipo de aparato motor pa
y a  el que se solicita el título, así co
lino el objeto a que se destinan sus 
-¡diversas partes.

Demostrar que se sabe manejar tal 
^aparato motor, para lo que se ejecu
tarán, en uno ae su clase, todas las 
|imaniobras que puedan ser necesarias 
hén un buque o embarcación.

,'(v Primeros Mecánicos.
' í  / ■ ■ ■

^  Artículo 14. Estos Maquinistas po- 
|Srán manejar los motores de combus- 
Ijtión, cabeza caliénte y explosión.
* í Para obtener el título es preciso so
lic ita r examen del Director local de 
Riavegación del puerto en que lo de
seen  efectuar, acompañando la solici
tu d  de ;
A  -Cédula personal.

Documento en que se acredite tener 
'inás de veinte años.

Certificado de buena conducta, éX- 
-pedido por el Alcalde del lugar de su 
Residencia.
“- Certificado de haber efectuado dos
cientos días de mar en buques de mo- 
ifor, con destino en éste.
! Certificado de haber trabajado du- 
Rante un año en taller de construc- 
Rión y reparación de motores, expe- 
: dido por el Jefe o Director, y legali
zado por la Autoridad local de Mari. 
Ú&, si la hubiese.
-í ;. En el certificado anterior se hará 
Constar la conducta observada, tiem
po trabajado pór el interesado y ap
titud demostrada. No serán válidos los 
«eryicios prestados con’ anterioridad á 
p§:jDaforce años fle §dadt ; J i n , - r
X , . ■ ' « T  i t J  ** ..... ^  ‘ i J i , * .  ", .  '

Certificado facultativo a que se re
fiere el artículo 10.

Demostrar que se poseen los cono
cimientos exigidos de:

Aritmética y Geometría.
Higiene naval. ,
Motores.
Manejo de la lima, el martillo y el 

cincel.

Fogoneros habilitados de Maquinista.

Artículo 15. Estos Maquinistas po
drán manejar las máquinas alternati
vas de’ vapor.

Para obtener el título es preciso so
licitar examen del Director local de 
Navegación del puerto en que lo de
seen efectuar, acompañando la solici
tud de: :

Cédula personal.
Documento en qué se acredite tener 

más de veinte años.
Certificado de buena conducta, es> 

pedido por el Alcalde del lugar de su 
residencia.

Certificado de haber efectuado dos
cientos días de mar en buqué con má
quina alternativa dé vapor, con desti
no en ella.

Certificado •• de haber traba jado du
rante un año en taller de construcción 
o reparación de máquinas de vapor o 
calderas, expedido por él Jefe o D i
rector y legalizado por la Autoridad 
local de Marina, si la hubiese. *

En el certificado anterior se hará 
constar la conducta observada, tiempo 
trabajado por el interesado y aptitud 
demostrada. No serán válidos los ser
vicios prestados con anterioridad a loá 
catorce años de edad.

Certificado a que se refiere él ar
tículo 10. /

Demostrar que se poseen los cono-? 
cimientos exigidos der .

Aritmética y Geometría. 1 -
Higiene naval.
Máquinas alternativas dé vapor y 

calderas. ,
Manejo de la lima, el martillo y él 

cincel.
Alumnos de máquina.

Artículo 1§. Para obtener el título 
dé Alumno de máquina es preciso: 

Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde del lugar de su 
residencia.

Certificado facultativo a que se re
fiere el artículo 10.

Certificado de haber^. aprobado en 
una Escuela de Náutica las asignatu
ras que constituyen el plan de estu
dios de ellas, como alumno oficial o 
libre. *

Certificado legalizado de haber tra
bajado cuatro años como operario me
talúrgico (contándose por aos los tra
bajos de taller en las Escuelas de 
Náutica de los alumnos oficiales), y 
de los cuales* cuando menos uno, haya 
sido en talleres de consfrucción de 
máquinas o motores y calderas de va
por, en trabajos propios de ajuste, 
montura y reparación, y el resto, sea 
en los mismos trabajos o en los de de- 
lineación, de construcción de modelos 
o manejo de cepilladoras, de escoplos, 
de fresas, trabajo de forja, o de cal
derería de cobre, en relación con las 
calderas y máquinas de vapor o mo
tores de cualquier clase.

Artículo 17. Para el cómputo del 
a mifi se refiere el artículo

anterior, sé tendrá en cuenta la clasi 
de trabajo en la medida siguiente: 

Trabajo de ajuste, montura y re-* 
paración de calderas, máquinas de va
por y motores de cualquier clase:

Se contará por entero.
Trabajos ele delineación:
Hasta medio año se contarán por 

entero; todo lo que pase de este tierna 
po no será válido.

Trabajos de construcción de mode-* 
los:

Se contarán por mitad, y en ningúii 
caso más de medio año por este con
cepto.

Manejo de cepillos, escoplos y fre
sas :

Se contarán por la tercera parte,-y 
en ningún caso más de medio año poí 
este concepto. .

Trabajos de forja:
Se contarán por mitad, y nunca mái 

de medio año por este concepto. 
Trabajos de calderería de cobre:
Se contarán por mitad, y nunca más 

de medio año por este concepto.
Los certificados de servicios como’ 

operario metalúrgico ' que precisan 
presentar los candidatos a alumno de, 
máquina han de estar expedidos por 

■ el Director o persona que le supla 
en el cargo de los talleres en que se 
hayan prestado, y en ellos deben cons-; 
tar con toda claridad la conducta quf 
ha observado el interesado, la habi
lidad demostrada y la clase de trabad 
jo a que ha estado dedicado, expre
sando las fechas en que se le encargó, 
y se le hizo cesar en cada uno, así 
como las en que dejó de asistir a los 
talleres y cuando volvió.

Estos certificados han de presen
tarse con la firma que los autoriza1 
legalizada, y los que los expidan han 
de tener presente que, debiendo ser 
dichos documentos reflejo fiel Me las 
vicisitudes por que ha pasado el in
dividuo a que se refierén durante su 
permanencia en los talleres, si sjr no
taren inexactitudes se les perseguirá 
ante loT rib u n a les  como autores de 
falso testimonio.

-No deben contarse como Servicios! 
los que hubiesen desempeñado los 
candidatos antes de haber cumpli&c 
los catorce años de edad.

Segundos Maquinistas.

Artículo 18. Para obtener el títu
lo de segundo Maquinista es preciso 
solicitar examen del Director local dé 
Navegación del puerto en que lo de
seen efectuar, acompañando la solici
tud de los documentos siguientes: 

Certificado de buena conducta expe
dido por el Alcalde del lugar de su 
residencia.

Certificado facultativo a que se re
fiere el artículo 10.

Titulo de alumno de máquina. 
Presentar certificados legalizados dé 

haber efectuado doscientos cincuenta 
días de mar como alumno de máqui
na, de los cuales la mitad al menos 
de buques de vapor.

Demostrar suficiencia en los grü i 
pos de conocimientos siguientes:

1. Dibuj o.— Taller.— í í i g iene naval. 
Construcción naval.

2’. Mecánica. —  Física. — Electrici
dad.
t 3. Calderas.. —  Máquinas alternati^
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de vapor.-—Turbinas .^Motoresi^-- 
Aparatos auxiliares.

Una ves aprobado un grupo no vol-. 
verá a repetirse, siendo potestativo 
del examinando el presentarse a uno 
o más. En Ja instancia- al Director 
iocal de Navegación pidiendo examen 
mi especiücarán los grupos para dos 
q w  se solícita-, que deberám efectuar
se en el orden indicado.

i
Primeros Maquinistas,

Artículo 19. Para obtener el títu
lo de primer Maquinista imval es pre
ciso solicitar examen de la Dirección 

joca! do Navegación del. puerto en que 
’ so. deseen efectuar acompañando la 
solicitud de los documentos siguien
tes :

Certificado facultativo a cpie se re
fiero ed artículo 10.

Título de segundo Maquinista.
Certificado de haber efectuado qui

nientos días de mar como segundo 
Maquinista, de los cuales la mitad al 
menos en buque de vapor.

Demostrar suficiencia en los grupos 
de conocimientos siguientes:

1) Trigonometría, —  Mecánica. • 
Resistencia- de materiales.

.. 2) Físicas-Electricidad, Calde
ras.

■ 3) Máquinas alternativas' de vapor.
Turbinas.'—Motores.

Una vez aprobado un grupo no vol
verá a repetirse, siendo potestativo del 

- examinando el presentarse a uno o 
vrñásv En la instancia al Director local 
de Navegación'pidiendo examen se: es- 
peíicaráñ los grupos para tos que se 

‘ solicita, que> deberán efectuarse en el 
.orden indicado.. .

EXÁMENES • ;

Primeros;' y  segundos■ Mtááftinos- ?/‘‘Pó- 
• ganaros habilitados da MaqiPnlsta.

: Artículo 20. Los -exámenes para 
estas' categorías de Maquinistas ten
drán lugar cada seis meses en lasy Di
recciones locales de Navegación y ante 
un Tribunal formado por* el Director 
Joca], el Perito inspector del puerto o 
del más próximo, un Maquinista na
val de cualquiera de las dos prime- 

■ fas categorías, un primer Mecánico 
o Fogonero habilitado y el Secretario 
de la citada Dirección local. El Ma
quinista naval y el- Mecánico o Fogo- 
Micro habilitado serán nombrados a 
propuesta de la s  Asociaciones del 
puerto o por las del más próximo' si 
lío la hubiese, pudiendo ser sustitui
dos por dos áqúinistas subalternos de 
la Armada, si fuese preciso, en tanto 
se lo permitan las necesidades del 
servicio. Caso de no existir Perito -'Ins
pector. se nombrará uu Maquinista na- 

’ yal, y en su defecto, uno de la A r
mada.

Artículo 2!. L a s  solicitudes p i
diendo' examen, acompañadas de los 
documentos exigidos, débéráíl estar en 
lá  Dirección1 local de; Navegación an
tes del día I.® de los meses de Enero 
■P Julio; y los exámenes émpezafán 
el primer día no feriado de los meses 
de Febrero y Agosto.

' Artículo 22. Los Directores loea- 
Jfefr dé Navegación: citarán á los soli
citantes cuyos documentos no se ajits-

los y  canjeándoles el recibo de los 
derechos de examen por la cantidad 
entregada.

A los solicitantes que no se encuen
tren en este caso lee, servirá e f recibo 
de derechos de examen para poder 
presentarse a verificarlo ante et T r i- 
'bunal, si del reconocimiento faculta
tivo no resultan inútiles.

Los exámenes se verificarán empe
zando por los Fogoneros habilitados, 
seguirán los primeros Mecánicos y 
terminarán con los segundos Mecá
nicos por los grupos de las pruebas 
exigidas dentro de cada categoría, en 
el orden del sorteo.

Las calificaciones serán de “ apro
bado^ y- “ suspenso:”, y  el orden de la 
votación será : primer Mecánico o Fo
gonero habilitado, Maquinista naval, 
Perito Inspector,, Secretario y Presi
dente.

Artículo 23. El Director local, des
pués; de cada examen semestral, dará 
cuenta; a la Dirección general de Na
vegación de los candidatos aprobados,: 
yo dará a éstos e l título correspon
diente, al que se adherirá su foto
grafía.

Los derechos de. examen- para los 
Maquinistas’ de estas dos categorías, 
que deberán ser abonados al presen
tar la solicitud en la Dirección local 
de Navegación, serán los siguientes:

Primeros Mecánicos y Fogoneros 
habilitados, 10. pesetasp segundos' Me
cánicos, cinco pesetas;’ que se repar
tirán entre los miembros del Tribu
nal por partes iguales, excepto el Pre
sidente, que percibirá un 20 por 100 
más.

Artículo 2L  El régimen de los 
exámenes se ajustará en lo no especi
ficado a; lo dispuesto para las otras 
¡categorías en jeúanlo tenga aplica
ción. -

Alumnos de inéqmna.

Artículo 25. Los exámenes do esta 
categoría’ se verificarán en las Escue
las dé Náutica y con arreglo al plan 
de estudios y reglas en ellas en vigor.

El título les será expedido por el : 
Director de lá Escuela €n que verifi
quen su último examen una vez cunr- 
plidas las prácticas de taller.

Primeros y segundos Maquinistas.

Artículo 26. Los exámenes para es
tos 'Maquinistas tendrán bufar cada 
seis rneses en lag Diréecioriés locales 
dé Navegación de Cádiz, Ferrol, B il
bao, Barcelona y Cartagena, ante ufia 
Junta compuesta de un Ingeniero Jefe 
de la Armada de la categoría de Co
ronel o Teniente coronel (como Presi
dente), un Capitán de corbeta o Te
niente de navio !(como: Secretario), y 
como Vocales dos primeros Maqui
nistas navales, con más de seis anos 
do servicios efectivos en su clase. .

Los nombramientos del Presidente; 
y Secretario serán de Real orden y ; 
tendrán; lá duración de cuatro años,: 
prorrogantes dos más si la Superiori
dad lo considerase así convenleuté:;-en 
cuanto a los dos Maquinistas Vocales; 
serán nombrados párá cada cohvoeá- 
t ori a, -si en do d es ignacl o unb de ello s , 
por la Asociación dé Navieros de És~. 
paña, y el otro, por turno, éntré lás 
Asociaciones dé Maquinistas návales 
qué cuenten con; m is dé cáeniasM l-

úm. SerA; condición precisa, taritb- éh 
el nombramiento del Presidente cbbm

; en los de los- Vocales y Secretario, que’ 
ninguno de ellos sea d haya sido Prdg 
fesor o Director de ninguna: Acade
mia preparatoria do Maquinistas na-; 
vales, por lu menos en el año- prece- 
dente.

Caso de no preséBiarse los dos o ál-i 
gono de los Maquinistas Vocales en-1$ 
época prefijada- para empezar los exá
menes,. serán sustituidos por otros 
primeros Maquinistas: navales resi-: 
d-ent.es en la localidad o embarcados 
en el puerto, y, en su defecto, porMa- 
quínistas de la Armada" de la clase di 
primeros- o segundos, cuyas atenciones 
del servicio militar se lo con sientan!

La comisión del servicio desempeJ 
ñada, tanto por el Presidente come* 
por el Secretario del Tribunal, ser& 
declarada indemnizable, ábonándos$ 
con cargo al presupuesto del ramo’ ef 
importe de los* viajes y las dietas pre-f 
venidas. Los- dos Maquinistas ¿avales! 
que formen parte del Tribunal goza.-; 
rán los días que desempeñen el cargo; 
de Vocal ios mismos emolumentos 
(sueldos y dietas) que un.Teniente do! 
névío, y además: viajarán por cuenta 
deb Estado: con pasaporte que se Té

- expedirá por las Autoridades de- Mtw 
riña. - ' ’ h

Artículo 27. Los, exámenes-carnean 
zárán cada cinco años por una deTááj 
Gom/nclancias de Marina indicadas, y,, 
se continuarán en el orden que se hai| 
nombrado; es decir, que los primevqsj 
exámenes empezarán por Cádiz y ter^ 
minarán* en Cartagena; durante lq| 
cinco años siguientes empezarán pq| 
Ferrol para terminar en Cádiz,, y ag|. 
sucesivamente, dando principio el prW 
mor día no feriado de los meses dé 
Octubre y Abrih ^

Artículo 28. Las solicitudes piuief^ 
do examen y acompañando io 
documentos deben estar en la Di 160-'.

; üión local de Navegación antes del 1A 
de Marzo- o L° de Septiembre, p a if 
las convocatorias de; Abril y Octubre, 
respectivamente. .. y

Examinados los documentos en láj 
Dirección local de Navegación durante 
la primera* quincena de Marzo o Sep.p 
tiembre, se citarán a los candidatos,, 
eme no los presenten ajustados a est^ 
Reglamento, y  al devolvérselos - se can^ 
jeai-án por el recibo los derechos d| 
examen que el solicitante ha debid^ 
abonar. A lo s  que no se encuenfréi)( 
én esté caso Ies- Hervirá el-recibo efl| 
fregado p o r  lá-Dirección local de Ñas 
vegación como justificante que ácréN 
dite su derecho a ser examinado, sí

- Uene: al néismo tiempo la aptitud np 
sica necesaria. Caso de no tenerla, 
serán dévueltos también los dereeno? 
de examen. - ■ • • , ' 'á *

Artículo 29. Con el certificado^  
reconocimiento y el recibo d,e aere? 
chos ele examen se presentará o. '-áiVj 
didato ante el Tribunal ;dc e^uneiM» 
el enal lo sorteató ■ ' V

- día siguiente del sotleo como»* 
zárán los exámenes propiamente ow 
olios'a las borai que el Tribunal

■ signe, a las elialés debeb cron toua-pw-, 
tualidad asistir los candidatos.que Bíw

■ de e'Xántliiat'seipor &u n\im«0'U6i »oi-
teo, M  ñd est®  presente, a estasJMi 
ras datá dereelvo aJ Trtbun*l pM? 
negar el esatíiefli. .
■ El ordéft én que deberán" efectuarse, 

los exámén§g -gqrj
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Se examinarán primero ios candi-; 
datos a ségundos íláqüinístUeV- y : cUto4 
do lo hayan hecho iodos ioS adimEi^ 

se examinarán los candidatos al 
prmioros Maquinistas^ dividiéndose 
para los exámenes ée dibuja y taller 
en ios grupos que -exija la capacidad 
de los locales donde hayan dé efec- 

. toarse-..
La extensión de. les conocimientos 

que se5 exigirán a i examinando serám 
la de los especificados en la parte de 
este Reglamento que trata deteste nx- 
iremo.

Hq podrá exigirse a los candidatos 
que se examinen de más de un-grupo 

. d iario • p o si a ly uno de sea h aoerJ o 
de -todos seguidos se le concederá.

Los candi datos, al entrar en 1& sala 
do examenes, no llevarán consigo nin
gún libro ni apunte,, a excepción dé 
Ios cuadernos de máquinas el día qué 

, lek corresponda examinarse de esta 
asignatura.

S e 'ex ig irá  que en la sala de exá
menes reine el más absoluto silencio- 
por o arte de los examinandos,

' Si* algún examinando tuviese pre-; 
cisión de dejar la sala de exámenes; 
por cualquier necesidad perentoria 
durante su examen pedirá permiso al 
Tribunal, y  a su regreso empezará 
nuevo examen como si nada hubiese; 
hecho en el anterior, salvo en e l d i
bujo o taller si no llevó consigo tos 
elementos con que trabajaba.

: Bi el Tribunal observa q u e * algún
candidato lleva consigo apuntes o l i 
bros, ayuda a otro o perturba é l  s i- ! 

Tercio  que deben observar los candi
datos en la sala.de exámenes, en una 
palabra, contraviene lo dispuesto en 
los anteriores artículos, le impondrá 

‘ como sanción la de no poder seguir 
examinándose en la convocatoria en 

' que cometa la falta.
Artículo 30, Los exámenes orales 

serán públicos, debiendo contestar el 
candidato Las preguntas que le haga 
el Tribunal comprendidas en él p ro 
grama*

Las prácticas de taller exigidas ten
drán lugar en el local que para ello 

(¡designe el Tribunal de exámenes, fa - 
...cilitándose a los candidatos,., para que 
puedan efectuar su trabajo, él mate- 
rial.y neiTamental necesario para ello. 
t En los exámenes de Dibujo no ten
drá acceso a la sala donde tenga lu
gar ninguna, persona que no haya de 

. tornar parte en ellos, .sea como miem
bro del Tribunal o como examinando.

Para los. exámenes de Dibujo se ad
mitirán a la sala de exámenes sólo los 
.candidatos que quepan en las mesas 
que haya, dé modo que queden sufi
cientemente espaciados.

Al comenzar el, examen de Dibujo 
s-c^facilitará a los examinandos el mo
delo. que deben representar.

A  la hora que juzgue . el Tribunal 
se recogerán los trabajos, exigiendo 
que cada uno esté firmado y  fechado 
y que en ellos conste también e.1 nú
mero que en el sorteo .obtuvo el can
didato.

Artículo 31. A l acahyr cada sesión 
de exámenes el Tribunal se consti
tuirá en sesión secreta, procediendo' a 
.'la votación de. las notas a que sea 
acreedor cada candidato, según su 
examen oral o trabajo efectuado.

Efíta . votaeión comenzará por el Vo- 
cal Maquinista- más moderno, .seguirá 
él otro-3ocaL Maquinista, a continua

ción el Secretario . y, ñor último, <eh 
Presidente del Tribunal.

Las re ías  que se asignen oscilarán' 
entre' G y  12. El promedio de las ca- 
Mcacionés votadas por el Tribunal 
ebriVGrtiHrá la del exa minadó, cuy as 
equivalencias serán:

0 a 3, suspenso.
3 a G, aprobado.
6 a 9, notable.
-9 á  12, sobresaliente.
Articulo 32. Terminados dos exá

menes de los segundos y  prim eros; 
Maquinistas, se les entregará, a los 
candidatos aprobados certificación fu 
mada por el 'Presidente del Tribunal 
en que se haga con sta rta l aproba
ción, y  cuya certificación te podrá 
servir al interesado como nombra-' 
miento provisional por un plazo no 
superior a seis meses para poderse\ 
embarcar como tal Maquinista,.-míen? 
tras no le sea canjeado por el nom
bramiento definitivo que en su día le 
expedirá la Dirección general: de-Na
vegación. A  los aprobados solamente 
en algún grupo se Ies expedirá igu a l- 
menta certificación de la aprobación.' 
dé tai grupo. Tanto los nombramien-: 
tos provisionales como los definitivos 
llevarán adherida y sellada una fo to 
gra fía  del interesado de 60 por 40 m i
límetros de busto, con. la cabeza des- i 
cubierta, y  ésta ha de tener-dos con-; 
tímeteos de altura* p o r  lo  meaos.

Artículo 33. Los derechos de exa
men para Jos Maquinistas; navales, j 
que deben ser abonados!, al presentar1 
Ja solicriud en la Dirección local d e : 
Navegación, serán los .siguientes:

Para segundos; Maquinistas navales, 
40 pesetas.

Para primeros Maquinistas navales, 
100 pesetas. ; - . •

Y  cualquiera que sea el número de ; 
grupos para los que solicite examen.

La& cantidades recaudadas por de- ; 
redros de examen en las .Gomandan-- 
cías de Marina se -entregarán; previo ; 
recibo, al .Vocal Maquinista nava l>a 
quien corresponda, hacer de Cajero- 
Habilitado, según más tardé se dirá.

De dicha suma. se abonarán: los 
gastos de material y todo^ otro cual
quiera que originen los exámenes, to
mándose además. lo necesario para 
abonar al Tribunal, sus dietas, a ra
zón por cada día que funcione de 30 
pesetas eada uno de los dos Vocales 
y  el Secretario y  de 40 el Presidente. 
Cuando después de deducidos los gas
tos de material y  demás necesarios 
para los exámenes, la cantidad res
tante no fuese suficiente para el com
pleto de las expresadas dietas, se. re
partirá a prorrateo con arreglo a. lo 
que deberá percibir cada uno.

A  los efectos de compra de material, 
abono de dietas y todo otro gasto cual
quiera relacionado con la Junta de 
...exámenes, hará las veces de Cajero- 
Habilitado, bajo las instrucciones del 
Presidente del Tribunal, el Vocal Ma
quinista más moderno, debiendo el 
Secretario jjevantar el estado de. l i
quidación de cuenta qHie al final de 
cada temporada de exámenes habrá 
de rendirse a la Dirección de Nave
gación, y  cuyo estado llevará el visto 
bueno del. Presidente.

. ■ SLde la suma recibida y  liquidada 
quedase .algún, sobrante, se entregará 
por e l Secretario en la expresada D i- 
pocotón de gtayegaeión,; para jngre-.

sarlo en el Jlontepíéor Marí-tinio 
nal. ‘ 1

A rtícu lo , Tfem ihadaé les ex$4  
menes, el Presidente del Tribunal 
m itirá ál D irector genera] de Nave*® 
gación actas duplicadas de los ca íJ I 
di datos aprobados, p or la Tunta.

Los- candidatos aprobados en íodd ff 
los ejercicios y  oon-derecho al t ítu l®  
de Maquinistas solicitarán la £xp.edá|| 
ción de éste por la  Dirección generáR 
de Navegación- en instancia al D irec-g 
tor, acompañada del •certificad® p ro if 
visionaí de que trata el artículo 32j¡ 
de una lotografáá del tamaño indica)*?] 
do en el mismo' y  del papel d e ^ o íh lj 
legro que corresponda. En la inMan|§ 
cía indicarán la  Cornandanc.ia de MaJÍ 
riña en que. quieren, recoger dicho l$S 
tulo. '

Artículo 3&. .Este Reglamento * eñ'|§ 
trará en v ig o r : '

a) En 1.° de Enero de 1927, parÉ 
los segundos Mecánicos. ' 1g

bj En 1.° de Enero de 1928, par®  
los primeros Mecánicos y Fog:oner6m 
habilitados de Maquinistas. .. f§

cj En 1.° de Marzo de 1929, pargy 
los alumnos de máquinas, segunde^ 
y  primeros Máquinistas. j

Artículo transitorio. Los candida-j 
tos que deseen acogerse a este fe -S  
glamento* antes de expirar los uia»os| 
marcados podrán hacerlo^ y  enfoncé^i 
sé íe s . .e^eair&a..'i@s' iíkifcs. con arre|| 

;-gló. a los -adjuntos nmáelos.; deb iénd^ 
ser indicados estos extremos, en I&ff 
relacione^ que.él Presidente 4elvTri-|! 
bunal dé Maquinistas pase a la D|4j 
rec.ci.6n general..dé Navegación, y. ' 'i 

Madrid,., g de Noviembre de 
Aprobado por S. M>— Miguel Primo d|¡ 
Rivera. J

■ ■ ■ lí
P r o g r a m a s  p a r a  l o s  

e x a m e n e s  d e   M a q u i n i s t a s  

n a v a le s SEGUNDOS MECÁNICOS JL r/
f

'Grupo único* . .5

1.° Nomenclatura de las diversa.^ 
partes del tipo de. motor, para el qué? 
se solicita el titu lé y objeto a que sj§ 
destino cada una de* ellas. f

2.° Manejar un motor del tipo pará 
el que se solicita el título/? explicandoi 
y, si es posible, efectuando tas o.pe4l 
raciones siguientes: preparar p a"r á)| 
poner en marcha;, arrancar, manejo»} 
durante la marcha,, variar de velqcif\ 
dad, parar, dar atrás; Iubriñcácíóh|í 
medidas- en caso de r ec al en lamiento j ]  
reemplazar una pieza de respeto., 
manejo Ale las herramientas de us.q; 
en el tipo de aparato motor; peligro^ 
de incendio/m edio de prevenirlos jy 
medidas a tomar e-n caso de declarar-;' 
se; cuidados que requiere el aparato 
motor después de la parada definitiva;^. i

PRIMEROS MECANICOS Y  FOGONEROS } 
HABIEITABOS DE MAQUINISTAS >

L
P rim e r grupo* j

Instrucción prim aria.— Leer y  é l l  
cribir de modo que se entienda fáciiJ  ,. 
mente.

Aritm ética.—-Efectuar las operac ió *^  
ríes de suma, resta, multiiplieación,^] 
división de números enteros, -4eeima-|j 
les v  auebrados. Sistema métrico, .B oh i»



la de alimentación. Reparar las p é r
didas de agua. Depósitos salinos, Con- 
Cíentracióoi y maturación. Pesa-sales. 
Modo -de dism inuir los depósitos. Ex
tracciones. Empleo del cinc. Empleo 
de la cal y de la sosa.
 ̂ Proyecciones de agua. Sus causas e 
inconvenientes. Modo de prevenirlas y  
hacerlas cesar.

Inc o mu n i c a r o c o mu n i c ar u n a c a I - 
dera con las demás. Cuidados que re
quieren las calderas y tuberías a la 
llegada a puerto para pagada corta o 
larga.

Taponar o reemplazar un tubo. Ha
cer estanca la unión de un tubo. Re
parar provisionalmente una costura o 
remache que pierden. Reemplazar un 
remache por un tornillo. Reemplazar 
un tubo de nivel.

Máquinas.—Presión atmosférica y 
- vacío.

Ligera descripción de una máquina 
de vapor a elección del candidato.

Cilindro, camisa, envuelta, válvulas 
de seguridad, purgas, pistones y sus 
muelles, distribuidores, collares y bie
las de excéntricas, transm isión dolé 
movimiento del pistón al eje de ci-^ 
güénales prensa-estopas. ' '

Tubos y válvulas de vapor.
Condensador y sus accesorios. F un

cionamiento cíe las bombas de aire y 
de circulación. Descarga, Manejo del 
condensador y de sus diversos órga
nos.

Ligera descripción de la línea de 
ejes. Cojinetes. Chumacera de empu
je. Bocina del eje. Modo de fijar la 
hélice al eje.

Engrasadores para partes fijas y 
móviles.

Cambio de marcha.
Preparativos para poner en m archa 

Prueba de la máquina. Poner en man
cha. ;

Aumentar o dism inuir la velocidad. 
Marcha poco a poco. Parar.

Lubrificación y principales lubriíb 
.cantes. Recalentamiento. Medidas que. 
han de tomarse en caso de recalen
tamiento.

Precauciones generales que deben 
tomarse durante la marcha, antes y 
después, de fondear.

Confección de juntas y m aterias que 
se emplean. Repasar un prensa-esto
pas o un cojinete.

TÍTULO DE PRIMER MECÁNICO

Presión atmosférica y vacío. P re
sión y contrapresión en un cilindro. 
Manómetro.

Ligera descripción de un. motor, a 
elección d&i candidato.

Carburador, cilindro, enfriamiento 
de las paredes del. cilindra, pistón,, 
distribución, .Maniobra de las válvulas 
de admisión y evacuación, principa
les sistemas de encendido. Coilares y 
bielas de excéntricas. Transmisión del 
movimiento al. eje de cigüeñales. Bi~
1 endoso. Escape. Cambio de marcha.

Línea de ejes. Cojinetes y chuma- = 
cera de empuje. Fijación de la hélice 
al eje. . }

Engrasadores para piezas fijas y 
móviles. ;

Combustibles líquidos y gaseosos 
empleados en los motores, instalación' 
de ios tanques de combustibles. Con
diciones que debe reun ir un combus
tible y su elección. Nociones, sobre la
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¡fvalencia entre las principales m edi- 
Vda3 métricas e inglesas.

Geometría.—Dar idea de lo que son 
iffunto, línea recta, quebrada, curva y 
¿mixta; ángulo agudo, recto y obtuso; 
jítriángulo, cuadrilátero y polígono; 
[.Circunferencia, circunferencias con
céntricas, arco, círculo, sector circular, 
péorona o anillo circular, rectas, p a ra 
le la s  y perpendiculares.
¡jj T razar una perpendicular a una rec
ita en un punto cualquiera de ella o 
fidesde uno dxterior. D ividir una recta 
■fen partes iguales. Hallar el centro de 
¡juna circunferencia y de un arco de 
lella.
: Hallar el área de un triángulo, un 
Cuadrilátero, un polígono, un círculo 

y ,  aproximadamente, de un espacio 
'cualquiera a bordo, 
i- iVolúmenes. Altura. Hallar el volu
men de un prism a y un cilindro,' y‘,

<aproximadamente, el de una carbo
nera, de un tanque o de un espacio 
■icualquiera a bordo.

■;; Taller.—El Tribunal se convencerá 
óde que los candidatos saben maiiejar 
Apigularmente: ía lim a,m artiklq p ci'n-: 
:#el, haciéndoles, por ejem plo: coser y; 
Pqseoser una jun ta  de plancha delga-; 

^ h a c i é n d o l a ; estanca; ajustar, a p ro - :
■ Rimadamente, tm bronce,' válvula o ' 
'g r ifo , u otros trabajos por el estilo, 
vb Higiene naval.—Vestido y limpieza
Corporal del personal de maquina.

■ |f -Primeros auxilios que deben pres
t i r s e  a un ahogado o asfixiado.,
ü Pérdida del conocimiento y au x i- ' 
||io s  que reclama este estado.

Conducta que debe observarse en 
ijfás'o de magullamiento o herida, 
fe Quemaduras por el fuego o por el 

vjvápór, y auxilios que deben prestarse 
ten éstos casos.

igÍTULO  DE FOGONERO HABILITADO DE MÁ~ 
QUIÑI STA

Segundo grupo.

'fe Calderas.—Condiciones que debe re- 
flímir un buen carbón y su elección. 
jSCiondieiones de una bueña combustión. 
^Combustión espontánea y medios de 
¡prevenirla.
v- Presión y su medida. Manómetro.

’ ^Descripción ligera y funcionamiento 
[de un tipo de caldera a elección del 
¡¡candidato. Hogar, cenicero, parrillas, 

Jaltar, cajas de fuego y de humos; cá- 
Vmaras de agua y vapor. Modo de fijar 
líos tubos. Válvulas de retención y se
guridad. Tubo de nivel y grifos de 
¿prueba. Puertas de visita,’ registros y 
jotros accesorios. Alimentación y lim - 
jpieza.' Organos de extracción^ Utiles 
ipara el manejo de las calderas, 
h, «Chimenea. Tiro y acción del viento. 

■HLvLlenar una caldera, Deposiciones 
fque han de tornarse «míe. ¿e enceu- 
fder. Encendido. Conducen^ uc los.íue- 
(jgos para levantar presión y durante 
jlá marcha. Limpieza de los tubos en 
¡marcha y fondeados. Precauciones pa- 

no quemar el emparrillado. Fuegos 
iré Lirados con o sin presión. Avivar. 
jAjpagar. Causas, de aumento o dismi- 
'íiucíón de la presión. Causas que puc- 
'jdah producir la bajada del nivel de 
Já caldera. Medidas que han de tom ar
ía  cuando el agua desaparece d e l'n i-  jyel.
; Alimentación y su regulación. Efec- 
|o  de la presencia del agua de: m ar en

carburación. Condiciones de una bue-: 
na combustión.

Ajusfe de articulaciones. PreparatL 
vos para poner en marcha. Puesta en 
marcha. Manojo durante la marcha, 
Regulación de la velocidad. Parada. 
Marcha atrás.

Lubrificación y principales lubri
ficantes. Recalentamiento y medidas a 
tomar en caso de producirse.;

Precauciones que han de tomarse 
en marcha, antes y después de parar, 
según que la parada sea corta o larga.

Confección de juntas y materias 
que se emplean. Repasar una prensa o 
un cojinete. Ruptura o mala están- 
queidad de las válvulas de admisión 
y evacuación y modo de remediarla.

ALUMNOS DE MAQUINA

Plan do estudios de las Escuelas 
de N áutica.

.•EGUNDOB MAQUINISTAS

Prim er grupo. - v

Dibujo.—Hacer el croquis acotado- 
de una ipieza de máquina y, según él, 
el dibujo a escala. m

Taller.—Un trabajo de ajuste, tor
no, forja o calderería, a elección del 
candidato. r v  !

H i g i e n e  n aval—Ejercicio físico:, 
agotamiento y debilidad. Higiene es
pecial para  Maquinistas y Fogoneros- 
trabajo, reposo, vestido, limpieza cor- 

\ poral. 1 í
Tem peratura de los diversos loca

les del buque y su influencia sobro la 
salud. Medios higiénicos para contra
rresta r su influencia perniciosa.

Ventilación de las cámaras de^má-». 
quina, auxiliares, calderas y pañoles.

Agua; filtrada, destilada, esterili
zada. Su conservación y distribución 
a bordo.

Primeros auxilios que deben pres
tarse a un ahogado o asfixiado.

Pérdida de conocimiento y auxilios; 
que reclama este estado.

Conducta que debe observarse erí 
caso de magullamiento o herida. Que
maduras por el fuego o por el vapor 
y auxilios que deben prestarse en es
tos casos.

Construcción naval.—Nomenclatura 
de las diversas partes de un buque; 
idea de su construcción y descripción 
de uno por los planos.

Mamparos, puertas y registros es
tancos. Medios de devolverles su es- 

it íanqueidad definitiva o provisonal- 
mente, en caso de haberla perdido. 
Apuntalar un mamparo estanco en 
caso, de inundación.

Instalaciones relativas a la propul
sión, achique, inundación o incendio. 
Aparato de transm isión de órdenes. 
Ventilación natural y artificial. Alo
jamientos. Servicio de carga y des
carga, anclas, amarrado y remolque. 
Gobierno y medios auxiliares de go
bierno.

Corrosión de los cascos y precau
ciones contra ella en el interior de 
los buques • ’

Desplazamiento. Tonelaje dé ar
queo, total y neto. C a p a c id a d  de car
ga; carga ú til; coeficientes de ,carga'..

Estabilidad transversal y longitudi
nal. Estabilidad en grandes inclinacio
nes. Inundación de compaidiiniéxitos f
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empleo del ach ique .p a ra  m e jo ra r  las 
condiciones de estab ilid ad  de un b u 
que averiado.

R esistencia  de los buques a la  m a r
cha y  cá lcu lo  de la p o ten cia  d e * má
quina p ara  darles una c ie rta  v e lo c i
dad, por la fó rm u la :.

: ' k D 2/3 .V3
p e = --------------- - y  va lo ra s d e  K  en

... 1.000 i

.algunos tipos de buqu es m ercan tes 
para las velo cid ad es usu ales en ellos, 
'siendo, Pe =  p otencia  en el e je  y

: K
— -  la  in versa  ele la  constante del , 1.000

A lm irantazgo.

Segundo grupo.

• M ecánica.— M edida del tiem po. U n i
dad 'ado-ptada... M ovim iento re ctilín e o  
.uniform e. V elocidad. M ovim iento v a 
riado cu alq u iera . V elo cid ad  m edia. 
M ovim iento u n ifo rm e v a r ia d o : a ce le 
ración. M ovim iento c ircu la r  un iform e. 
Velocidad angular.

L ig era s  nociones sobre la  fu erza . 
;Su m edida. Com posición y  descom po
sición de las fu e rza s  co n curren tes y  
paralelas. R eglas p rá ctica s  y  a p lica 
ción. E x p lic a r  lo que es el m om ento 
de un a fu e rza  con re lac ió n  a  un p u n 
to, con re lac ión  a un e je  y  con r e la 
ción a un plano.

Peso y  cen tro  de grav ed ad  de un 
cuerpo. R eglas p rá cticas p a ra  la  de
term inación  del centro de graved ad  
de las líneas, las sup erficies y  los v o 
lúm enes sen cillos. D eterm in ació n  g r á 
fica de las condiciones de e qu ilib rio s 
de un cuerpo som etido a la acción  de 
m uchas fu erzas.

T rab ajo  y  fu erza . Bu m edida. Bu 
s represen tación  gráfica . Eli lógram e tro. 

Caballo de vapor.
R elación entre el tra b ajo  m otor y  el 

resistente en una m áquina con m o v i
m iento un iform e.

.Condiciones gen era les de e q u ilib rio  
de. las m áquinas sim ples, sin ten er en 
cuenta el rozam iento. E q u ilib rio  de la 
palanca, de la polea, de los ap arejos 
Ordinario v  d iferen cia l, gato, p lano in 
din ado, cuña, to m illo  o rd in ario  y  to r
nillo sin fin.

E q u ilib rio  de la m a n iv ela  y  la  biela. 
Idem de la excén trica.
.. .L igeras nociones sobre "los choques 
y  rozam ientos.

E ís ica .— llid ro stá tica , Pri.n cip lo  de 
Pascal. Pren sa h id ráu lica . Presión  só
brete! fondo y  las paredes. P resió n  to 
ta],. V asos com unicantes. O apiíaridad 
P rincipio  de A rqiiím edes. Cuérpos su 
m ergidos. D ensidad y  paso especifico. 
A reóm etros. Principio» de P ascal y  de 
A rquím edes aplicados a los ga^es. P r e 
sión a tm o sférica  y  su d eten h in ació n . 
E xp erien cia  de T o rricM li. B aró m etro .

Com prensibilidad de los ga?es. L e y  
de M ario!te, . -

P rin cip io  y ’ funeiúU anvvnto de ha 
bomba a sp iran te  i m uelen te. T u e rz a  
elástica de los gases. 'M anóm etro. '.Di
feren tes m aneras Me e v a lu a r la p re 
sión en las, m áquinas. E rectos p ró d u - 
cido>s p or el ca lor sobre los, cuerpu~. 
T erm óm etro  Piróm e! ro. D iferen t-'s  
escalas t^rm om étricas. C a lo r e sp e cífi
co. de los cuerpos. Cam bios do estado, 
fu s ió n . Bus leyes, E v a p o r iz a d # *  y

leyes. V a p o r saturado y  v a p o r no sa
turado. V a p o r recalen tado. C alor de 
va p o rizació n . Calor to ta l de .vaporiza
ción. ' ; '

C alen tam ien to del agu a  en vaso s ce 
rrad os.

P rin c ip io  del e qu iva len te  m ecán ico  
del ca lo r.

Condensación del va p o r y  d ife re n 
tes m aneras de o bten erla. P r in c ip io  

b lel condensador. O bjeto del condensa
dor. Peso de agu a  condensante. F u n 
cionam iento del condensador y  de la  
bom ba de a ire. V a cío  absoluto. .Vacío 
e fectivo . In dicadores de va cío .

E lec tr ic id a d .— P rin c ip io s  de la co n 
servació n  iy de la  degradación  de la  
en ergía . D istin ta s fo rm as de la  e n e r
gía .

C lasificación ' de las m áquin as e lé c
tricas. U nidades p rá cticas  in te rn a c io 
n ales. L e y  de Olim . L e y  de Jou le. 
F u e rz a  e lectro m o triz  de un  g e n e ra 
dor. F u e rz a  co n trae lectro m o triz  de un 
recep to r. G en eralización  de l a  ley  de 
Ohm . L ey es  de K ir c h o ff. L e y e s  de las 
co rrien tes d erivadas.

P ilas. P o la rizac ió n . D esp o larizació n . 
A sociación  de las p ila s . C arga de un 
e le m e n to .,Manej o d e . u n a  b a tería . A c u 
m uladores. C arga  y  d escarga  de los 
acu m u lad o res. M anejo ¿ e  los a cu m u 
ladores. P ru eb as de co n d u ctib ilid ad  y  
aislam ien to;

Im anes. L ín eas  de fu erza . F lu jo  de 
fu erza. Solenoide. .P erm eab ilid ad .’ Tps- 
teresis . E lec tro im an es. C o rrien tes de 
inducción. C o rrien tes de F o u ca u lt. A u
to inducción.

D ín am os y  m agnetos. In ducidos. O b
je t o J de los co lectores. A n illo  .Gramrne. 
In ducidos de anillo  y  tam b or. M áqui
nas m ultipola'res. E n ro llam ien to  en 
cantidad y  en tensión. C h isp as en las 
escobillas. C alaje  de las escobillas. D i
feren tes  m odos de e x c ita c ió n : serie , 
d e riv ació n  y  Compound..

M otores de las dínam os. G rupos 
electrógen os. R eguladores. M anejo de 
las dínam os. Poner' en m arch a. G au- 
sas de m al fu n cio n am ien to . V ig ila n c ia  
d u ran te  la  m arch a. P arad a. M edidas 
de a islam ien to . S u s titu ir  un a dínam o 
p o r otra. A co p lam ien to  de dínam os. 
R e ve rsib ilid a d  Me las. d ín am os. R end i
m iento de las dínam os. A v e ría s  en las 
dínam os.

M otores eléctricos. P a r  m otor. F u n 
cion am iento de lo s m otores en serie , 
en .d erivación  v  Com pound. Reóstatos 
de cam po y  de arran qu e. M anejo de 
los m otores.

C an alizació n . Modos de h a ce r ú n a ' 
d istrib u ció n . Cuadros de d istribución . 
In terru p to r. Centrad ador. In v erso r de? 
c orri en te . Co rtacircu  i to. Árnp erf rnetro. 
V o ltím etro . M edkigs de re sisten cia . 
Reos falos; In aicád o ? de tie rra . D is 
yu n to r autom álfcq . P a rarra yo s. A vo- 
rí'as y  acciden tes en un a canalización. 
A ccidentes a las p erson as. Modo de 
tra ta rlo s .

A plicación  a bordo de los barcos. 
T im b re s. T elé fon o s.

A lu m brad o  p o r arco. R eguladores. 
E squ em a del circu ito . A lum brado por 
incandescencia. L ám p aras. L u c e 3 re- 
g ] i n * u n d o T o f t  los btiques.

V e n tila d jr o s . Cabrostantea é lé R r i-  
cos. M ontacargas. B om bas e léctricas. 
T ransm is^ ’V? de -órdenes. Servo  m oki- 
rcsV.. IdeaC sobre la  p r o p u ls ó 11 
t r ic a  ¿6  Jos Jjygaejk i ?

Tercer grupo.

. C alderas.— Com bustión. Cenizas, 
corias, luim os. A n tracita ,, h u lla s  secas^ 
sem igrasas y  g r a s a s ;: b riq u etas; petró.4 
Icos y  sus derivados. P o d er caloríílcoL-j 
Carboneras y  tanques de combustible;! 
líquido. . ' {

Com bustión esp on tán ea: m edios 
p re v e n ir la  y  a ta ca rla  cuando se prew? 
sen la. In flam ación  de los com bustiv  
b les líq u id o s; p recau cion es en su aD  
m acen am iento. Consum o aproximado! 
de com bustib le  según  el tipo del apa-i 
rato  m otor. 1.

C lasificación  de las ca ld eras: tuhii-i 
lares, a cu a tu b u íares y  de p eq u eñ o/ 
tubos. D escrip ció n  de una ca b lera  ctéj 
lín d rica  Y a rro w  o Norm and o tip o / 
análogos.

H ogar, cen icero , p a rrilla s, p la n c h é  
m uerta, a ltar, ca ja  de fuego, ca ja  dé 
hum os, ch im en ea. Con solidación  de? 
las d iversas p artes entre sí y  con Rú 
envolven te. Horno F o x. H olm es y¡¡ 
P u rves. R egistros. / ‘i

V á lv u la s  de segurid ad, re ten ció n  y¡ á 
com unicación. N ivel de agua y  g r i f o s j  
de prueba. T u b e ría  de extracció n  
alim en tación . u-J

O rganos a u x ilia re s : bom bas ,de 
m entación, econom izadores,. d e p u ra -j 
dores, filtros, com presores, eyecto re/j 
de ceniza, ven tila d o res, recaí enfadore». 
de agu a y  a ire. Q uem adores d e .,p e -f 
tró leo. . . . ( i
• T iro  n atu ral, forzado y  activádQjk 
D isp o sitiv o  p ara  el tiro  forzado. T ifoy  
ííow d en . ;

T u b ería s com pletas , de un • aparató^ 
evaporador de v a r ia s  calderas. ' i# 

A sien to  de las ca ld eras y  un ión  ddl 
éstas ai casco. D obles -fondos. T o m a / ’ 
y  descargas de agua. Connm i ca ciq u e/ 
con las m áquinas. . ■ ' f  u

U tiles  que se em plean p ara  el s e r - j  
vic io  de los hornos y  p ara  qué sirve,] 
cada uno de ellos. Cómo debe partirse;; 
el carbón. Qué debe h acerse  aiues* dé] 
ca rg ar los hornos. Cómo se llenan, la&j 
calderas con agua dulce y  cóm o ‘ cort! 
agu a  de m ár. Cómo se cargan  o pre¿j 
p aran  los hornos. Q ué disposioioSíesL 
deben tom arse antes de encender. Q ue 
debe h acerse  si no se encienden lo/' 
ho in o s p o r fa lta  de tiro , y  qué pro-'] 
cede h a ce r cuando éste es dem asiado^ 

Corno deben  con ducirse  los fuegos. 
C uáles son las causas que pueden au-¡- 
m en tar o d ism in u ir la  p resión . Pre-?; 
can cion es qué h a y  que tom ar paral; 
co n servar constante la presión. GónúV 
se conoce que Tac p resión  es dem asia-r 
do elevada. Qué debe hacerse  paran 
co n servar a la  a ltu ra  con veniente e l  
n ive l del agua, teniendo en cu en ta  los 
m ovim ien tos del buque. Qué precau -. 
clones deben tom arse respecto a  laí 
p resió n  cuando se p revien e que se val 
a parar; Qué p recau cio n es h ay que to -  
m ar en las paradas rep en tin as. R e ti
ra r  los fuegos. A v iv a r  los fuegos re.-:, 
tirados. A p a ga r los fuegos. j

L im p ie za  de los hornos estando etí.j 
fu n ción  la caldera. E sco ria r  los hoiv/. 
nos. Cómo se coloca una p a r r illa  es-v 
tan-do - el horno encendido. Cóm o se 
lim p ian  los tubos y  qué p re ca u c io n e » , 
deben tom arse p ara  esta o p eració n  
esbm do trabajand o la  caldera. Qué 
m edidas deben tom arse cuando el n i
v e l sube y  b a já  eonstantem enie.

Q ué se -entiende por p ie y e c c io n e s  
de agH-ia. Q ué debe hac-erse; si so b re
vie n e  u n a p ro yección . Qué m edulas
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l^ebéii tomarse para hacer cesar las 
febulliciones. Cómo ,se efectúa una ex- 
iraeeieií, bien de fondo o de superfí- 
jpfe. Oómo se vacían tas  calderas, con 
presión o sin ella. Objeto de las pton- 
iPlias.de cinc que sé introducen en las 
jjpalderas. Sitios donde deben colocarse 
f£on preferencia.
j; Sdmpíeza de lás calderas en puerto. 
Iptííes que se emplean para- ello y 
llnodo de efectuarla. Modo de conser-' 
garlas cuando deben permanecer al
gún tiempo sin funcionar.
\ Depósitos é incrustaciones de las 
falderas. Sus causas. Modo de-evitar
las. En qué parte de las calderas se 
|orm an con más facilidad. Baliiió- 
|netro.
|  Averías m ás generales que suelen 
Ocurrir en las calderas. Cambiar un 
tobo dé cristal en un nivel de agua. 
Itemediar los efectos que pudiera pro- 
jfjucir una grieta que se presenta en 

horno. Poner un parche en otra

fbarte de la caldera. Cambiar un tubo 
oto. bien sea ordinario o estay. Ta- 

J)ar uú tubo cuando se presentan en 
Si salideros. Distintos medios de ta-

P'Jo. Dué es una explosión. Cíasiíi- 
dón„dc éstas en lentas y fulmimm- 
.^Precaueiones para "evitar una ex- 
féUón. Manera dé obrar en caso de 

’̂ ue sobrevenga.
: Máquinas alternativás de vapor.—■ 
/JLigéra idea dé las máquinas de ci
lindros oscilantes, de tronco y Woolf. 
¡Máqúinas de expansiones sucesivas, 
j Descripción completa de una niá- 
fauina^ usada en los buques mercan- 
|és; yálvuías de .cuello y  tomas dé va
por,; auxiliares do poner en marcha, 
^atmosféricas. Oiluidrq, camisa, ..en-: 
'^uélta, tapa y fondo,; válvulas de se - 
Sprítlad, purgas, émbolo, empaqueta- 
Mos: t éntralos .acanaladas, vastagos., 

gaceta,. corré-
barra de "úom%lhrt áistribuido^ 

le ^ i/M á p o f^  .pxaéQletoas;; mám iavm  
pupgas to -

■ í . Abarato de éaxaT3áa- . ¿mreiia y 
toacapismos de consta. Expansión 
jyariable.
,>v Cfendeaaador ,y ,$m  Hórranos ácc^so- 
f r t e  Bembas de ak?e y- drculaefón. 
plateras;, to b a r te  y ShiAimémm  de 
•3Íeaoarg^. F iltro s ,., \ Bis? cigüeñales, ferf^onisión y 
^ p # e .  Ghumacéras. yreopn&hm. Chii- 
Éawems de emipu^e, t e t e .  Virador. 
w m to .
L y  fej$íie0&; m  i m -

U ¡ím - 0  i^u ^n  te ,
do .

i i Asiento d© tjtalén ron
$  bimie. Deye %mm$ de
ápm.
i del e fritera. £*h¿ekf del dis-
IrlbuMór. Entodáo dót femcionamícn- 
tp  de m¡ distrM)uf#^r de oimeha en 
m im íén  con o* pM óa de m  cilindro. 
p P ^ io to  de 'admi^én. Idem ¿o ex- 
$aaaí£ti. ídem 4& &¥»5*©& & la ova- 

I&kji ^  ídem
4§ £ o i^ re s  ion. l§&m de avance a la 

Ai^u'lo do cata je. Recubrí- 
p a ie r te .  V eníate a fcteowj^íefltos de 
to s distribuidores do eaac te  

 ̂Distribuidores cíTrmirteas, Descrip- 
"fcióu y funcionamiento de m  distri
bu idor cilindrico. Teutonas o incoa vo- 
‘ éÍ<Mi4es de ios distribuidores d lm dri- 
\P®$. Válvulas fíe expansión; Exhgus

tación a la atmósfera. Tubo do oxhaiis- 
tacióñ.

Objeto del condensador. Principios 
en que se funda. Condensadores de 
mezcla. Idem de superficie. Agua re 
frigerante. Disposición de las cámaras 
de circulación y-condensación. Vactor 
y contrapresión. .Detalles, de construc
ción y disposición de los tubos. la -  ; 
yeeeiones ordinaria y de sentina.

Oléelo de las bombas. Simple y do
ble efecto^ Ideas generales "sobre su l 
funcionamiento' y condiciones que se 
precisan para que és.Le sea lo miis re
gular posible. Golpes ele ariete. Bom
bas de alimentación. Idem de al i m en- 
tación movidas por las máquinas prin- . 
oipaies. Idem de alimentación con mo- ■ 
tor independíenle.

Bombas de circulación. Idem con-, 
Irííugas. Idem de aire. Transmisión' 
de movimiento a las bombas de aire. 
Bombas de achique Donkey o borrl- f 
quete. Bombas de mano.
: ; Cambio de marcha. Su objeto. -Caín- • 
bio de marcha con una o dos oxeen- ! 
tricas. Inconvenientes de los do una. 
Sector Stephenson.

Ajuste de artioulaciones. Prepara
tivos para poner en marcha. Calentar, 
purgar y probar la máquina. Poner 
en marcha. Condiciones de arranaue. 
Acelerar y moderar. P/íarchar ío mas 
moderado posible. Parar. Cambio do 
marcha,

_Lubricación, Su objeto e importan
cia, Lubriñcanles. Lubrificadores d i
versos. Recalentamientos. M oul o de 
prevenirlos y de combatirlos, cuando 
:se presentan:; Ruidos y choques ; tme
dí os de reconocerlos .V ponerlos re
medio.

•Escapes'de vapor; medios de reco
nocerlos y de ponerles remedio,
; Manejo dél .condensador y de. sus 
órganos. Accesorios. Causas' de mal 
funcionami enlo. Mal f une i üiiam icnto 
de las bombas de aire. Circulación. 
Cafentamieuto, Entradas de aire v de 
agua. Limpieza d e I condensádor. 
Prueba de un condensador.

Prueba en: frío do fes tuberías.
Precauciones generales que deben 

tomarse con una máquina en marcha, 
antes y después de fondear.
- Coiis-ervación. y entretenimfenie de 
fes máquinas. Averías en los cilin
dras. tapas, fondos, émbolos, •prensa- 
•estopas, vástagospiáísLrdmídores y sus 
transmisiones de mmdmieufiOv-eruce- 
fas, barra de conexión,. ejes, drtm ia- 
ceras, coj in etes, chumacera de empu
je,. bocina, soportes exteriores ;v 'pro
pulsor.

Averías «  el eondensMor y sus ór
ganos ríauxiüares.: tortea q m
deben. tomarse para mavehar con fa 
bomba de aíro, fe éircBfetoria u 
bas averfeda^

Averías en las eis tornan borubas 
alimeníkdas y é® achique.

Disposiciones que deben adóptese 
pava.: m arctor -sin una de  t e  
dros en los diferentes

Reparación, - de las diversas, averías 
.a bordo.-

Cuidados requenefes por et aparco 
•motor al fondear, según ^e traté de
parada .corla q fergaT

Turbinas.—Mv&v de accionar él va
por en una to r te a .  Aceiéu M  Jiftido. 
ReaccMu. Accióm mecánica del vapor 
eií una íurbim . Turíriims de accfón. 
La val Kolk Ratoasi -e ZorHv* furHfKa

Curtís. Tuii)ina& de reacción, Barsoii^f 
Adaptación de la hélice a la iurbina: 
o idea, sobre la :incompatibilidad del 
rendimiento de turbinas y .hélices di- 

; rectamerite acopladas. Reductores de 
velocidad. Medida de fe potencia ufe, 
una turbina por , el torsiómetro. Idea 

i de un torsiómetro (el óptico Bevis- 
; Gilson, por ejemplo).

Descripción de una turbina; envuel
ta y sus deformaciones; obturadores; 
obturadores de aceite; rotor; pistón 
del empaquetado; paleta y su coloca* 
ción en el cilindro y rotor; paletas de . 
seguridad; desgasté de las paletas; 

j chumaperas; chumaceras de cmpuj e, 
ordinaria y Michei; válvulas de paso, 
y seguridad. Huelgos. Modo de com;- 
probarios y de centrar ei rotor. Forro 
exterior de las turbinas y su objeto. 
Virador.

Aparatos para suspender a berdo. la 
tapa y rotor. Aparatos para desarmar 
los obturadores. Arreglo dé fe posi
ción longitudinal del rotor.

Instalación dé un aparato moloc de 
turbiriag o de éstas y ' máquinas alter
nativas.

Válvulas para las m aniobras y 
ex})lieacióh de éstos.

- Ap a ratos auxii in re s . Go nden s a d o- ' 
res; bomba de aire y circulatoria. 
Lubricación fo rzosa .'

Ven la jas e inconvenientes de las 
lurbinas y máquinas alternativas. * 
Aplicacióes de las turbinas .en la 
m arina comercial.

Manejo y entretenim iento de las 
t  u r b i n a s . Purgas. C a le n t a r y p o n e r 
en movimiento. Cuidados requeri
dos durante el funcionamiento y en. 
puerto. Averías y sus reparaciones 
a bordo, :

Motores.— Principios funciamen- 
taies del funcionamiento de los mo
tores de combustión in terna de to
dos los tipos. Métodos de inflama- • 
ción de las mezclas combustibles y 
caracteres que las distinguen. Móio- • 
dos de introducir el aire y  ei eom- 
bustíble ni cilindro. Garburadores- 
Pulverizadores. Gasificad ores.

Tem peratura de los g^ses en lo» 
cilindros. T-emperatura de las 
redes de los mismos y  necesidad d» 
la refrigeración. .Métodos de enfria» 
miento de los cilindros, pistones f  
o tras partes de los m otores. Des
cripción de los órganos de un mo
tor. Armazones, cilindros, camisas» 
culatas y pistones, Válvulas de com- 
busiible, arf aspiTaciÓri, de escape y 
de puesta -en m atch a. Ejes motor, 
de camiones v auxiliares. Váslagos 
y b-iélas. .Bomba* de combustible y 
de barrido-, M ccaniteo  de arranque.

y propiedades de di fe- 
rentos clases de aceites, esencias* 
grasa*, etc», usados generalm ente- 
en tos nwtores, Iteconoc inri cuto prác
tico ée las d iversas clases de 
aceites que se encuentran m  Ufl co- 
marci^. F m to  ^te-.Ltó^mación. En- 
candedor o J>ujía cuando eí̂  m otor 
sea de explosión. ítoop-fedades ex
plosivas dé lo s  gases y de les v a 
pores emHictos po r̂ los aceites .y 
agencias; usadas -en tos moto re* 
Mfeuíhl se m ezclaa é-Oíi cantidades 
Rehuidas de aíro.
.. •íLrndnc-cióii. de .motores de ex
plosión y ele fos-m otore* Kfü&esséi**
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¡VerificaaiG-nes dlvesas^,. • Veriftmció.ri : 
jd-e ia distribución. Regulación. ée las 
Válvulas de combustible, d e a s p ir a -  : 
jbián, de es Da,pe, etc. Regulación. d:e . 
Jos espacios neutros .de dos 'pisto-. ;■ 
inca.: -Regulación de Jos compreso
res, bomba de barrido y de oombns- 
Jible.
f preparativos de puesta :e& m ar
cha. Maniobras de puesta en m ar
cha. Conducción de toda clase de 
Rotores. Verificación durante la 
jn a relia para obtener la igualdad de ° 
¡potencia desarrollada por todos ios 
Cilindros. * Cambios de régim en y  •; 
cuidados que deben tenerse. Parada 
|iel motox\ Cambio de la  m archa.

Incidentes durante él fun ciona- •. 
Miento de toda clase de m otores. 
f)el momento de poner en m archa, 
peí encendido del combustible. De 
ía lubricación. De la circulación. En 
¡Jas- bombas de com bustible. En las 
Válvulas. En los com presores. En 
ja presión de insuflación. En las 
bombas de barrido. Producción do 
humo en el escape. Choques. /

'« Ayerías. En los cilindros y  cúta
las. En los pistones. En el eje m o- ; 
¡tor, bielas y árboles auxiliares. En ; 
jas válvulas de todas, cases y tube- ¡ 
irías. En las bombas de com busti- 
¡ble. En los com presores. En el eje 
Sde camones y en las levas* . 
i Entretenimiento de toda clase de :• 
imiótores. Cuidados que requieren los 
¡cilindros, culatas, pistones, ejes prin
cipales y auxiliares. Cuidados de las 
¡distintas clases de válvulas, de las tu
berías y  juntas. De las bombas de 
"combustible y  compresores y  de ba
rrido. Válvulas de refrigeración y  de 
lubricación forzada. Cuidados de.los 
¡aparatos de encendido en ios motores 
de explosión y de sus elementos de 
producción de la energía eléctrica. 
'Aparatos de seguridad, regulación y 
control,
| Aparatos auxiliares.^—Descripción y  
funcionamiento de los servomotores, 
Cabrestantes y chigres usados en la 
Marina mercante. Calentar, purgar, 
prébar y  poner en marcha tino cual- 
gotera de estos aparatos/ Cuidados 
jque requieren en marcha y  después 
jde la  parada.
í. Bombas de aeh i que; pr incip ales t i-  i 
|)bs. ’fuberías de achique, incendio y  
¡servicios de agua dfitce Do-,
jector .de achique. Válvulas 'éo rcomu- 
nieamón de los compartimentos. 
vi Baseripcióndc los aparatos hiclráu- 
nms y  -máquinas e m státaci#n^ fr i
goríficas usadas a bordo de loshuques

Evaperadores y  destiladores y  :sus , 
tipoá Servicio de agua

Jiulee para
$• Cató-acción por vapor y  ¡principales 
Dsteom.

nniMKRos : l

'Primer gwtfp®.
' Trigonometría. —  lín e a s  trígono- ricas. Relnrrón entreT&s tfnsas tn~ ;

■ g u m m i  <3(  r i c a s  d r  xm mismo a r c o .

Fórmulas de -ía atlma para ek zmo, 1 coseno y tangente. Expresión d e l 
de ;> K, coseno de $* fK y Dmgenm 
de 2 X, ]

de las labias 4 ri gontrntétercas. J
Relación entre ios elementos Se un i

triángulo rectángulo y de un trian-' 
guio cunlquierar

Resolución de triángulos rectilíneos. 7 
Mecánica.— Momento de una f u e r - V 

za con relación a un punto, a una di- - 
nea o a un plano. Momento de un par. 
.Eje del par.

Movimiento sobre una trayectora 
curvilínea. . *

Velocidad.— Definición de la acele- 
ración. Determinación de la acelera
ción. . Casos generales^ Aceleración 
normal y aceleración tangencial. Casos 7 
particulares. Movimiento de rotación ; 
variado. Velocidad angular. Acelera
ción angular.-Movimiento helicoidal.

Principio de inercia. Fuerza. Masa, i 
Representación de una fuerza. - 

Unidades fundamentales. Bis temas 
de unidades métricas. Kilogramo, se
gundó, centímetro1; gramo-masa, se—: 
gurdo. Composición y  descomposición 
de las fuerzas aplicadas a un punto. 
Composición y  descomposición de 
fuerzas paralelas. Dentro de fuerzas 
paralelas. •

Determinación de las condiciones 
de equilibrio de un cuerpo sometido 
a la acción de muchas fuerzas; ejem
plos y  aplicaciones prácticas. Compo
sición de los pares.

Peso y  centro de gravedad de los 
cuerpos. Equilibrio estable, inestable 
e indiferente. ■

Movimiento do un punto sometido 
a la acción de una fuerza constante. 
El peso es una fuerza .constante. Ve 
rificación de este principio por ia má
quina Atwood. Independe acia de los 
efectos de las fuerzas. Fuerzas/varia
bles. Medida y dirección de las fuer
zas. Fuerza tangencial. Fuerza centrí
peta. Fuerzas de inercia, Trabajo de 
las fuerzas y  su medida. Trabajo de 
una fuerza aplicada a un punto. Uni
dades de trabajo. Kilográmetro, Erg 
y Joule. Relación entro los sistemas 
de unidades. Trabajo de una fuerza 
constante y  de una fuerza variable. 
Trabajo de las resultantes dé muchas 
fuerzas concurrentes. Trabajo dé un 
par.

Impulsión de una fuerza. Cantidad , 
de mmdmiento. Fuerza viva. Potencia 
viva (7 energía cinética; su medida e n ' 
el caso de un cuerpo .animado de un 
movimiento ,.de . r o t a c i ó n .  V olan te.. 
Ejemplos y  aplicaciones numéricas. ' 

Momento de inercia,
Máquinas en movimiento. Trabajo 

motor y  trabajo resistente. Relación 
entro ..el trabajo motor y  el resistente 
en una máquina con movimiento uni
forme.

Resistencias pasivas. Rozamiento. „ 
Coeficiente y  ángulo Me rozamiento. 
Trábajo  d e rozaimíento. Roza- 
miento de* rotación. Rozamiento 
de cojinetes y  pivotes. .Ligeras nocio
nes sobre el rozamiento de giro y ye- • 
si sien cía de los medios. ¡Resistencia 
del agua. Nociones sobre la rigidez de 
tas cuerdas y  cadenas. í  afine rudas de 
bis resistencias pasivas sobre las con
diciones reales de equilibrio de las y 
máquinas; Rendimiento.

Medios empleadas para regular el < 
movimiento de 1«ts máquinas, rio clo
nes sobre 01 Tunrllm^niotdo-Xifc'tos w  ' 
tantas, * Ganiidad do Trabajo ftfennaco- ' 
nado 'por im yalm ie. • •
; Uomfkionre* .\éár nqpiRM'io' de -¿fas 
máqmmre sim p le tmimá® 
el '¿mamfofido. »* - • ‘
. PaU#v*¡s Aparejó *rúiwrio y

diferencial. Crato. Piano inelinackm 
Cuñas. Tornillo ordinario y tornillo 
sin fin. ‘

Principia dél paralelógramo artien- ; 
lado. Paratelógramo de Watt,

Resistencia -de m aterialesd?órm n - ' 
las relativas a  da tracción. Carga de 
seguridad. Trabajo de los tornillos. 
Resistencia de I03 cilindros y de las 
calderas bajo la acción de Ja presión 
interior. Resistencia de un cilindro- a 
la presión exterior. Hornos de calde
ras. Tubos.

Carga a la compresión. Trabajo de 
las columnas de fundición y  de hierro. 
Cargas de rotura y de seguridad a la 
cizalla. Trabajo , de los Remaches. Ex
tensión o compresión con cizalla. - 

Ligeras ^nociones sobre la repartí- e 
cién de los- esfuerzos en una barra 
sometida a la flexión. Momento fiec- 
tqr. Carga de seguridad. .-Piezas- eneas-. 
Iradas por uno de-sus extremos. Pieza 
recia soportada.en medio y cargada:>en 
los extremos. Pieza recta a p o ya d a -en 7 . 
sus dos .extremos. Flexión y conn 
presión.

Ligeras ideas sobre la torsión. M o-. 
mentó de torsión. Trabajo de los ejes*

Segundo grupo.

Programa de F ísica— Hidrostátiea. 
Equilibrio- de los flúidos. Centro de . 
presión. Determinación del centro de ;¡ 
presión. Cuerpos flotantes. ?

Principio de Arquímedes y de Pas
cal aplicado a los gases.

Movimiento del agua en las tube
rías, Llenar los dobles Mondos. Lomba? 
de pistón. Esfuerzo y  trabajo. ; Bom
bas centrífugas. Sifón.

Calor. Estudio de la dilatación. BU  • 
lalación de líquidos, sólidos y  gases.

Coeficiente de dilatación. Cero aba-; 
soluto. Densidad de !os gases. Diver
sos modos de propagación del calor.

Conductibilidad de los líquidos, só
lidos y gases.

Leyes óe la radiación. Poder radia
dor. Poder reflector. Poder absorben-: 
te. Duérpos buehós y  malos oonductn--: 
res del -calor.

Medios de disminuir la rapidez déi 
enfriamiento o del calentamiento de 
un cuerpo; aplicaciones.

Calorimetría. Calor -específico de -los 
sólidos, líquidos y gases.

Cambio de -estado de dos cuerpos. 
Calor de fustán. Calor de vaporiza
ción.

Vapbr. Eormación de los vapores en 
el vacío. Fuertfa elástica de los yapa
res. Vapor saturado. Vapor na a t u 
rado. Vapór recálentado. Nociones so
bre la manera de comportarse cada 
uno de estos vapores en el caso de un 
Cambio de volunten o de un cambió 
de temperatura.'

Calentamiento del agua en vasos ce
rrados. Punto crítico. Vapomaoéán v{te 
los líquidos. Calefacción. Estado r?ŝ - 
femidal. Densidad y yolumén retáti-: 
vos de un vapor. '

Equivalente Txmtiámm del tM w  
su determinación.

‘I'ransformación del calor en iz&hb" 
jo. Equ iva lente caloríteo dcá krto- 
grametro, ‘ ó1-

Trabajo Interno *y exlém o. 
i¿»ldr iniern«o”y- estenio. hApan -ió« 

de Jos ¿sisea. • * • • •
Trabaje de '4 as ;m óquH ^ téemica^. 

Rendimiento de Tas m áquinas téraiU.
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£as. Rendim iento de las m áquinas de fure caliente.Condensación del vapor. Mezclas de los gases y de los vapores. Peso cíe agua oondensante. Actividad de en
friam iento. Funcionam iento  del condensador y  la bom ba de aire. Necesidad de bombas de a ire  de g ran  volumen.

E lectricidad. —  Princip ios de conservación y degradación de la en ergía. D iferentes form as de la energía. Clasificación de las m áquinas eléctrb- 
cas. S istem a de unidades absolutas; 
unidades mecánicas, caloríficas, eléctricas y m agnéticas. Sistem a práctico de unidades. Expresión concreta de las unidades prácticas in ternac ionales. Ley de Ohm. Ley de Joule. F u e rza electrom otriz de ún generador y de un receptor. Ley de K irchoff. Jueyes 
de corrien tes derivadas.Pilas-. Asociación de elementos. Capacidad. Conductor aislado. Condensadores. Asociación en cantidad y en 
serie. Carga »y descarga de un  condensador. Acum uladores. Carga y descarga de los acum uladores. Regulador de carga y  descarga. C aracterísticas 
de un  acum ulador. Manejo de los acumuladores. Pruebas.

Im anes. L íneas y flujo" de fuerza. Solenoide. Cálculo del flujo de fuerza on un solenoide. Perm eabilidad y fe -  - sistencia m agnética. Fuerza  m agneto- - 
motriz. In terp retación  de la ley de Qhm. E lectroim án. C orrientes de inducción. -Hysteresis . Corrientes de Foucault. A utoinducción e inducción mutua. Valor de la- fuerza electromotriz inducida. Bobinas de Self. C ircuito con Self recorrido por una co
m en te  continua.Principios de la>s m áquinas genera
trices; dínam os, m agnetos. Cálculo, de la fuerza, e lectro-m otriz . inducida. In 
ducido 'de anillo. Objeto de los colec- ’ores. Fuerza-e lec tro -m otriz  de la-dir- namo. Anillo Gram me. Inducido de • ambor. Máquinas m u bipolares-. A rrollam iento 011 cantidad y en tensión. Cbisnas en las- escobillas. Calaje de 
las .escobillas. D iversos modos de excitación, serie, derivación, Compound 
e •Hiperoompound. C aracterísticas de una dínamo. Cebar una dínam o.iMptqres de las dínam os. Grupos electrógenos. Regu 1 adores. Manejo d e  
las dínamos. A rranque, Causa del mal 
fu n d ón  am iento. V igilancia d u ran te  la m archa. Remedios. Reem plazar una dinamia por otra. Rendim iento de las 
dínamos. . A coplam iento ,de d a s  d ínamos. , Reversibilidad*. de las dínam os.

Motores eléctricos. E stud io  del fu n cionam iento de los electro-m otores; 
eerie S h u n t,.Compound. -Manejo de los 
m otores. Reóstatos. ; ¡vAverías diversas en las dínam os y electro-m otores.

A lternadores. Período de una coc ie n te .  Fase. Corrientes mono y polifásicas. Propiedad fundam ental de 
las corrientes polifásicas. Fuerza  elec- 
tró tm o triz  intensidad m áxim a. F u e rza electro-m otriz indpcida. .F u erza  electro^m otriz b  intensidad eficaces. Tfe R ^acióh  entre la inteiisidaá o la  
fuerza electro-m otriz eficaz y la in ten sidad o la fuerza electro-m otriz  má* 
Xiriia. Coeficiente de atítoinducción y inducción m utua. E fecto 3e la aú- toinducción, RoMstehcia aparente. Im-V *¡>ec<aneia. E f ectos de la capacidad. C iiv

cuito con auto inducción: y capacidad. 
Reactancia. Potencia de una corrien te  a lternativa . A lternadores con inducido fijo y con inducido móvil. Acopiam iento de alternadores. T ransfo rm adores. Potencia de los alternadores monofásicos y polifásicos.

A lternom otores. Idea del funcionam iento de los m otores "síncronos y asincronos.Canalización. D istribución en serie, en derivación v a tres hilos. N atu raleza de los conductores. Cuadro de d istribución.Idea del cálculo de una canalización. In s tru m en to s : in te rrup to r, conm utador, inversor de corriente. Cortocircuito, am perím etro , voltím etro. Medida de las resistencias. D isyuntor au
tom ático. Indicador de tie rra . P a rarrayos. A dvertidor de tensión. Averías y accidentes en las canalizaciones. Medidas de aislam iento y de ter
m inar un defecto de aislam iento.Tim bres eléctricos. Teléfonos.Alum brado por arco. Reguladores. Regulación del arco. Proyectores.Alum brado por incandescencia. L u ces de navegación. Alum brado de p a 
ñoles.V entiladores. Chigres. Cabrestantes. M ontacargas. Bombas, Aparejos. Maniobras del tim ón. . Comprobación del c ierre  de las puertas-estancas. G rúas 
eléctricas, etc.P ropulsión de los barcos. Combinación de turb inas a vapor con electro
m otores.Accidentes en las.canalizaciones, en los aparatos y en las persona^.

. Calderas.
Clasificación de las calderas m a rinas. D escripción de los p rincipales ti-  

jjos. Calderas tubulares. Sus ventajas e inconvenientes. Calderas acuatribulares.. Calderas de tubos gruesos y de 
tubos delgados. Caldera Yarrow. Haces tubulares. Colectores. Horno, cenicero y em parrillado. Caja de humos. Cám ara de agua, y  d e  vapor. Regulador 
alim enticio. Conducción y '  manejo. Conservación de las calderas Yarrosv . cuando no trabajan . L im pieza in te rior! Averías, más comunes y m anera de rem ediarlas. Taponar un tubo.Caldera Belléville. Haz tub u lar. Ho
gar y cenicero. Cámara de com bustión com plem entaria/ Ecónom izadores. Recorrido totad de las llamas y h u mos. Colector depurador y de alim entación. Regulador alim enticio. T apones fusibles. Conducción y m anejo de fas calderas Belleville. V entajas e in convenientes de las calderas m u ititu bulares.E s tu d io  y fu n c ion am ien to  de las  C alderas. T iro  n a tu ra l .  T iro  fo rz a 
do. D iversos tip o s  de tiro  fo rzado . C o m p reso res  y re c a le n ta d o re s  del 
a ire .

Calderas de petróleo. Quemadores. 
D isp o sic ió n  de lo s  h o rn o s  p a ra  qu e
m a r  p e tró leo . ¡V entajas e incon v e
n ie n te s  del. em pleo del p e tró leo . C al
d e ra s  quem ando  c a rb ó n  y p e tró leo . 
¡T ransm isión  del c a lo r en  la s  calde
ras : - per, radiación, p o r contabto, 
p o r  co iiduc tib iiidad . In flu en c ia  de la  
H m pieza dé  Jas* p a re d e s . In fluencia  
de l á  c irc u la c ió n  del ag u a . ¿ ó 
f ¡Bombas A u to m á tic a s  de a lim e n ta 
ción  .¡WeiFsq s u  d esc rip c ió n  y  m a -

- - ■ f"n e jo . D esc rip c ió n  dél evaporadój* W e ir’s. F i l tro  p a ra  el a g u a  de aü¿/ 
m e n ta c ió n : su  d e sc rip c ió n  y forman
do em plearlo . R eca len tad o r p a ra  é f  ag u a  die a lim en tac ió n . / I

Im p o rta n c ia  re la tiv a  d'e los ele¡4- 
m e n to s  de u n a  'caldera. P re s ió n . : jt 

S uperficie  de p a r r i l la .  C ám ara  db com bustión. Superficie de caldeo. Vo41 
lum en de vapor. Volum en de aguá/-: Resistencia de una caldera. , Á

L ig e ra s  n o c io n es  so bre  la  cons* 
tru c c ió n  e in s ta la c ió n  do la s  calde^': 
ra s . U nión de tubos, p ro te c c ió n  
las  ju n ta s .  D isp o sic io n es de. los' co<  le c to re s  de v ap o r. B o m b as d’e áli-íú 
m en tac ió n  d isp u e s ta s  en las  cám a* í 
ra s  de las  ca ld e ra s . T u b e ría s  de alD  
m e n tac ió n . ’ ' !|M anejo de la s  c a ld e ra s . Inciden*  
tes  y a v e ría s . ' ^ ¡ GD u ra c ió n  de la s  ca ld e ra s . P ru e í. 
b a s  en fr ío  de 'las ca ld e ra s  y /d é  Jas; tu b e r ía s . P ru e b a s  de v ap o riz ac ió n / 
de las ca ld e ra s . rP o te n c ia  ca lo fífica  de los diferCh'é 
te s  co m b u stib ies , letem  so b re  car-!; 
b onés n ac io na ló s , con ap lic ac ió n  
i a navegación.. R econocim ien to  de : 
lo s  ca rb o n es . P re c e p to s  p a ra  eoo~j 
n o m iz a r  carb ó n . R elación  en tro  los¡ 
co n su m o s de ca rb ó n  con la  velo-ci* dad y d is ta n c ia s  n av eg ad as . B é te r /r  
m in a r  la d is ta n c ia  f ra n q u e a b le  coií 
u n a  can tid ad  d e te rm in ad a  de com 
bustible. Combustible líquido. D isp o \  sición de las calderas y aparatos ne-*; 
nesarios p a ra  su u tilización. Y.

Tercer grupo.
M áquinas a lte rn a tiv a s  de vapor." .P rin c ip io ; del fu n c io n a m ie n to  de las; 

m á q u in a s  de v ap o r.
E s tu d io  de los p rinc ip ía les órgá-i 

n o s de la s  m á q u in a s  d'e v a p o r, em
p le ad as  en  los b a rco s . Cilindros.- Camisa. Accesorios. E nvueltas. Galena 
tam ien to . de las envueltas y disposi--. 
ciones prácticas p a ra  él. P istón  y sus d iferen tes partes. Piezas de transm í-; 
s ió n  d er m ovim ien to  del p is tó n  ál 
árbo l. Ju eg o  de la s  a rticu lac iones;. 
E je s . U n ión  de los e jes . P laca  de 
fu n d ac ió n . S o p o rtes  de los. c i l in d ra s ; ; 
U niones -sup lem en tarias  p a ra  ase
g u ra r  la. -rigidez de la  m á q u in a . P f  e*? c a u c io n e s -re la tiv a s  a la  d ila tac ió n 1.̂ 

x\paVato¡s de d is tr ib u c ió n  y tra n s a  
m is ió n  del m ov im ien to  a io6> d is tó * ' 
b u id o res! A p a ra to s  Stép-h ensotó 
M arsha lí y  Joy . A p a ra to s  de .puesta-; 
en m a rc h a . ' •B om ba de, c ircu lac ió n  y su  insA- 
tá la c ió n  á b o rd o /M o d o  de d a r  mo^ 
v im ien to  a f las b 6m bas :de a ire 1 y - 
c ircu lac ión . B om bas co n d uc id as  .póijy 
la  m á q u in a  p r in c ip a l, y p o r un. m oto r independiente. Movimiento dé las. dos bombas coiy el mismo m otor. Ven-; . 
ta jas  e inconvenientes. .

C isterna. D escarga... ace idental. F ü i  
tros. Bombas de sen tina y su manejo. Hélice y; su princip io . Funciona-.
m iento de la hélice. D iversos t ipos, dé. 
hélices..:. Unión de la hélice al eje. Cónstrticción de la hélice. Causas qúo influyen en el. buen funcionam iento - 
de la hélice! Ruedas de paletas ar-: 
ticuladas o no. Su funcionam iento, _ ;: L igeras ¡Ideas sobre la  construcción,/ 
y  disposición general de las m áqúlhas*-
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í4 so  <ieT aparató m ofor. Influencia de 
la ordenada media, del núm ero cié 
vueltas y  de la Carrera. D im ensiones 
•relativas a los cilindros. Cálculo apro
ximado del espesor del cilindro. D iá
metro de la barra.
"Tuberías. Com posición dé U n a  tu

bería com pleta. Trabajo de las tube
rías. D iversos t ip o s 'd e  válvulas. .V á l
vula de reducción. Purgas. Purgas au
tomáticas. Instalación general de las 
tuberías a bordo de los buques. Co
lectores principales, auxiliares y  dé 
purga.
s Manejo de -las máquinas. Incidentes 
y averías. Ensayo do las máquinas. 
Aparatos de medida. Indicadores. Con
tadores de vueltas. Frenos de absor
ción. D inam óm etro. Torsióm etro. Ma
nómetro. Pruebas de recepción .
■ Velocidad económ ica. Radios dó ac

ción. Relación entre la potencia y  la 
velocidad. .

Teoría del distribuidor. Influencia 
de la oblicuidad de la barra sobre la 
regulación. D iagram a ficticio. In tro
ducción .efectiva. Expansión efectiva. 
Grado de la expansión e influencia 
del espacio m uerto sobro ella.
. Cambio de m archa y su princip ió . 
Trazado y análisis del d ibujo sinusoi
dal. Elementos que pueden hacer v a 
riar la regulación y deducir del d ibu 
jo las correcciones a efectuar en ella.

Expansión del vapor. Expansión 
adiabática e isotérm ica. Expansión fija 
y variable; Aparatos Marshall y Ste- 
p líen son, em pleados com o órganos de 
expansión variable. L ím ite de la ex
pansión. 1

Montaje de los distribuidores. Su 
verificación.

Trabajo y  potencia de las m áqu i
nas. Indicadores Richard y W alt. Re
ductores. Instalaciones del indicador. 
Diagrama real y errores que se co 
meten al determ inarlo. Análisis de la 
curva del indicador. Esfuerzo abso
luto de la contrapresión y efectivo. 
Trabajos correspondientes.

Formas que pueden afectar las cur
vas del indicador. Diagram as d e for 
mados. Cálculo de la potencia de la 
máquina por el indicador. 
r tn iiización  del diagram a ficticio. 
Inconvenientes de los espacios m uer
tos... Pérdidas de trabajo resultantes 
de la reducción  de la expansión.

.Peso del vapor sensible en un c i
lindro.
*■. Máquinas de expansiones sucesivas. 
Necesidad y prin cip io  de la expansión 
fraccionada. D isposiciones diversas 
del calaje de las manivelas en las m á 
quinas de doble, trip le y cuádruple 
expansión. Diagrama, totalizado de las 
máquinas de expansión sucesiva,

Repartición del trabajo en las m á
quinas de expansiones sucesivas.

Efectos de la variación  de in troduc
ción en un cilindro. E fecto de una va 
riación de la presión inicial y de una 
varicación simultánea en la introduc
ción de iodos los cilindros. Reparti
ción de trabajo más ventajosa. Fun
ción amlento en um.i olía atrás de las 
müqiri n as de ex p a n sión s uoesi v a. 
Igualar el t o b a  jo  en los cilindros. Par

■Ventajas e inconvehientes; de las 
máipiinas dec expanstóii siicesiva.

Determinar ton de las posiciones de 
arranque ' dé uhá máqu ina. ■ Casó de 
fina máquina de expansión sucesiva.

’ Idea del fdhciónam iento térm ico de 
la máquina de vapor.,Pérdidas de tra
ba jo y sus causas. Em pleo del vapor 
recalentado. Elementos del rendim ien
to térm ico m áxim o. Máquinas teóri
cam ente perfectas. Im portancia ré ja - 
tiya de las diferentes pérdidas de ren 
dim iento en las m áquinas do expan
sión sucesiva.

Funcionam iento m ecánico de las 
m áquinas de vapor e idea de las fuer
zas en juego. V ibración  de los cascos, 
m edios adoptados para dism inuirla.

Rendim iento m ecánico do las m á
quinas. b , • . ‘ v  ' ’íi

M ontaje a bordo. Condiciones geo
m étricas que deben llenar las piezas 
de das máquinas, separadamente, y  las 
unas con relación a las otras. Monta
je  y verificación  de las piezas fijas y 
de las piezas m óviles..In fluencia de la 
dilatación sobre la s . posiciones relati
vas de las correderas y los cilindros.

Verificación  y  rectificación  de una 
línea do eje,

D eterm inación  del paso dem na hé
lice estando ésta desmontada. Mate
riales de que se fabrican las hélices. 
Ventajas de las de bronce fosforado. 
N ivelación de los ejes de transm isión, 
calculando el suplem ento que debe 
colocarse en la chum acera.

Averías en un tubo de vapor. Idem  
en los vástagos de los ém bolos. Tde.m 
en los distribuidores. Idém en las ex 
céntricas y" aparatos de cam bia de 
marcha. Idem en un condensador de 
superficie. Qué debe hacerse cuando 
una máquina sin ningún aviso se para 
de repente.

Averías en el eje de em puje. Idem 
en el e je  del propulsor. Idem en uno 
de los bronces de la barra de conexión 
y precauciones al sustituirlos por otro 
de respeto. Idem en la bom ba de aire. 
Idem en la bom ba de circulación .

Averías en el cilindro de admisión 
Caso de quedar inutilizado siendo la 
m áquina de alta y baja. El m ism o ca
so si es de triple. Averías en los c i
lindros de ba ja  o media. Cómo debe 
precederse en el caso de avería en el 
cilindro que transm ite el m ovim iento 
a la bom ba de aire y  de alimentación.

Turbinas de vapor.— Modo de accio
nar el vápor en la turbina. Acción del 
ílú ido; reacción. Velocidad del vapor 
a través do un orificio. Acción  m ecá
nica del vapor en una turbina.

Turbinas de acoión : Lava!. T u rb i
nas de acción a caídas de velocidad : 
Kolb. Turbinas de acción a caídas de 
presión : Ratean y Zoelly. Turbinas 
de acción a caída" de velocidad y  de

Bresión : ‘Curtís.'Turbinas de reacción : 
arsons. Ventajas e inconvenientes de 

las turbinas de reacción.
Adaptación de la hélice a la tu rbi

na. Reducción de potencia de las tur
binas. Rendimiento,. Peso de las tur
binas. E fecto giroscúpico y su influen
cia sobre la torsión del eje durante 
las evoluciones del buque.

Potencia de las turbinas. Torsiórne- 
tros : D erm y y ílonson, Gibson y 
Mopufeon.

I)eíái!e:s de construcción de las tur
binas. Regulación de la posición lon
gitudinal dei rotor. Maniobras. E qui
librado deí rotor. Dilatación y Vibra
ciones. ■ v.

Ven t a j as e i hc ón ven i ent es de lo s 
aparatos m otores constituidos por. m á

quinas alternativas, turbinas y  má-í 
quinas alternativas y turbinas, AplW 
cáei'ones de las turbinas en la m ari*  
na mercante. V 4

Motores.— Ideas sobre algunos eqmj> 
büstibles empleados en los m otores r 
gas pobre y  su  obtención : gas def 
alum brado y  sú obtención ; gas de airé 
y  gas do agua y  su obtención; gas de 
altos hornos, gasolina, alcohol, benzol,., 
petróleo. Poder calorífico de esto.af 
com bustibles. . j

M otores de explosión. Su clasifica-i 
ción. M otores sin com presión y  coi< 
com presión  de dos y  cuatro tiem pos/ 
Ventajas de una com presión  elevada| 
Com paración entre ellos. Tndieadore^ 
de presión . Registrador de explosiOH' 
nes. . b

Diagramas teóricos y  reales v  su! 
lectura. Cilindros de doble efecto^ 
Cálculo de la potencia indicada y fór-?1 
m uía de H ospitalier y  sus derivado^  
para el cálculo de la potencia de uiij 
m otor de explosión.  ̂ i

Ligera idea de los m otores sin vál-; 
vulas tipo K ighy e Ixibn. *=

Procedim ientos empleados para la! 
inflam ación de la. mezcla gaseosa oiv 
lin m otor de explosión. Chispa eléc-t 
trica.. Incandescencia.

Carburadores, Sus condiciones yí 
clasificación. Carburadores íOttOj Roob, 
Grob, de ifivel constante. Regulaciór' 
de los carburadores.

D istribución  de los m otores de ex
plosión . Retardo a la admisión, Es-y 
quemas de distribución. Avance a la 
inflam ación. Apertura y  cierro del es-*■ 
cape. f

R efrigeración  y modo de obtenerla* 
Engrase. Puesta en marcha. ■ Aparato# 
de arranque. Em bragues. ' 1

Volante. Su objeto y  condiciones^ 
V ariaciones de la potencia. AdmisióiX 
variable. Sistema de todo o nada. V 

■ P rincip io del m otor Diesel. Com pás 
ración  entre los m otores de com bus
tión interna a presión constante y ab 
volum en constante. Realización ciel c i
clo D iesel en dos y  en cuatro tieirt^ 
pos. Com paración entre los motoíDa 
Diesel a dos y a cuatro tiem pos. Teitf-c 
peratura de ios gases en los c i l i n d r é  
tem peratura de las paredes de i W 
m ism os y  necesidad de la refrigeí ;j* 
ción. '

D escripción  de los órganos de *3' 
m otor Diesel. Armazones,- c i l in d r é , 
camisas, culatas y  pistones. Válvulas 
de com bustible de asp-rnción^ de es
cape y de puesta en marcha. E jes mo-, 
tor, de enmones y auxiliares. Vá*ta* 
gos y bielas.

Bombas de com bustib-e. Com preso
res. Reguladores autom áticos do ve
locidad. D isposiciones empleadas r a 
ra el barrido de gases. Bonhns de ba
rrido. Tubería del aire com bínente, 
del de insuflación, del de puesta ici 
marcha, de escape y  de com.busi.ihlc* 

D istribución. Cambio de m&vclia* 
M ecanismos dé distribución, cam bio 
de marcha y puesla en marcha. D ia
grama teórico de tfn m otor Diesel na 
dos v de cuatro tiempos. Dhvgra 
práctico. "Diagrama decalado. Cueva# 
de com presión .D "agcan ia  de los rr ri
pees ores y  de las bom bas de brcrid o ; 
Diagramas defectuósbs: Valor m áxi
mo de ía ordenada media.
■ Com bustibles em pleados cu  ios ¡n o - /  
torca Diesel. Características" dé-' estos -
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combustibles, lubricantes y condi- 
|6tí&és que daban reunir. Dübrifica-i 
$tÓn de las articulaciones y do los pis-: 
'iones. Lubrificación de los uompreso- 
;tresy de las bombas ele barrido. Con-: 
¡jsumo de combustible y de lubrifican-, 

de un motor Diesel,
¿ Refrigeración de cilindros, culatas
?' f yálviíias,. Refrigeración dé los pis
ones. "Bombas dé refrigeración y de 

«lubrificación forzada. Lubriñcadores/ 
i Conducción de los motores Diesel, 
.¡Verificaciones diversas.. Verificación 
de la distribución. Reglaje de las val-, 
yulas de aspiración, de escape, etcé
tera. Reglaje de los espacios neutros 
de los pistones. Reglaje de los com
presores y dé las bombas de barrido.

•Reglaje de las bombas de combusti-5 
Ib léí i , .. ¡

Preparativos de puesta en marcha.: 
[Maniobras de puesta en marcha. Con
ducción del motor. Verificaciones du- 
ir ante la marcha para obtener la  iguala 
«dad de la potencia desarrollada en to
ldos los cilindros. Parada del motor. 
[Cambio de la marcha.

Incidentes en .el ,funcionamiento:' 
del momento de poner en marcha; el 
¡encendido del combustible, en la lu
brificación, en la circulación, en las 
bombas de combustible, en las válvu
las, en la presión de insuflación, en 
los compresores, en las bombas de 
barrido. Producción de humo en el 
Escape. Ghoques¿ i r

(Averías-:: en tos cilindros y culatas* 
Cn los pistones, en el eje motor, bieW 
las y árboles auxiliares; en las vál
vulas de* inyección de combustible, en' 
las válvulas en general, en las bom** 
bas de combustible, en el eje de ca* 
mones y en las levas, en los compre
sores, i

Entretenimiento de los motores DiW 
i sel. Cuidados que requieren los cilin
dros, culatas y pistones; las válvula»; 
de combustible y las válvulas en ge
neral; bombas de combustible, com-: 

opresores de insuflación, bombas de 
barrido, válvulas de refrigeración y de: 
lubrificación forzada, tuberías, apa-; 
ratos de seguridad. Regulación y con-;

■ tro!, juntas diversas.



Gaceta de Madrid-Núm. 322 18   Noviembre 1925 879

N ú m :....... ......... .............

E L  D I R E C C T O R  G E N E R L A  D E  N A V E G A C I O N  '

'(D on °.................. ............................................................ ................................................... ................ ............ ........ ....................... .................................., , . .........   ...»*-

P o r  c u a n t o  ‘.a q u e  e l  s e g u n d o  'M a q u i n i s t a  n a v a l  D .  . . . . . .   ..................    — ...............   , d e  l a  i n s c r ip c ió n
m a r í t im a  d e   ...........................     . . . . . .  h a  c u m p l id o  l o s .  r e q u i s i t o s  p r e v e n i d a s  e n  l a s  d i s p o s ic io n e s  v i g e n t e s  p a r a  e j e r c e r  l a
p ro f e s ió n  d e  p r i m e e  m a q u i n i s t a  n a v a l , s e g ú n  s e  j u s t i f i c a  e n  s u  e x p e d i e n te ,  c o n  l a  c a l i f i c a c ió n  d e       ’ :

V e n g o  e n  e x p e d i r l e  e s t e  n o m b x iA m ie n to ' p a r a  q u e  a l  r e f e r i d o  D; ..............................         s e  lo
te n g a  p o r  t a l  p r i m e e  m a q u in is t a  n a v a l , y  t o m a d a  q u e  ’s e a " " ra z ó n  e n  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  y  e n  l a  C o m a n d a n c ia  d e M a r i n a  
de s u  in s c r ip c ió n ,  p u e d a  e l  i n t e r e s a d o  e j e r c e r 'd i c h a  p r o f e s i ó n ,  g u a r d á n d o s e l e  lo s  p r i v i l e g i o s  y  e x e n c io n e s  q u e  d e b e n  g o z a r  
los d e  s u  c la s e .  ' ' ;

p a d ó  e n  M a d r i d ’ a  . . . . . . . . . . . . . . .  d e      d e  . . . . . . . . . . A . . . . . . . . . . .

"No m b r a m ie n t o ' p e  p r i m e r  ' m a q u i n i s t a  n a v a l  a - f a v o r  d e  D . . . . . . .  ....... . ó . . . . . . . . .  : ^
( F i r m a  d e l  i n t e r e s a d o .^

S e  te m ó  r a z ó n  y  r e g i s t r ó  e s t e  N o m b r a m i e n t o  a l  fo l i o  ...........................  d e l  l i b r o     d e  M a q u i n i s t a s  n a v a l e s

que se  l l e v a  e n  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  N a v e g a c ió n .  •
(M a d rid  a   .................. d e    d e  19.. .........

E l  J e e e ,  •

Núm.  .....................................

EL D IRECTO R G EN ERA L D E N A V EG A CIO N  ' . .

4, ■

; Por cuanto-el Alumno de máquina D. .................................. . de la inscripción marítima
de ................................. ha cumplido los requisitos prevenidos -en-- las -díspósieidnes-'Vigentes-;párá  ejercer la pro*
festón de s e g u n d o  m a q u i n i s t a  n a v a l ,  según se justifica en su expediente, con la calificación de ......’h.A...;.....

Vengo en expedirle este n o m b r a m i e n t o  para que al referido D.  ............................................       se le
tenga por s e g u n d o  m a q u i n i s t a  n a v a l ,  y tomada que sea razón en esta Dirección general y e n l a  Domándaneia de Marináu 
de su inscripción, pueda el interesado ejercer dicha profesión, guardándosele los privilegios y exenciones que deben g e m  
ios ele su clase.

Dado en Madrid á ...................  de....... ............................... de  ...................................... .............

N o m b r a m i e n t o  b e  s e g u n d o  m a q u i n i s t a  n a v a l  a favor de D.  ............................. ......................... ......... ........
' ’ (Firma del interesado;)

Se tomó razón-y registró este Nombramiento al folio    del libro     de M a q u i n i s t a s  n a v a l e s

que se lleva en esta Dirección general de Navegación. ,
Madrid a  ............    de   de 19 ......

E l  J epe ,

N ú n t  ....... ..

E L  D IR E C T O R  D E  L A  E SC U E L A  D E  N A U T IC A  D E  
(-rrv -  ■ ■ ■. ..................................... ...... ... ..V. ....... i’»****...............

1*«  I . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂* . v «  • « • • • • • • • • • • »  , « » • « • ' «  v<  • « » • « • «

•' ' . . . . . . .

Por cuanto D. . . . . . . . . . . . . . . . de la inscripción, ñmiTOma de  .....................
ha cumplido los requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes para obtener eb título de alumno p e máquina, segfiS 
se .justifica en su respectivo expediente,

Vengo .en .expedirle este . n o m b r a m i e n t o  para que al referido D ...............      se l e
^hga por tal a l u m n o  b e  jv iA q u ín a ,  y  tomada -que sea razón en esta Escuela y en ,1a Coman dan d a  de Marina de su ins
cripción, pueda el interesado ejercer dicha profesión, guardándosele los privilegios y; exenciones que deben gozar los dé 
su clase.

Dado en ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  a     de de ...••......«.i.........*.........»....*»*

(Firma del lnteresado.)

■ ; Se rmS» r  registré este a4 íoiia del ttbiw iie Amimnos de mIqwhía m a He ttev* es:
«®ta Escuela <ier íífe tica .

■^0 '  • • • • • -  • ••
El. SECRECABiq,
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Küm..........
EL DIRECTOR LOCAL DE NAVEGACION DE LA PROVINCIA MARITIMA DE  .........    *

Don ..... ..........................................................................................................................................
- • . . . . . . . . « y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por cnanto D.  ................       ........ de la Inscripción ¡marítima de     ......4
ha cumplido los requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes para ejercer la profesión de fogonero habilitado db 
maquinista naval, según se justifica en su respectiva expediente,

- Vengo en expedirle este nombramiento para aue al referido D  .......................................        se le
tenga por tai fogonero habilitado pe maquinista naval, y tomada que sea razón en esta Dirección local y en la Comianda¿£ , 
£ia de Marina de su inscripción, pueda el interesado ejercer dicha profesión, guardándosele los privilegios y exenciones qu$ 
deben gó¿ar los de su clase. , á

Dado en ................................. . &•••*•......        -de  •........... .............................................

; Nombramiento de fogonero habilitapo pe maquinista naval a favor de D.  ............. ................................ ....................- • • .   ■ ■ ■ .
••............................    *....... ................ ................*.      *.................... ..................... .................... ...........Lív¿y¡j

(Firma del interesado.) í

Be tomó razón y registró este Nombramiento al folio   del libro  ........ . de Maquinistas navales
que se lleva en esta Dirección local de Navegación.

*.......................... ia  .......  de........ •..#................  • de 19......
, . El Segundo Comandante,

■   Nú ni.  ...............     ,«>«* •'

$L  DIRECTOR LOCAL DE 'NAVEGACION DE LA PROVINCIA MARITIMA DE    ...* \

t; - Don   .....           ............o«.T.«
••••••*.» • t •••••>••• • •«»•«••« I t II • •«•Mllll « *••*•• «***     . » * I . M M M M . M . .1 . . I » • • M I • « » II «•«««•*’ * - ; ’ * ‘

Por cuanto D.  ........         , de la inscripción marítima de ...............  .........y
ha cumplido' ios requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes para ejercer la profesión de primer mecánico naval,
según se justifica en su respectivo expediente, f

Vengo en expedirle este nombramiento para que al referido D.................     *......................................  se le
tenga por tal primer mecánico naval, y tomada que sea razón en esta Dirección local y en la Comandancia de Marina
de su inscripción, pueda el interesado ejercer dicha profesión, guardándosele los privilegios y exenciones que deben gozar
los de sú clase.

Dado en  .............. .................. a  .....     de     de.. ............... ................... ....... .
Nombramiento de primer mecánico naval a favor de D.....................       ....«*

            .     ....*•*
(Firma del interesado.) %

Se tomó razón y registró este Nombramiento al folio ............... del libro ...................... de Maquinistas navales
que ee lleva en esta Dirección local de Navegacióii

 .................... . a  .......... de   ................   de 19......
El Segundo Comandante,

Nüm................. ..................... .

EL DIRECTOR LOCAL DE NAVEGACION •; DB ,LA; PROVINCIA MARITIMA; DE ...... ........................ .......

 ̂ Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................. ........ .•*......... ........ ................ .....................
 •••.........       ..Á.y

Por cuanto D...................     , de la inscripción marítima de ..............................
h% cumplido ios Aqiúsitos prevenidos en las disposiciones vigentes para, ejercer lá profesión de segundo mecánico navai* 
según se justifica en su respectivo expediente,

Vengo en expedirle este nombramiento para que al referido D.................... ................i...... .......... ......... se le
tenga por tal segundo mecánico navat, y tomada que sea razón en esta Dirección local y en la Comandancia de Marina
d* su inscripción, pueda el interesado ejercer dicha' profesión,, guardándosele los privilegios y exenciones que deben gozar 
los de su clase. "  -

Dado en .....................................  a  ..........................   de          de     ...?•...... .
Nombramiento d¡c ímcgundo. mecánico naval a favor de D            .V  ':

- . • . „ (Firma del interesado.) ;

. Se tomó razón y registró este Nombramiento al Tolio  ..........   del, libro......................... de Maquinistas nav4*$J-
que se lleva eu r.sta Dirección local de Navcgo-ción.  ̂ , ¿v

.••••v............. . . . . . a   ....'de ,
. ■. * ■ y • . . Él Segundo Comandanta ,
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EXPOSICION.

’SEÑOR: Las necesidades de la cam- 
ípaña dé Marruecos determinaron el 
aumento de bocas de fuego dej cali
bre d§ 155 milímetros, que ha produ
cido jal natural incremento en el con
sumo de las correspondientes muni
ciones, s-iendo ¡por ello necesario re
emplazarlas con la rapidez que las 
circunstancias demandan, adquirién
dolas del extranjero^ por tratarse de un 
material con el que se está empezan
do' a dotar al Ejército. ^

' 4El consiguiente gasto de adquisición 
de las municiones que se consideran 
precisas, así como el del material 
necesario para utilizarlas y el de su 
transporte y preparación en Parques,

■ no puede ser atendido con los crédi
tos figurados. en el actual presupues
to, por lo que es indispensable reme
diar, esta insuficiencia y prescindir, 
por la urgencia del gasto, de la tra- 

* mitación corriente en estos casos.
Fundado! en tales consideraciones, 

el Presidente interino del Directorio 
Militar que suscribe, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 

'• ¿probación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley. 
le'Madrid, 17 de Noviembre de 1925.

■■ , SEÑOR:
A L. R P. do V. M.f 

* A ntonio  Magaz y  P ers .

 REAL DECRETO-LE Y

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

¿Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 2.931.$94,42 pe
setas al capítulo 3.°, artículo único, 
“Servicios de Artillería” ,- del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
íf3, “Acción en Marruecos.— Ministe
rio de la Guerra” , con destino a la 
¡adquisición por gestión directa, trans
porte y preparación en Parques, de 
¡4.000 granadas rompedoras de acero 
•y 30.000 de fundición acerada de 155 
milímetros, con el material de espo

letas y detonadores, estopines, demás 
. jgastos y adquisiciones necesarias para 
¡utilizarlas.

Artículo 2.° El importe del ante
rior suplemento de crédito se cubrirá 

' fcn la forma dispuesta en el artícu- 
ío 41 de la vigente ley de Adminis
tra  Contabilidad de la Hacienda
pública.
iDadó en Palacio a diez y siete de 

“•.jNóyiémbre de mil novecientos vein- 
‘''ticihcq.'; .

; : v '■ - . ALFONSO . :
1P 3«I Directorio Milita?.

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s ,

EXPOSICION

SEÑOR : El éxito de la granada de 
mano sistema L“Lafitte” en las ope
raciones realizadas en la campaña de 
Marruecos, que la hace hasta ahora 
insustituible, aconseja la adquisición 
de la oportuna patente que permita 
su construcción en España.

La Gasa “Lafitfe” exige para la ce
sión gratuita de la patente un sumi
nistro mínimo de 150.000 granadas, y 
■ corno por diferentes pedidos se han 
contratado ya 100.000, es de suma 
conveniencia adquirir las 50.000 res
tantes, que desde luego han de em
plearse no sólo por el Ejército de Ma
rruecos, sino también porque es ne
cesario proveer de ellas a los Cuer
pos de la Península para su dotación 
y escuelas prácticas.

No existe en el vigente presupues
to crédito suficiente ¡para sufragar 
los gastos que’ ocasione dicha adqui
sición, y como es conveniente irnpri- ■ 
mir a ésta una gran rapidez, se hace 
preciso prescindir de los trámites, 
obligados en casos semejantes. ' *

Por estáis razones, el Presidente in
terino/del Directorio Militar que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.f

Antonio  Magaz y  Peiis .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se concede un suple

mento de crédito de 500.000 pesetas al 
capítulo 3.°, artículo único, “ Servi
cios de Artillería” , del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 13, 
“Acción en Marruecos.— Ministerio de 
la Guerra”, con destino a la adquisi
ción por gestión directa de 50.000 
granadas de mano sistema “Lafitte”.

Artículo 2.° El importe del expre
sado suplemento de crédito se cubri
rá en la forma dispuesta ¡por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad* de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

' ; 'V- '' ALFONSO

m  Presidente interino del Directorio Milltajy

. A n t o n iq :,M agaz  y  P e r & ,,

REALES DECRETOS

Ea  consideración a lo solicitada 
por él ¡General de división D. P í¿ 
López Pozas y de conformidad coü 
5o propuesto por la Asamblea de la 
Real y  Militar Orden de San Herrue** 
negildo, t ?,

Vengó en concederle la Gran Gruí 
de la referida Orden con la antigüe* 
dad d*el día 1.° de Agosto del co
rriente año, en que cumplió Has con
diciones reglamentarias, i

Dado en Palacio a diez y siete 
de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco, #{■

/ í  ALFONSO ¡

El Presidente interino del Directorio MUiio^
Antonio Magaz y  Pjms,

Vengo en nombrar General de la 
16.a División al General de división 
D. Emilio Fernández Pérez.

Dado en Palacio a diez y aieté 
de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Milita^
A ntonio  Magaz y  Pe r s .

Vengo en disponer que el Inten-: 
dente de Ejército, en situación dé 
primera reserva, D Angel AltolaguL. 
rre y Duvale, pase a la de segun
da reserva, por haber cumplido el 
día 15 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
1918. ¡

Dado en Palacio a diez y siete 
de Noviembre de mil. novecientos 
veinticinco.

ALFONSO

B! Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz r P e r *

En consideración a do solicitado 
por el General de brigada D. Luis 
Andrade Roca y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 31 de Julio de 1923, 
en que cumplió Jas condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interinó del Directoría MÜHftffc
A ntonio  Magaz y  P er a.
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Vengo en  d ispon er qu e  e l Gene
ra l de brigada D. Joaquín Serrano 
N adales cese en el cargo de Gbber- 
¿&ad¿r ée Següvfa *y pase a
m  «Ikiaeióm -de piümera reserva, 
vpor baber <mmpiido el día 13 dél co
rriente mes la edad que determina la 
fe y de 29 de Jumo de 1918.

; Dado en Palacio a -diez y -siete 
M q  Noviembre de mil novecientos 
mein^einw,

r. '. ALFONSO

Ei Presidente interino del’TOeítório'Militas-, f
A n to n io  M agas; y  B err .

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de Segovia al General de bri

gada D . Maximiliano de la  Dehesa 
López, que actualmente manda la 
primera brigada de Infantería de la 

:isí>jpinda División.
Dado s$kl. Palacio > a diez y  sslete 

de Noviembre ida m il novecientos. 
’veinU cinco.

ALFONSO
6) Presidente interino del Dlseetoplo Militar,

■ 'Anto n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Manuel Gon
zález y  González, y  d e conformidad 
$ on lo propuesto por la Asamblea de 
Ja-Rsal y  M ilitar -Orden de San 11er- 
jjaenggildo, . ..

Vengo ;en .concederle la Gran Cruz 
Jáe Ja .referida Orden , con .la antigüe
dad del día A l de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones 

^reglamentarias. ;
.Dado en Palacio a diez y siete de 

Noviembre de mil novecientos yeinti-
eíaco. . ' ; -Mr

" ALFONSO :

$¡ Prcsi&eñto Int-eíino' deí Directorio M ilitar,

A n to nio  Magaz y  P ers

consideración -a do solicitado por, 
^óG cnera l de brigada D. Joaquín de 
P ascu a l y  V in en t, y de conformidad. 

roFs lo propuesltD per la Asamblea de 
Ja Leal y M ili lar ¿Orden de / San .H er- 
.menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz; 
da referida Qrdon eon la antigüe

dad del vdia l./i :<Ae Abril del corriente: 
m o , ven quee cumplió las ¿coadicion.es 
regí a me ntar i as. - .

• Dado en Palacio a diez y siete de 
fímóembre de m il novecientos, yeinti-
Uinco. ' • >

ALFONSO

^  ?JlS»eslíJeatí IntwlDO del Direetoxlo M ilitar,

' ¡MsmmoMa q a z  j  ¡P e

En cons iderac ión lo  solicitado por 
el General de brigada D. Federico 
García Rivera, y de conformidad con 
:1o pro pues lo por la Asamblea de la 
Leal -y Militar Orden* de San Herme
negildo,

Vengo •en concederle da Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 22 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado .en Palacio .a diez y siete de 
■Noviembre de mil novecientos, veinti
cinco.

V  ALFONSO i ■

JÉ ;inter-in.or:&&l .Dkectoxio Militar,
Awmmo Maqáz y .Puna.

■ . . ' : i ' ■' ' : s -
En consideración a lo ¿solicitado por 

ni €teneral de brigada D . Patricio dé 
Antonia Martín, y de conformidad con 
to propuesto por la Asamblea -de fa  
íleal y Militar Orden -de -San Herme
negildo, • / ,

Vengo en concederle la /Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad dél día 24 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio1 a diez y siete de. 
Noviembre de'm il novecientos 'veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente Indinó m  Directorio Militar,
i Antonio y ¿Pers

*
En consideración á lo  "solicitado por 

el General de brigada D. Leocadio Ló
pez y López, y de conformidad con lo 
propuesto, por da Asamblea de da Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo m  concederlo la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día ¿12 d e  Mayo dél corriente 
riño, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y siete tle 
Noviembre de mil novecientos- veln li- 
•-cinco. -

ALFONSO. -

El Prcsirlenle Interino del Direetérió MiUiar,
Antonio Magas y  Pnns.

-   — . : '

Eii consfdcración a lo solicitado por 
el General de brigada D. José Lbacb 
Elosegui, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Re^l 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concerle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la  .antigüedad 
clel día 30 de Mayo del corriente año, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias-

Dado en ¿Dalaéio /a diez y  siete do; 
N oviem bre de aiui inqvoeleutos ve in tU  
cinco. .. . -¿J

. a l f q n s o : / ’

•El 'Ifiterino cíclfDn’efítorio.
• /AínTONIO U aGAZ Y/ Prus..

En considerar]ón a lo solicitado por 
General dé brigada D. Manuel Bnrá 

guéie liana, y  de conformidad con lo' 
propuesto por la Asamblea de 3a Real 
y M ilitar Orden de San Iierm¡en.egiidio,;

Vengo -en concederle la  Gran H ru# 
d e  la  ré fc r id a  Drden, -con la  ántigüiéb 
•dad d e ! d ía  30 dé /Septiembre d e l ;' eos 
O rienté año, én  -qne - cñm pl i ó ' tás ro í i*  
d lc ion es  • regtktHienlariixs.

D adó ven Palacio  a diez y  siete de 
N ov iem bre  -de m il novecientos Vein im  
cinco. ■' ■ ‘ •%

A L F O N S Q ^

El Prcsldenic interino del Directorio .lliURUV' 
A n ton io  W a íjaz :y /Pe3Í s , . ;.

Vengo en nombrar General de la 
primera b r igada d e  Infantería de la 
segunda división al General de briga-  
da  D. Manuel Burguete Lana, que áe-i 
íualrnento manda la primera brigada’ 
de Infantería d e  la sexta división.

Dado .en Palacio a diez y  siete do; 
NovieinbuTj ■ de m il novec'icilios veinti-: 
cinco.
; • ? * ALFONSO;"?•v i
El J?resR3eiíte Tnlerino del 'Directorio MilUar*

' A n to n io  ■ Magas y  F jsi»  -- •

En consideración a lo solicitado por 
el Mayor General de Alabarderos, de 
categoría de 'General de brigada, don 
Carlos Iñigo Gorostiza, y de confort 
mldadi con lo propuesto por la ;Asam-: 
ble a de la Real y Militar Orden dé 
San Hermenegildo, :; ;

Vengo ;en concederle la Grab Cruz" 
de la referida Orden, con la aiftigüé-:. 
dad del día ¿  de Junió del carrierílé 
año, en que cumplió las condiciones; 
reglamentarias. .' . V fA

Dado. :eif Edlaéio a diez y siete de; 
Novieiúbre' dé mil novecientOíS yeüitD 
cinco.

ALFONSO
Ai Presidente .lnteiTno ¿leí Dir.eetoFio MililarD

•Antonio Magaz .y

E n  c onsideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada dqp 
Eliseo Sanchiz y Quesada, y ,de JJÓif-s5 
fonrridádi /con lo propuesto por laR 
Asamblea de . la .Real y .Milita®....fí̂ deS; 
de San Hermenegildo, y - .. . • *
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Vengo m  concederle la Gran Cruz 
de la .-.referida Orden can la antigüe
dad del día 27 de Julio de Í&2A,' m  
que eumplió las condiciones r-ogla- 
inexitarias,

Bádo en Palacio a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

Alfonso  "
US: Pifesl<lciite--4;iiteriao ?M directorio ¿Kíl;íai“s 

.Amonio Magaz y Eis&fc.

■ i a  consideración n lo solicitado por! 
M General de -brigada de infantería ¡ 
de Marina D. Antonio de Dueñas y  
Tomasseti, y de conformidad con lo ■; 
propuesto por la Asamblea de la Real ? 
y MtMtar 'Orden de San Hermenegildo, ;

Vengo en concederle la Gran -Cruz > 
de la referida Orden con la antigüe
dad <14 día 26'do'Marzo del corriente 
Alo en -.que cumplió -las condiciones 
rnghu nadarlas. . . ;

.Dado en ..Palacio a .-.diez y.,siete 4c ; 
Noviembre -de mil -novecientos veinti- í 
.ein&o., ■ ' _ ' i

. . ALFONSO ■ ’ i
m Fre3l(icnt« interina >m :B¿recl<¡>ri0 MlMia*. ;

A ntonio  Ma g a s- y  -Pubis. . . i

• Vengo en .disponer que el Gene- v 
ral de brigada, en situación de pito ■> 
mera reserva, D . 'Severo Gómez Nú -  
ñez, pase a la de -segunda reserva, • 
por haber eumpilido el día 6 áetoce- 
xrierde mes la edad que determto 5 
na la ley de 1>9 de Junio de 1918. ■

Dado en "Palacio a 4i,ez y 'Siete v 
de Noviembre de mil novecientos J 
veinticinco. "

ALFONSO J
.ti&íPfwyiGTtte. mrsetftfto . ;

ANTONIO MAOAZl:.y :;PEEa, . ¿

Vengo en disponer .que el Gene- ;; 
ral de brigada, .en situación dé y r i-  
«BOra reserva, D, José M eana'Gaa^ 
rcwndi, pase a la de segunda reser- j 
va, por kaber cumplido el dáa 9 del 
corriente mes La edad que determi
na 3a ley de 29 de Junio ée 1918.

D*ado mn Falaeió a 4ie& y ¿siete í 
de Noviembre de mil novecientos J 
veiníjéiueo. •

-MMom®- ■ :
,!& , Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio 'Mam z  y ' Pisas *

: ,JBto 4jqitsi^ra<á&n M lo solcitado .< 
poy jrJ GéAeyal de brigada, en aítoto j 

4e sqgunda yeservg, D. Nico-

lás Urcull y Cereijo y de conformi
dad con lo propuesto por la Asam
blea dé la Real y .Miilitar .Brden de 
B&n Hermenegildo,

Vengo en concederé la Gran .Cruz 
•de la referida Orden, con la anti
güedad del día 10 de Julio de 191 % 
en que cumplió Jas condieiancs re
glamentarias.

Dado en Palacio .& diez y siete 
de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco.

■ ' * ; ALFONSO
E l. PresldciUe interino .riel. J5-l-r.eetorio ,-Mí.iÍtar,

' .A n t o n i o  .M a o a z  y  ; .P e-a s

En consideración /a los. -servicios - 
y circiHistaneias del Goronei 4e -I ti- ■ 
fantería, numero i 'de la -escala de ■ 
¿su elase, D. Domingo B atet Me s tre s  
.que ¿cuezala la efectividad de 1-6 de 
Mayo de 1919,

■V°igo en promoverle, a propues- : 
ta J 1 Pi esidéntc interino del Di
recto! _e Militar y de acuerdo con 
éste, al empleo de General cíe bri
gada, con la .antigüedad del día 13 « 
del eo^rfenta me%- óid .fe- Arcante 
producida por pase a la situación 
de reserva de D. Joaquín Serrano 
Nadales,. Ja cual corresponde a la 
primera de ascenso en la do la Indi
cada •procedencia.

Dado en Palacio a diez y siete ■ 
de Noviembre de mil novecientos 
veintieineo.

ALFONSO.
El Prp.Hl^enffs interino <M Directorio -‘.Militar*

A n t o n io  M a o a z  y  tony.

Semidiós' q/ cireunékcmoiüs "del €om~ 
m i ide Jmfmiería B. Bommgo Bidet 

.■ . . Mestras, ,
Nació el día 30 .do Agosto ¿de 

Lpgre^p. m  el servicio, como alumno 
dé da Academia general .Militar, en 31 
de Agosto dé i J887, y obtuvo él empleo 
ée Alférez alumno de-Infantería, en 
Judio>ée 1890* y el de.eeguudo Tenien
te de dicha Arma, en Abril del año 
siguiente. Ascendió a primer Tenien
te en Junio de 1893; a Capitán, en 
Julio de 1896; a Comándante, en Abrí 
4e ¿190̂ ; acTeniente coronel,,, mn Sepr- 
Uémbre de 1915, y a Cnronel. en Mayo 
de ,1919. .

Birvió,, de .subalterno, en el Regi
miento de Navarra, habiendo asistido, 
en -Gctebre de 1892, a las maniobras 
que rse efectuaron en los confines de 
Cataluña .y Aragón; en Cuba, en el 
9.° Batallón- Peninsular, denominado;  ̂
después Batallón de Antequera 
Insular, mimero 9; do- Capitán, en el 
auferior ^Baíallón‘ y en el primero ex- 
pedicionario de España, en la Penín
sula, en los regimientos reserva do 
Gijón y Gravélinas, Aona dé ;-fte.c|u.tai 
infeñld de Tarragona, Regimiento .do 
Luélrana, Eona de Recluiamiehio dé 
• te if ii ,  ¿m^yamaiiie en el qfegimiénto

de Luchana j. ..Boma-tenes Armados 4<$. 
Cataluña; dé Eomandaílte, en' el Ré-í 
gimiento La Albuara, habióndpi^é 
dado las gracias do Real orden por iía-rf- 
bérse hecho .notar su ''Regimíexito;í̂ )  
la instrucción dé tiro de 19iT y 
y de Teniente coronel, ¿en los 
intentos de La Atolera y Luchan a. nü-b 
y os mandos ejerció, accidc utatóente^ 
en varias ocasiones. ó'

De Coronel ha ejercicio el mando;| 
de las Zonas de Reclutamiento y re-4 
serva dé Lérida y Tarragona, y. 
anexos de Aiceprevidente de ‘las Gcm 
misioiies mixtas de Rédlutamiéiáo d^í 
dichas provincias; el del Regtmientó 
de Valladoílid; -hiabiéndose oncai’gade !̂ 
accidentalmente, en varias ,orasianés| 
del mando de la brigada a que porte-*; 
nece y de Los Gobiernos .Militar Ay 
Civil de la plaza y provincia de Hue.sedj- 
desde el 23 al 31 de Diciembre deó
1923, y el del de Jaén; el cargo d$f 
Director de la tercera Sección dé 
Escuela Leiitral de Tiro, habiendo,. erf 
funciones propias de su cometido, di-g 
rígido en 1924. los Trabajos prepara-A 
torios del curso especial de Gapitaneí; 
de Infantería próximos al ascenso, éi-| 
imiltaneándolos con Jos de prepara-i 
ción .de los ejercicios paca el cnrspf 
de información para el ruando y es-íf 
pecial para Coroneles de las Armaf* 
combatientes; los ejercicios de los'doj? 
períodos déLcurso para Capitanes r¿j$ 
Estado Moyoi  ̂ Infantería e Jngemfe4 
ros, .y cooperó a la preparación de lo#, 
ejercicios de conjunto para el cursá 
de Coroneles, y desde Dieieníbre 
T924 viene éjerciendo el mando 
Regimientobdé Alcántara.

Ha desempeñado 4ifereiRas je 
portantes comisiones del servicia, cn-j 
tre otras, en su actual empleo, desde! 
el 5 de Mayo de 1922 al 3 de -Marzoii 
del año siguiente, la de Juez -especiaS; 
en Alelí lia, a las órdenes del Alto Eori' 
misario de España en Marruecos, pa4, 
xa instruir los proceclicientos derivad 
dos del .poeedímieiitó güberimtivo ins-| 
truído por ni General Tieasso, y m̂i;
1924, la de Director del - ourso -pai?j|; 
G^ciales de ¿complemento <de Ja #uar-í‘ 
ía .xegiííu, desde el 25 de ..Eebreio. Jdf, 
.2 de Abril, y en Madrid, las de A7ocal

• de las Juntas de municionamiento Â - 
maferial 4e transportes de- las fueiAf 

; zas ep campaña; de la facultativa .4#' 
sil Arma y de la Comisión miita'de® 
signada para la elección MM fusÜ|

: ametrallador para nuestro Ejército'. -|
! Ha tomado parte en Ja campaña dq|
! Cuba de subalterno y Capitán, habien-^ 

do'alcanzado por Jos méritos en ella? 
contraídoks las recompensas simiién-r,

: tes: ‘ “ . ‘ |¡
Dos cruces rojas de primera clase;’

' del Mérito Militar, una de ellas pen^;- 
sionada, por ios combates sostenidos!1 
en -el ingenio Jesús, María y Bnn í^f- 
nació, el 11 de Eebrero do 1896, y otó' 
lomas de Nieves, Saratoga, potreros! 
de : Majagua y Río . Auras (Mátanzas)^ 
los días l y 2 de Abril siguientes. i 

Empleo, de Capitán, poE el combatí; 
habido en Ticariía (Matanzas),.el ÍS¡4#? 
Julio de 1896. , 'ü

Be halla además en posesión de la|; 
i ..siguientes condecoraciones: f

Eruz y .Placa -do Ban Hermenegitóí; 
Medallas de Alfonso AHI, úe iNuasAt 

ira Eeñora de Alnnserrat, Tai^ona 
los Somatenes, ele Cataluña % iegy
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¡(Sitios de Gerona, con distintivo mo
ja d o .
f; Cuenta más de treinta y ocho anos 
V  dos meses de efectivos servicios,, de 
fallos treinta y cinco años y cuatro 
meses de' Oficial; hace el número 1 
/jen la escala de su clase;' se halla bien 
(conceptuado y está clasiñeadb apto 
/•para el ascenso.

V engo en nombrar General de la 
(primera brigada de Infantería de la 
. ŝéxlá división ai Genera! de brigada 
D. Domingo Batel Mestres. 

m Dado en Palacio a diez y siete de 
/^Noviembre de mil novecientos veinti- 
jfpinco.

ALFONSO

PiefiMfuttí lulerlno del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r s

i

Vista la sentencia dictada por el 
C o n sejo Supremo de Guerra y Mari- 
na en  10 del mes actual, en la que, re-* 
¡vacando la del Consejo de Guerra or
dinario reunido en Meliila, se condona 

Cabo del Tercio Rafael Moreno Ro- 
dríguez a la pena de seis años y un 
jdía de prisión militar mayor, por el 
delito de ejecutar actos con tendencia 
K ofender de obra a superior de la 
leíase de tropa en actos del servicio; y 
jteniendo en cuenta las circunstancias 
¡especiales del caso,
: Vengo en conmutarle, a propuesta 
$el referido Consejo Supremo.de Gue- 
jrra y Marina, y de acuerdo con el Di- 
jrectorio Militar, la mencionada pena 
por la de dos años de prisión militar 
correccional, quedando subsistente lo 
[demás que determina la sentencia.

Dado en Palacio a diez y siete de 
¡Noviembre de mil novecientos veinti
cinco,

■ . ALFONSO

151 Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M ag az  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi- 
Jitar, >;
, . Tengo en decretar lo siguiente":’ 
ó : Artículo único. De la Comisión de

s ig n a d a  por el artículo 7.° del Real de- 
I^i&to de 7 de Julio de 1911 para es- 
¡Itteular la constitución y fomentar el 
‘¡desarrollo de Sociedades mutualistas 
fle alumnos de las Escuelas primarias 
¡jastiales, formarán parte también, el 

de Administración del Ministerio 
Instrucción pública y Bellas Artes 

fyW, como Jefe de Sección, tenga a su 
¿argo .el servicio oficial de las Mutua- 
jlidades escolares, y el Jefe de la Sec
ción ele Mutualidad escolar y Seguro

infantil dél Instituto Nacional de Pre
visión.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Noviembre do mil novecientos veinti
cinco.
- ALFONSO

til Presidento interino ded Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r ».

A propuesta del Jefe del Gobierno., 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste

Vengo en, disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nuevo 
local para las oficinas del Catastro de 
la Riqueza Rústica en Soria, autori
zando el anuncio del oportuno concur
só y celebración del correspondiente 
contrato con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 47, 52 y concordantes do 
la ley de Administración y Contabili
dad de l . 0 de Julio de 1911. %

Dado en. Palacio a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco. .

ALFONSO 

fij] Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Mag az  r  P e r s .

REALES ORDENEIS

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas 
municipales formuladas por los 
Ayuntamientos de Palafrugell (T a 
rragona), V illagarcía de Arosa 
( P o n t e v e d r a ) ,  Villardompardo 
(Jaén ); A lfafar, Zarra, Teresa de 
Cofrentes (V a len cia ); Aravaca, V i- 
IM villa , Los Molinos (M adrid), Za
lamea la Real (H u e lva ); Tales, A l- 
mazora (Castellón ); Almenar (L é 
rida) ; Osera de Ebro, Salilias de 
Jalón (Z a ragoza ):

Resultando que en su formación 
se han eumpilido los requisitos se
ñalados y exigidos por lo>s artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que e¡l Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone 
que cuándo se solicite la aproba
ción de uña Carta idéntica a c(tra 
anteriormente concedida a distinta 
Corporación municiipaíl podrá ser 
aquélla aprobada "sin otro trámite 
qué el de la correspondiente pro
puesta, que elevará el Ministerio de 
la Gobernación, hallándose en este 
caso las reseñadas por su identi
dad con las aprobadas por los Rea
les decretos de 19 y 27 de Abril y 
11 de Mayo deil corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido aprobar las Cartas municipa
les/ádaptadas por los Ayuntamien

tos que arriba se mencionan, sin 
•más limitación que la de que la co
branza de los impuestos s e ’ lia da : 
realizar, aunque con toda libertad ' 
en la elección, dentro de los méto- ¡ 
dos que señala el Estatuto y siem- ; 
pro que las exacciones que hayaii 
de establecerse no estén en pugna 
con las contribuciones del Estado y : 
con las obligaciones tributarias del ' 
Ayuntamiento respecto de Jlá H a
cienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para : 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, / 
Madrid, 17 de Noviembre de 1925. y

EL MARQUEIS DE MAGAZ ; •

Señor Subsecretario del Ministerio ■
de la Gobernación.

Exorno. Sr.: Vistas las Garlas ó 
municipales formuladas por los / 
Ayuntamientos de Rincón de Soto ■ 
(L o g ro ñ o ), EscañüeH (Jaén ), Gáría^ : 
fe (León ), Salorino (Cáceres)s La- 
gruñán (Teru el), Fuensálida (T o 
ledo ), Vallermo so (Canarias), H u or*;• 
meces del Cerro ‘(Guadalajara), A l-; 
coletge (Lérida), Feria (Badajoz), < 
Villadetrío (Córdoba), Adzaneta dé / 
Albaida (Valencia), Fresno el Viejo 
(V a lladolid ), Alquería de Aznar 
(A licante), Campo (H uesca), Ibdes, ; 
Lucena de Jalón, Camper del Salz : 
(Zaragoza ); Cati, Amedíjar, GáD 
Riel (Castellón ); Alpedrete, Villa- 
delprads Navacerrada, Navalaga- 
mella, Lozoya, Collado Yillalva, Nue- 
vo Batolán, Valdeolmos, Villamanti- 
11a (Madrid) :  ̂ .

Resultando que en su formación • 
se han eumpilido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación do 
una” Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción podrá ser aquélla aprobada sin 
otro trámite que el de la correspoú- 
diente propuesta, que elevará el Mi
nisterio de la Gobernación, hallándo
se en este caso las reseñadas por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de Abril 
y lL.de Mayo del corriente, ,/

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido, 
aprobar las Cartas municipales adop
tadas por los Ayuntamientos que arri
ba se mencionan, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im- ; 
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de
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! ilos métodos que señala el Estatuto y 
Siempre que las exacciones que h a - 

í ‘ yan de establecerse no estén en p u g - 
pa con las contribuciones del Estado 
y  con las obligaciones tributarias del 

i í Ayuntamiento respecto de la H acien- 
4  jda. pública.
I  |)De Real orden lo digo a V. E. para 
I Vu. conocim iento y  efectos. D ios g u a r- 
í  0̂ a V. E. m uchos años. Madrid, 17 

fie Noviembre de 1925.

| EL MARQUES DE MAGAZ

' geiior Subsecretario encargado d e 1 
£ despacho del M inisterio de la G o- 

* | bcrnacion.

^ E xcm o. Sr.: Vistas las Cartas fo r 
muladas por los Ayuntam ientos de 
feubielos de Mora (Teruel), M ingorría 
¡(Avila), Rota (Cádiz), Aidoa del Obispo 
^Salamanca), T orre jón  el Rubio (C,á- 

U $eres),, La Roda (Sevilla), M adriguera 
f : |"Segovia), V illar del Arzobispo, M ón

i t a ,  Olleria (Valencia), Villacañas,

f' embleque, Cazalegas (T oledo), U te- 
0, Morata de Jalón, Muel, Grisen (Z a - 

¡ragoza), Gargantilla, Piñuecar, V a ldé- 
‘ |norillo, Be cerril de la Sierra, Hoyo 
" fiel Manzanares, Moralzarzal, 'Navarre- 

Idonda, V illanueva de Perales (M adrid ): 
)  Resultando que en su form ación  se 

' ]han cum plido los requisitos señala- 
tos  y exigidos por los artículos 142 y 
Siguientes del Estatuto m unicipal:

; Considerando que el Real decreto 
j|e 14 de F ebrero ú ltim o dispone que 

Á  Vuando se solicite la aprobación  de 
.ii :j|na Carta idnntiea a otra an terior- 
v1 ámente concedida a distinta C orpora- 

; fión m unicipal, p o d r á  ser aquélla 
Improbada sin otro trám ite que el de 

' correspondiente propuesta, que ele- 
j^ará el M inisterio de la Gobernación, 
¿aliándose en este caso las reseñadas 

j£or su identidad con las aprobadas 
\,\ por los Reales decretos dé 19 y  27 de 

Abril y 11 d o .Mayo del corriente,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

^probar las Cartas m unicipales adop
tadas por los Ayuntam ientos que a r r i-  

^ M  Se mencionan, sin más lim itación  
Ú la de que la cobranza de los im - 
[;> ¡puestos so ha de realizar, aunque con 

lacla libertad en la elección, dentro 
¡ - |Je los m étodos que señala el E statu - 
U 1? y siempre que las exacciones que 

" |[ay'an de establecerse no estén en 
ipegna con las contribuciones del E s
pado y con las obligaciones tribu ta - 

l ffias dél Ayuntam iento respecto a la 
; jíaoienda pública.

De Real orden lo digo á Y >  E. para 
| .̂ u conocimiento y  demás efectos. D ios

guarde a V . E. m uchos años: Madrid, 
? \Í7 de Noviembre de 1925.

v • • EL MARQUES DE MAGAZ,,

Señor Subsecretario del M inisterio de . 
la Gobernación.

Exorno. Sr.: El artículo 208 del Re
glam ento del Tribunal Suprem o de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925, preceptúa en su regla 3 * que 
los program as e instrucciones para lás 
oposicione^. que deben efectuar los A u 
xiliares de' dicho Tribunal y  los fu n 
cionarios- del Cuerpo . general de A d
m inistración de la Hacienda pública 
que deseen obtener los diplom as de 
aptitud que les capaciten para sü in
greso en la escala técnica de aquel o r 
ganism o deberán publicarse, cuando 
menos, con un año dé antelación a la 
fecha en que las oposiciones deban 
lebrarse, y  con arregló a este criterio 
riguroso, y  toda vez que dichas ins
trucciones y  program as han sido pu 
blicados en la Gac eta  de 24 de Sep
tiem bre últim o, es evidente que las 
oposiciones para diplom ación no p o 
drían efectuarse antes de transcurrido 
un año desde esa fecha. Sin embargo, 
la disposición  transitoria undécim a 
del m encionado Reglamento, teniendo 
en cuenta la base de conocim ientos 
prácticos adquiridos por los actuales 
Oficiales del Tribunal en el e jercicio  
de sus funciones en éste, concedió 
para los m ism os un régim en especial 
de diplom ación, consistente en la ce 
lebración de exámenes semestrales 
para la aprobación parcial y  progre
siva de las materias que son objeto de 
los ejercicios ordinarios de d ip lom a
ción  establecidos en el artículo 208 del 
Reglam ento; pudiendo elegir dichos 
Oficiales el núm ero de materias y  cla
ses de ejercicios de que deseen sei 
examinados en cada período, y  la rea
lización de los e jercicios teóricos ver
balmente o p o r  escrito. Y es evidente 
que para la realización de estas d ip lo - 
m aciones parciales no se hace preciso 
esperar el transcurso de un año desde 
la publicación  del program a, toda vez 
que, únicam ente teniendfc en cuenta 
el tiem po prudencial necesario para el 
estudio íntegro de éste, pudo fijarse 
tal plazo, que no es necesario respe
tar en el caso excepcion al de exám e
nes parciales de algunas de las ma
terias contenidas en dicho program a. 
Sin embargo, para evitar que los Ofi
ciales del Tribunal que pudieran ob
tener la diplom ación com pleta antes de 
transcurrido el año desde la publica
ción  del program a y  verificarse las 
opdsicióhes ordinarias se hallen en 
condiciones de concurrir a los concur
sos para el ingreso en la escala téc
nica, cuando no ío estén los oposito
res que no sean objeto dé ese trato 
especial, se hace preciso establecer la.

lim itación  de que los Oficiales del T r i
bunal así diplom ados no puedan con* 
currir a tales concursos hasta tantó 
que se hayan verificado oposiciones 
en form a ordinaria y se hayan expe
dido los diplom as de aptitud a los 

; aprobados en las mismas.
Por lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser

vido disponer lo sigu iente:
1.° En cum plim iento de lo d is

puesto en la disposición  transitoria . 
undécim a dol Reglamento del T ribu 
nal Suprem o de la Hacienda públi
ca de 3 de Marzo de 1925, se convo
can exámenes para la diplom ación do 
los Oficiales de dicho Tribunal que 
así ío soliciten, con su jeción  a las r e - ; 
glas establecidas en la expresada dis
posición  transitoria y  en la Real or 
den de 23 de Septiem bre últim o.
> 2.® Los expresado-s ejercicios da

rán com ienzo en el local del Tribunal 
Suprem o dé la Hacienda pública en 
15 de Febrero de 1926, llamándose a 
los opositores que deban actuar cada 
día por  medio de edicto que se fija rá - 
en el tablón de anuncios de dicho 
Tribunal*

3.® Las* instancias de los Oficiales 
que aspiren á ser examinados debe
rán ser presentadas en la Secretarla 
general del Tribunal juntam ente con  
los docum entos justificativos de que 
en los solicitantes concurren las con
diciones exigidas por la regla segunda 
del artículo 208 del Reglamento, así 
cóm o también los que acrediten ha
llarse com prendidos en la disposición 
transitoria undécim a del m ism o  y  los 
demás docum entes referentes a acre
ditación de m éritos que tengan por 
conveniente acompañar.

Asim ism o se designará en las ex
presadas instancias las materias de 
que los solicitantes deseen ser exa
minados en esta convocatoria, y  la 
m anifestación  de si optan por la fo r 
m a oral o escrita para la práctica de 
los correspondientes ejercicios.

4.® E l día 15 de F ebrero de 192$ 
se verificará el sorteo pú blico  de los 
solicitantes admitidos a examen párfe. 
determ inar el orden de num eración 
con arreglo al cual han de verificar 
su actuación. Si alguno de los so lic i
tantes no se pudiera presentar al ser 
llamado y  justificase debidam ente la 
causa, a ju ic io  del Tribunal, éste la 
hará publica y le citará nuevamente 
después del ú ltim o de la lista. Si tam
poco  se presentase a este segundo lla
m amiento, perderá todo derecho a ser 
examinado.

5.® Lo<s aspirantes aprobados en 
los exámenes de que se trata, que ob
tuviesen dip lom ación  antes de trans
currido e l año desde la fecha do !&
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guMcaelón m la. GUc¡eta .fie 
gnvmas. y f ie . haberse . i^míteado las. 
aposiciones -ordinarias con. arreglo a 
los mismos, no podrán..acudir a ios 
concursos para el ingreso en la escala 
técnica d.e 1 Tribunal que se oonvo- 
quen basta tanto que, transcurrido el 
expresado plazo, se hayan verificado 
aposiciones en la- forma ordinaria y 
expedido diplomas de aptitud .a loa 
aprobados en las mismas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
bu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, Mi 
de Noviembre de L92-5. ■ ;.

‘ ' EL.MARQUES DE WÁmz ;

Señor- Presidente del Tribuna! Bu- 
- prerno de la Hacienda púMfem

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

REALES ORDENES'
limo. Br.: En cumplimiento de lo - 

éáspuest© en la Rea! orden de la 
Residencia del Directorio Militar 
de 15 del actual B aceta del 7),

S. M. el R ey (q. D. g.) se has&r~ ; 
vido 'nombrar Portero segundo de 
ese Ministerio .a'' MaTC.el-mw Yerga- 
ra Muñoz, que prestadla servicio en 
éste de mi cargo y que iasU lo lia 
écfiioitado.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 16 do Noviembre dé Í925.

£1 Sul3sccrciario-encítrgaclo del -Miaísterlo,
CORRAL

Señores Subsecretario encargado 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia y (Ricial .mayor de. la Jefatu
ra fiel Gobierno. '

'Exorno. Br.: En cumpUrniento de lo 
dispuesto un TáiRéM orden : de la 
PrésMeneia fie l - Directorio Militar 
de 5 del actual (Caceya del 7),

S. M. él Ruy (q. D. g.j ’se ha ser
vido nombrar Portero quinto de ese 
Ministerio a Ambrosio Villagroy Ar- 
•Cónez. que prestaba, servicio en éste 
de mi cargo y es él más moderno 
de los que sirven en las dependen
cias de Madrid.

Qe .fteál nrfiga lo digo, .a Y. E. par-a 
jm ^noeim ientp y demás efectos.

Dios .guarde a V. E. muchos años; 
Madrid, 18 de Noviembre de iP25. :

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señores Subsecreí'ario .encargado 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia y Oficial mayor de la Jafato-í 
ra de! Gobierno.

G O B E R N A C I O N  

REALES DRDENES 
_ lilmo. Sr.: ge dispone en el ar
tículo 61 del RegLamento aprobado; 
por Real orden do 18 de Octubre; 
de 1923 que los individuas del Cuer- 
po de Carteros urbanos que reúnan 
por lo menos veinte años de servi
cios efectivos en las carterías pa
sarán,. a su instancia, a  la situación: 
de jubilados a l cumplir los sesénta 
año s .de edad y Joczo samen te al Tíe- 
‘gar a los sesenta y cinco.
, Al tratar de aplicar cstnctamen- 

íc ese precepto en la revisión de 
datos ocasionada por la formación 
del escalafón general definitivo del 
Cuerpo de Garleros urbanos se ha 
observado que existen Dar teros en 
servicio activo que, excediendo de 
la edad últimamente citada, no re
únen suficiente tiempo abonable pa- 
ra alcanzar' derechos pasivos, por 
haber adquirido la  consideración de 
urbanos Trace poco tiempo, aun 
cuando sirvieron'' durante 1 argos 
áños plazas similares a las de és-: 
tos : son los-Carteros rurales y pea
tones y los Cari e ros - o r fien a n z a s, 
que por creación o desfusión de Es
tafetas pasaron a cobrar sus actua
les jornales con cargo a los mis
mos fondos de Cartería, de donde,’ 
én su día, debe ttorresponderles per
cibir una modestísima jubilación. 
Estos Cartelas, api i can rio r igúr o s á- 
mente el mencionado precepto, tie
nen que desaparecer del escalafón 
referido' y del servicio activo dé Tas 
Carterías., sea la que fuere su .situa
ción posterior y  alcancen o no de
recho a jubilación.

No se acepta, en.tal precepto que 
el tiempo que dichos individuos six-, 
vieron los mencionados destinos s,e,a 
de ábano para .su . jubilación .eouio; 
Carteros urbanos; pero una eyidenp 
fe razón de justicia y  humanidad .yf 
la s c o nven i en ci as del ;s er vi c i o a con-' 
sejan la concesión del .beneficio qua 
supone computarles tales ^ervicipfi, 
¡si bien, p,or oirá papte, laminación 
de tos reenrsps .fie tas Garterfas -ur

banas impone ta necesidad de timh 
lar esta cancesi-ón a los exclusivos 
cíe Citas fie dar validez a este tienr* 
■po de servicio para obtener el nfi., 
nimo ée derechos pasivos, en el ra* 
no de ;to« Carteros que aiíualmenj$ 
exceden de los sesenta y cinco aík>§, 
de edad, regulando la aplicación 
la mencionada concesión para lo# 
casos oque en lo sucesivo pue-daí 
presentarse. ; . ;«j|

De acuerdo con lo .expuesto & 
aceptando ta  propuesta cié esa Dif 
rección general, ’ T

B. "M. el Rey (q. D. g.) ha IcniToJ 
a bien disponer: X-

t *  Los individuos del Cuerpo de; 
.Garteros urbanos que ál publicarse 
la presente disposición euenbm,m4sr 
de sesenta y cinco años de edad j¡f 
no reúnan veinte de servicio i oIgo~; 
ti vos en las Carterías urbanas, en; 
la forma d e terminada en  el a id ícuíqJ 
.64 á<M vigente • Reglamento rugánicef 
del Cuerpo, p o d r f i u  compJqiai l̂ 
lO'S, para obtoner ed mínimo de juJ 
bilación señalado en el aidícuto u ]  
del mismo, con líos que hu!fierai¿ 
•prestado co.mo Carteras rurales 
peátanes, con sueldo del Estado g  
como .Gartcras-ordGna.nzas. " §k 

2.° Los Garteros urbanos que em 
lo sucesiva, lleguen a la edad de sc§ 
senta y cinco años sin reunir v.eiate; 
de .se-meios • efectivos en las Gaite^ 
rías urbanas, así como los que acU 
Analmente excedan fie dicha edad j| 
mo tos reúnan, ni aun cGmpIefáaéo-| 
^ s ,  .tanto unos como •otros, con fifi 
tiempo de servicio en filas y  la&ficf 
peatón, -Garitero • . mral o Cartcxí)^ 
Ordenanza, podrán continuar 
tivo ai antes fie ^cumplir los setena- 
años fie edad: alcanzan derechos 
sivaH, haciendo uso fie la conceSiói^ 
objeto fie esta íReail orden. • ■ | 

Los Carteros que no los aleáincert? 
en tales condiciones áérán dadós fi^ 
baja necesiariamente al cumplir 
•sesenta y  cinco años de ledafi, 
ninguna clase fie d'ereehos. ' . i- X|

.3;°' De ningún modo servirá .á| 
hbon© el tiempo que se ie s e x t i§ 8 0  
ñara fifaza fimGartero rurail, pe-aíbif 
o Cartero-ordenanza para qú ertó  
urbanOvS puedan obtener volunááriít|| 
mente su jubilación al cumplir Je# 
sesenta años, ásí como tampocí 
servirá para mejm'ar la jubilación # 
que fenga ñefecfeo en el momento fié 
ser j ubrlafics í forzosamente. i  \

Igualmente no se tendrá en cueh '̂ 
ta para nada ese tiempo ál preteei-j 
•fier cualquier otra clase fie derecho^ 
dentro de! rágtmeii,l6e Tas Cartoría^ 
urbanas. .. - ■■ 'fito-j

i/*- Los Garteros ■
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' eo,d.q P etad o  £ :° i«  la  jpipsente >dis_; 
^pstei^n xo.xittQuacáE Rgurando . 
3$ escalafón tdel Cuerpo mientras * i-  
j¿m en activo servicio, en la .misma 
categoría que tuviru an al deber ser  

Jubil,aó-Qs íforzosainente, sin aseen- . 
der .a las inmediatas superiores que 

.-pudieran MOFzmvmáqr&s- -Los com
prendidos en la misma disposición  
.can aníeriOTMad ;a la fecha ¿̂cl cie
rre -del escalafón  general definitivo = 
que t o  de ser publicado por esa  D i-  
ree-edán y  que ééban ser jubilados 
ron arreglo a 'estos preceptos, no 
serán incluidos en -el mismo, éiimi--t 
liándolos en Ja revisión de datos .de ; 
dicho escalafón que efectúa ese ©en- t 

Tro. ■ i
•• ;5i° Los preceptos ;deil capítulo 1 
'^piLdel Reglam ento argánfeó dé r e -  
dareneia se entenderán modificados 
- en el-sentido di por la  pre-

g ente lReal -o rd en.
<6A Usa Dirección general acor- , 

dará lo procedente para la acertada 
o jacúciún de la presen te di spó sic ión.

De Reail orden lo digo á^V. I. a 
dos efectos consiguientes. Dios 
guarde a V, í. muchos años. Ma- , 
drid, 17 de''Noviembre'de 1925.

El Subsecretario r̂ ado del áespselia, r
. MARTINEZ .ANIDO .

' Señor Director general de Gomuni- 
‘ ’caciones* - :

• ■ Itóor S r.: 'S. M. el Rey (q. D. g.), d e : 
]#e conformidad con lo prevenido -en : 
dos arMeulós 31 y siguientes ¿del Re- 
flamante) de aplicación de la ley de 
¿ases de :J22 de Julio de 1918 y Realí 

a#den complementaria de 12 de D i-'  
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Portero de quinta d a se  ¡: 
del Cuerpo los Ministerios civiles, ■ 
'adscrito a la Principal Mé Gonreos d e ; 
Cádiz, D . José Durán Díaz, licencia: 

;Por enfermedad, con todo el sueldo, 
-para1 atéñder durante treinta días al; 
restablecimiento ele su salud. ; 

r cleal orden lo digo a -V. í., a los 
-efectos con fu ien tes . Dios guarde a 

l . jnuchAs. años. Madrid, .1-1 óteNo-í; 
yiembre de 1925. . f

El Subsecretario encargado del despacito,!
■/ :- = -: '"MARTÍNEZ ANIDO r

jeíiorcs Director .general de Coimmi- 1  
.; naciones y  .Ordenador de pagos de 

lá Jefatura del Gobierno.

J-teo. Sr.: ;B. M. el Rey (q. D. g .)  so 
fca servido conceder la excedencia por | 

- fermine de uno a diez años, con arre
glo al artículo 41 ^glam ^aéo -de"

7 de B^láembre de 1918., a José Bur
gos Muñoz, Portero quinto de los M i- 
m istam s unviles, <con destino m  la Ad
ministración principal • de Gorreos. de  
Bilbao.

De Real orden lo digo a V. I . para 
iSU conociniieiifo y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de L925.

El Subsecretario encargado del despacho,
.MARTINEZ ANIDO

.Roñares Director general de Comuni-: 
caciones, ;Gficiaí -mayor y Ordena
dor .Re pagos.dé la Jefatura del Go
bierno.

Exorno1, Sr.: De conformidad con : 
lo dispuesto por el .artículo .8;° de la 
Real .orden de 12 de Diciembre ú lti
mo y el 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19i;3,

B. M. el Rey (q. D. g:) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo,, que empezará a contarse en 
1 i dal actual, a Valentín Merino Gó
mez, Portero quinto de los Ministe
rios civiles, con destino en la Comi
saría de Vigilancia de Chamberí, en 
•esta Borle.

De Real , orden lo digo a  V. iE. para 
-su conoci miento y efectos-, con inclu- ■ 
sión del ioportuno expediente. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1925. •

E3 Subsecretario encargado del despacho* 
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Seguri
dad y Ordenador de pagos de la Je
fatura del Gobierno.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Por él Ministerio, de la Guerra se 

dice a .este de la Gobernación, en Real 
orden de 13 del actual, lo que sigue 

^Excmo, Sr.: Debiendo dar prin
cipio en 1.° de Enero próximo venide
ro la. formación del censo dpi ganado 
caballar y mular de España .corres
pondiente al año 1925, según dispone 
el artículo L° deLReal decreto de «28 
de Enero de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se interese de V. E. que por 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias y demás Autoridades depen
dientes ele ese Ministerio se; facilite el 
mayor apoyo material para el mejor 
desempeño de tan importante servi
cio. '•

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su oonocimiento y demás efectos.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y  efecáos que m  intere-

IV.iB. mucliasjiftñe# 
Madrid, i7  íite ^ ^ ien a tee  Aie ;|

El Subsecretario encargado -dél HÍespaelifli 
MARTINEZ ANIDQ

Señor Gobernador civil de..*

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

Limo.. j'S .̂í Vista Ja 4aslan$te 
D. Vicente Barrara y  Tárez, B é g » í |  
■dé ¿ la , Escueta ¡ Práctioa *g3tatfifcaiif$ 
arnera ,& te #terTOl 4e ^
Gáeea?e% ^aAlttótendo qyep¡eú #iéu*|a 
de te d tep x ^ te  en  la R eal /ordqq^ 
<de egte M is t e r io  del ;30 de;idú^tf> 
me^, se dtepopga que le 
ba en su JofelMad la ; fianza qua, i:pa»Í 
m  garantía Re m  gestión ien M > e c ^  
go 4 e  RabRitado dé-varios >paa?íádiQ.sf 
de la p ro v ite te  de.Gá-céFes.iConsÉttiii 
jó  oportunamente, ya que gia ñu* 
da por olvido t e n  déjadode m m om *  
.narse cmtee tes "demás dop 
constituido m  metálico, por ^mm4  
tas ,39643, m  4. de Agesto tee: 190¿¡ 
y cuyo r es guardo aparece con el nú-i, 
mero 7 de entrada y 40' de regis Vj 
tro; y  ^

Considerando que, • efee Livateénié^ 
fué omitido en dicha Soberana dis«< 
posición el depósito antes m encio4  
nado, el cual, en unión de rtes /que* 
en las m ism as se citan, iconpiilpJ' 
yen la .totalidad de ja  fianza puyat 
devolución ...se tiene acordada,. ..

S. M. el Rjey (q. D, g,) ;£0.,tec»érV 
vido disponer,. como am pltecióui$é- 
lo ordenado en 7 de Marzo de/48£sU 
sea devuelto; también a D. Vicmxté: 
Barrena y Habilitada .{m
los M aestros /nacionales .de ^varipA 
par.tid.ois de f te  provincia Me Qé$mQ0¿ 
un depósito de .396,13 pe.sqfers pn 
metálico, constituido [aige-i
neral dé D ep ósito s.y  señalado.conJ 
el número .7 de entrada- y 49 de re-r 
gis tro de la Tesorería,; de .GáeerasV 
que fué omitido en la citada Real 
orden y forma parte de la ftanzáí 
constituida por él expresado señoé, 
como Habilitado de los partidos dé; 
Cáceme, Logrosán, Trujijiío, Coria1,- 
Garrovillas, Hervás, Hoyos, Jaran
dina, Montan choz, Naval moral dé la 
Mata y Valencia dé Alcántara. 5 t

D e  Real orden lo digo á V tl/p a b á  
su eonocimiento y demás -éfeefól# 
D ios guarde a  V. I. muchos añó§< 
Madrid, 4 dé Noviembre dé '-f^SS. •• %

: M&iiksecrstarlo encargado M}  ¡3á3&!gt$g|ĝ
' LIAN I I
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./jjéftor* Jefe'ene-argado del despacho 
\ «de la Dirección general de Prime-. 

r ra enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
10 de Agosto próximo pasado el Pro
fesor numerario del Real Conserva- 
|torio de Música y Declamación, don 
José González de la Oliva, y siendo 
lésta la segunda vacante ocurrida en 
jsu categoría,
’ S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos re
glamentarios, y, en su consecuencia,, 
i ¡que los Profesores numerarios del ex
presado Centro, D. Bernardo de Gar
rióla y Garpita, D. Conrado del Cam- 
:$>o y- Zabaleta, D. Tomás García Ló
pez y D. Juan Antonio Ruiz Casaux 
fiasen a ocupar los números 18, 21, 
27 y 32 del Escalafón, con el sueldo 

.anual de 8.000, 7.000, 6.000 y 5.000 
/pefcetas, respectivamente,' que perci
birán, desde el día siguiente al en que 

* ocurrió la vacante.’ ’ - 
■ De Real orden lo digo a V. I. para 
..&u conocimiento y demás efectos..Dios 
.guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

de Noviembro de 1025.
‘ El Subsecretario encargado del Ministerio, 

Jm LEANIZ
•Señdr Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

V i s t o  el expediente de concurso 
previo de traslado para la provisión 

la Cátedra dé Geografía e Historia 
; ’de ese Centro; teniendo en cuenta que
* durante el plazo reglamentario no ha 
presentado instancia aspirante al
guno,

¡fcá. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
^  bien disponer que se declare desierto 

el concurso de . referencia y que se 
¡proceda a nuevo anuncio de la misma 
Cátedra al turno correspondiente.

* i Pe Real orden lo digo a V. S. para 
«u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1925.
£ EU Subsecretario encargado del Ministerio,

. LEANIZ
JSejJor Director del Instituto nacional 

/  s¡do Segunda enseñanza de La La-

.I l mo. Sr.: Vacante. en el Escalafón 
d e  ' Profesores numerarios del Real 
^Conservatorio de Música y Declama-: 
iftón de esta Corte una dotación de 
|8000 pesetas, por jubilación del Pro
fesor die la Cátedra de. Declamación, 
D. José Rubio Láin ez, y conforme a

lo dispuesto en la Real orden dé 25!
de Enero de 1924, i

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que dicha Cátedra quede! 
reducida al sueldo de entrada, amor
tizándose la diferencia, por ser ha 
primera vacante ocurrida en esta ca
tegoría. _

De Real , orden lo digo a Y. I. para? 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. X. muchos años. Madrid, 7 de
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del UidUtario, 
LEANIZ j

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Gumersindo Marinas y 
García, Maestro de la Escuela nacio
nal de Encomienda, Ayuntamiento de 
Puebla de Triv es (Orense), contra- re- 

* solución de la Dirección general (fe 
21 de Julio último, que desestimó su

- petición de que se'eliminase del quin
to turno la provisión de la Escuela de 
Itaigada, de la misma provincia, por 
tenerla solicitada por el turno cuarto:

Resultando que el interesado soli
citó la Escuela de referencia en el. 
concurso correspondiente al primer 
semestre del corriente año; es decir, 
cuando la vacante había quedado de
sierta en ei'anterior por falta de as
pirantes al concurso de traslado vo
luntario, pues la fecha de tal vacante 
es la de 8 de Noviembre de 1924, en 
que fué creada definitivamente:

Considerando qué al pasar la pro
visión de la mencionada vacante del 
cuarto turno al siguiente, o sea al
quinto, se ha cumplido estrictamente 
con lo prevenido en el último párrafo 
del artículo 75 del Estatuto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar eí recurso y confirmar ei.
acuerdo de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Julio úl
timo. ' '

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre dé 1925.

El Subi&ecretario encargado del Ministerio,
' ’ LEANIZ '

- Señor Jefe de la Sección Administra^;
tiva de . Primera enseñanza de!
Orense.

De conformidad con la propuesta- 
formulada por la Junta para amplia
ción de estudios e investigaciones: 
científicas, y habiéndose cumplido él 
requisito que determina la Real orden 
de 10 dé Junio de 191.4,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder a D. Angel Saldaña Pé- 
rez, Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Granada, 
pensión por nueve meses, para adqui
rir en Italia la formación pedagógica 
en materia de enseñanza correspon
diente a la disciplina matemática, con 
40,83 pesetas diarias el primer ines, 
24,16 pesetas diarias el último y 14,16 
pesetas, también diarias, los : meses 
•restantes, que percibirá con cargo ai 
capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto úni
co, epígrafe 6.° del vigente presupues
to de gastos de este Departamento 
ministerial. Dicha pensión comenzará 
a disfrutarse en 1.° de Diciembre pró- 
xirno, quedando sujeto el interesado,a 
lo preceptuado en las Reales órdenes 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 19 de Noviembre y 13 de Di
ciembre de 1923, y entendiéndose he
cha esta concesión en lo que afecta al 
presupuesto vigente, quedando para el 
resto pendiente de la resolución que 
se adopte en tiempo oportuno.

De Real orejen lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. S. muclios años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos de este, Mi
nisterio.

Vista la instancia de D. Juan Az- 
nar Ponte, Catedrático numerario ex
cedente, que solicita su -reingreso, en 
el Cuerpo, por haber cumplido el pla
zo de un año de su excedencia, y lia-: 
bida cuenta de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el solicitado reingreso 
al mencionado Catedrático.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1925. A O -’

El Subsecretaría encargado del MÍnlstacfo
LEANIZ \ 'Vy

Señor Ordenador de pagos de este Mn 
nisterío. / !

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en-los artículos 32 y 33 #1 
Reglamento de 7 d e . Septiembre de. 
1918 y en la Real orden dé 12 de Dh 
ciembre de 1924, ' . A

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha teñido, a1 
bien conceder un mes de licencia 
enfermedad, con sueldo entero, a ooñá 
Concepción Ruiz García/ Profesora nu
meraria de la Escuela Normal ^  

r Maestras de Lugo. - > ' • * i
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
42 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

4 ■ LEAiNlZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de'Primera enseñanza.

•Vista la instancia elevada al exce
lentísimo Sr. Presidente del Directorio 
dvíilitár, Jefe del Gobierno, por dona 
Elisa del Rey y Fernández, ex Profe
sora de Música de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer; y 
t Resultando de los antecedentes que 

constan en este Ministerio:' primero, 
que la exponente fue nombrada, en 
virtud de concurso, para la plaza de 
Profesora de entrada de la enseñanza 
de Música del expresado Centro de 
feeñanza, con la gratificación anual 
de í .250 pesetas, por Real orden de 2 
de. Mayo de 1913; segundo, que pos
teriormente, también por concurso, 
fué nombrada por la de 14 de Sép-Ó 
tiembre de 1915 Profesora especial, 
con destino; a la misma enseñanza de 
la citada Escuela, con la gratificación' 
anual de 2.000 pesetas, confirmada en 
dicha plaza por la Real orden de 31 
dé Mayo d e ’ 1920, con la de 3.000 y 
obtenido un ascenso de 500 pesetas 
sobre la última gratificación por el 
primer quinquenio, por Real orden de 
3 de Marzo de 1921; y tercero, que 
percibiendo dicha Profesora gratifica
ción por el desempeño de su cargo, 
como se demuestra, de conformidad 
con lo dispuesto en los números se
gundo y tercero de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 29 de Septiembre último (G a c e t a  

deí día 30), por la de este Ministerio 
de 1.° de Octubre siguiente se decla
ró su cesantía, por supresión de la 
enseñanza que desempeñaba: 
v Resultando que contra la expresada 

resolución recurre la señora Del Rey 
tótd el Exorno. Sr. Presidente del Di
rectorio Militar, e informado por esta 
Subsecretaría dicho recurso, por el 
Sr. Sub&tó^tario del Directorio se co
munica en t  del actual que S. E. or
dena que puede desde luego resol
verse por este Ministerio la referida 
instancia, que a tal efecto se remite, 
de acuerdo con lo que se propone en 
el infórme emitido:
' Considerando que, conforme al tex
to del crédito que con destino a las 
¿tenciones de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer figura en el 
capítulo 7.°, artículo 2.\ concepto 3i 
del presupuesto yigente de este De
partamento, el haber de los Profeso

res o Profesoras especiades— 3.00Ó pe
setas-podía percibirse por los inte
resados, a su elección, como sueldo o 
como gratificación;

Considerando que por creer incom
patible el sueldo con una pensión de 
fondos del Estado que, como huérfana 
de militar, disfruta la solicitante, optó 
por cobrar su haber en concepto de 
gratificación; pero que desaparecida 
esta incompatibilidad, en cuanto a las 
pensiones que sumadas a los sueldos 
no excedan de 5.000 pesetas, por el 
artículo 1.° del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1924 (G a c e t a  del día 
16), solicitó de este •Ministerio en 1.7 
de Junio último cobrar sus haberes en 
concepto de sueldo, instancia que no 
pudo ser resuelta, porque habiendo te
nido ingreso en el Registro general el 
día 19 del mismo mes, tres días des
pués de publicado el Real decreto de 
reorganización de la Escuela en la Ga 
c e t a , la situación de todo el. personal , 
do la misma en la fecha del expresado . 
Real decreto tenía que subordinarse a 
ulteriores trabajos de acoplamiento, 
sin perjuicio de las solicitudes o re
clamaciones . pendientes, 'que habrían 
dé resolverse, en todo caso com suje- . 
ción a las disposiciones vigentes en la ” 
fecha en que se instaron:

Considerando que doña Elisa del 
Rey y Fernández pudo cobrar en con
cepto de sueldo el haber asignado en 
presupuesto a su cargo y la pensión 
que percibe, no excediendo, como no 
excede, de 5.000 pesetas ei importe de 
las dos percepciones, conforme aí ar
tículo 1 .° del Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1924, y que así hubo de 
solicitarlo oportunamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver:

1.° Que se deje sin efecto la Real 
orden de este Ministerio, de 1.° de Oc
tubre ultimo, que dejó cesante del 
cargo de Profesora especial de Música 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer a doña Elisa del Rey y 
Fernández; y

2 .° Que siendo evidente que dicha 
Profesora debe ser comprendida en el 
número primero' de la Real orden de 
la Presidencia del ■Directorio Militar 
de 29 de Septiembre último, puesto 
que con anterioridad a la misma pudó 
cobrar sueldo, modificando a su elec
ción el carácter con que cobraba sus 
haberes, conforme solicitó, se la de
clare excedente del cargo que desem
peñaba, por supresión áe la enseñanza 
que servía en dicho Centro, en virtud 
del Real dfecreto de i 5 de Junio de 
1925 (G a g e t a  dél día 16), percibiendo 
mientras continúe en dicha situación 
de excedencia forzosa los d-eé tercios 
dfi sji h|b£r &RU&1 d f 3.5Q0 pesetas, Úe

acuerdo con lo dispuesto en el artícul 
lo 178 de la ley de Instrucción públí* 
ca vigente y en la base cuarta de la d^ 
22 de Julio de 1918, y a partir de 
de Octubre último. ’

De Real orden lo digo a V. S. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de! 
Noviembre de 1925. Mít-hái

El Subsecretario encargado fiel Ministerio*

LEANIZ .4 ^

Señor Ordenador de pagos por obligá'5; 
ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)V 
de conformidad con lo propuesto pó|) 
esa Dirección general, previa forman 
ción del oportuno expediente justifin; 
cativo y en virtud de lo que dispon^ 
la Real orden de 12 de Diciembre do 
1924 de la Presidencia del Díreetori| 
Militar, ha tenido a bien conceder uní 
mes de licencia, con sueldo entere^'. 
para atender al restablecimiento de’ ' 
su salud, al Topógrafo Ayudante ter4 ‘ 
cero de Ingenieros Geógrafos D. Jos<| í 
Monterde Diez dé Mogrovejo; débien'f - 
do hacer uso de la misma en esta Córí ‘ 
te y entendiéndose su principio des;& 
de el día 4 de Noviembre corriente^ 
fecha de su instancia. % ^

De Real orden lo digo a Y. I. parí' 
su conocimiento,1 el del interesado 
demás efectos. Dios guarde a Y. Ir" 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem^ 
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 

LEANIZ . V - V ^ ’
Señor Subdirector general del Instile 

tuto Geográfico. c

Por la Real orden de este Míniste4* 
rio de 28 de Octubre último (G a g e t Í v 

del 31) fueron designados los Tribuí; 
nales que han de. actuar en las opó& 
siciones convocadas para proveer la,̂  
plazas dé Maestra, del taller de Árto§. 
aplicadas a la industria (trabajos so-i . 
bre cueros en sus diversas aplicacio-?' 
nes, asta, batik), convertida actu a l^  
mente en plaza de. Profesora 'Special|f 
Auxiliar numeraria de dicha ense4 
fianza, Profesora especial y Auxiliar! 
numeraria afectas a la de Confección, 
de corsés y Auxiliar numéralo a afecta; 
a la de Encajes, vacantes en la 
cuela del Hogar y Profesional de l i  
Mujer; pero habiéndose advertido qiiér 
por error de copia figuran nombrada?' 
doña María de la Asunción Rincón f/  
Lazcano, Consejero de Instrucción pú4 . 
blica, para la presidencia del Tribu-: - 
nal designado para las plazas de Coá* 
lección de corsés, y doña M elchor*r
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H errero  y A yora, D irectora de esa 
para¡ I& d e  Eneáj.6$> cuando; 

..|# designación está he&íia> &nc sentida 
f  óattoi^io^
fi S. M. el Rey (q. B: -gs,)* t o  tonMb a 
íi>to#;; d isponer:
f i  í,*  (Jue la esp resadá Real orden 
| |f e  ‘28:' db ‘ Octubre ú ltim a  quede' rec - 
rjtifieada en el sentido é& que- se riom - 
[ibi^aLéoíía5 M aría de la  A sunerfe Rin-" 
¡¡bón y Lazoana p a ra  el cargo de P re 
siden ta  del T ribunal, que, lia de, ac tuar 
’ ¡en ías oposiciones a la p laza  de A u
x ilia r  num erario  fem enino afecto a la 
¡enseñanza de Encajes,,y. doña MMcho- 
2ra H errero y  Ayora, p a ra  el mismo 
teargo deí que ha de a c tu a r  en las 
ianumeiddás para  proveer tás de P ro 
fesora; especial" y A u x ilia r  inm ierario  
¡femenino de* la enseñanza* de Génfec- 
jc i to 'd e 1 corsés f y
t %*' Oue en todo Ib démás que. d is- 
'¡jpéw qxrédfc subsistoritoto expresada 
M a l  ofdo.n de' 28 de (M uta®  ú ltim o ;

dél día 3í) i 
f: © e  Real orden b> digtf a  Y. S. p ara  
jsu conocimiento y efectos; Dios g u a r
i d  VV S. m uchos años* Ifedidd, 12 
He Noviembre de 1925.. h
U%. mfatccvetarto encargad dél Mitilsíepio;
’ ' ‘ : E m m % :

feMois ©oles-ado regio dd- tai E feiiela 
' d d e l: H©gía’ y B ra fes iw a*  dta lte,M«j«r.

Visto el expediente incoado para 
l a  provisión de la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de D erecho, vacante en el Ins
titu to  nac iona l de  S egunda  ense
ñ anza de Jaén, anunciada a concur

s o de traslado, según convocatoria 
'Jmidieacfa en la- GAOEta- m* MkimiB1 de 

Septiembre úíIükikj;,, feaieradfo 
|m- cuenta que- darante el. ptfezo res-- 
t^teteififtrio1 lía;-- presWvekdb rosttm-- 

cia D. Victoriano José Moreda Ca
rasa , ún ico  ca ted rá tico  que  acud ió  
|f#t3úa«úfi30 y el* que; por tatífoy f e - : 
M e1 Iks condiciones trrel'éreh'fe exi:- 
p á ü r  por-Ha ley; ' ' , ' y
S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n i d o  
a bien n o m b ra r  a  D . V ic to rian o  J o 
s é  M o r e d a  C arasa , cu v ir tu d  de c o n - 
c u r s o ,  C a t e d r á t i c o  d e  P s i c o l o g í a ,  
ló g ic a ,  é t i c a  y  r u d im e n to s  d e  D e 
recho del Institu to  nacional de Se
g u nda enseñanza de Jaén , pon el, 
,^\iepó que hoy disfruta, declarando 
|y^oante la cátedrardc*ig|ial\aslgira- 
j |u |a , ^ t.in sti^no  da Csertófe que eJ • 
éin%ie3^dor d:esompenalji.a.;
> BeeReal ©rete» lo (.few* ,a V. ;Si.pa- 
'rur'Stt oonoeiníiento s#ec|s». Bi-os

guarde- a  V. & m u ch o s afro.?. M a
drid , 12 do N oviem bre de Í 025 .

E l Subsecrstario eacargado dél MíaI,sterIo, 
LEANTE •

Señor O rdenador de P agos- de este  
M in is te rio .

E n  v ir tu d  del c o n c u rso  de  t r a s la 
ción,

S. M. el R ey (q. D . g:) h a  tenido- 
a b ien  n o m b ra r  a D. Jo sé  X irau  P a 
lau  C a te d rá tic o  n u m e ra rio  de P ro 
ced im ien to s  ju d ic ia le s  y  p rá c tic a  
fo re n se  de la  F a c u lta d  de. D erecho  
de  l a  U n iv ersid ad  de B arce lo n a , c a n  
el m ism o sueldo y  n ú m e ro  deí e s -  
c a ia fb n  que a c tu a lm e n te  d is f ru ta , 
m ás i.OTO p e se ta s  p o r  residencia ,, 
en cúm pliím iento de lo p rec ep tu a d o  
en el ca p ítu lo  9>; a r tíc u lo  único , 
concepto  7 .° de la  v ig e n te  ley de 
P re su p u e s to  de e s te  M in is te rio .

P o r  con secu en c ia  de es te  nom bra*  
m ien to  y en cu m p lim ien to  a lo p ro -, 
c o p in a d o , en el a r tíc u lo  1.° dei Real 
d ecre to  de 31 de Ju lio  d'e- 1904,. se 
d ec la ra  v ac an te  la db ig u a l denom i
n ac ió n  de la U n iversidad  de Sevi
lla , que en la  ac tu a lid a d  desem peña 
el Sr. X irau . P aiau ..

De Real o rden lo digo a Y. S. p a ra  
-su conocim ien to  y  dennás e fec to s . . 
D ios g u ard e  a Y. S. m u ch o s años, 
M adrid, 12 de N oviem bre de 1925.

El Subsecretario >neafírndo deí MinisteíMo, 
LEANÍZ' . "

S eñor O rd en ad o r de P agos,, de... es te
M in iste rio .

 M éritos y  serv ic io s .
\  ̂G al edrátic o nu iner a f i o p o r '  op osi- 
ción de' Procedim ientos judiciaíes- y; 
p rác tica  forense de ¡la F acultad  de 
Derecho de la-Universidad: úm Murcia, 
por Real o rden de 13 de Marzo# da 
1J918.

E n  v irtu d  de concurso' previo de 
trgs'lación' y p o r¿ Reaf ordbñ dé d i"  d*év 
Enero- de:: 1919;. paso m d i^^irpoím r ‘ ■ 
esa g n a tu ra  en la,:UM ver-y
sidad de Sevilla, cargo que actualinciu-. 
te desem peña.

Ilm o. Sr-.: En vista d e  u n  in f o r 
me de la. Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas . y  Museos, quar 

'dice:, . . . .  . ;i_
.“Leída una comunicacíó n  del Jefe 

del Depósito de Libros del Minis  . ,
terio de Instrucción pública, dando 
conocimiento, de haber sido, entre 
g¿ad o s orí. ;, di clin D^pé sit Oí ansn qs v,

; nativo.- por D. J u l i o  d e  L a z u r t e g u i ,  
205 ejem plaresdel p rim er tom o  de

la obra de dicho señor titulada: "Es . 
p añ a  ante el h e m is f e r io  d e  O c c id e n 
te”, de ia - c u a t: fuerem y a :a d ^ i^ :ido#;-r-¡: 

: otros 29ñ- eje«i3;pira»^ m  vi&tat i

m ism o  d'e" l a  instancia* en  que - ef in - 
: te ra^ad b  hace el o frac im ien tb ,

E s ta  J u n ta  a c o rd ó  in fo rm a r  que  
p ro ce d e  a c e p ta r  e s te  v a lio so  dona
tiv o  y d a r  la s  g ra c ia s  d e R eal o r 
den al re fe r id o  D. Ju lio  de L a z u rte
gu i, p o r  su  ac to  de g e n e ro s id a d .”

■■ S. M. el Rey (q. D ..g ;j, de coiifor- . 
m an d ó se  con el p re in s e r to  in fo r-  

¡ me, se h a  serv ido  re so lv e r  coima en
1 eíl m ism o  se p ropone.
• D o Real o rd en  lo digo & Y: IV p a ra  
' su- conocimiento y d em ás■ cféctoc• 
f Dios- g u a rd e  a V. I. muclíoó---años-. 

M adrid, 12 ele Noviembre-5 dé 1925.
Eí Strbsccreta rio enea retido dól-MiMstcriia,

L E A N IE '
2 S eñ o r J e fe  en carg ad o  d e f ' d esp ach o

de  la  D irección  general" B e lla s '
;• A rtes .

EL E xcrno. Sr. P residen te in terino  
del D irectorio  M ilitar m e dice con f e 
ch a  6 de los co rrien tes lo  q u e  s ig u e : 

“ I lmo. S r.: V ista  l a  p e t i c i ó n  d e  
agregación con ca rác ter tem poral a l  
Instituto  Escuela d e l  C a te d rá tic o  d e l  
In s titu to  nacional d e  Segunda e n se 
ñanza de León, D. Manuel S antam a
r ía  Andrés, petición que cursó V. I. 
con su  atento escrito de 29 d e l p a sa 
do, y  teniendo en cuenta que esa 
agregación,: se solí qíta* sólo# para, .sais-r 
tituir, a l .Gatedrátko, tam bién  agrega-; 
da  a :,ese, Instituto*-Escuela-y,; D... Miguel 

.. H errero  y García, que d isfru ta  ac tua l
m ente una Comisión pensionada en. el 
ex tr’anj ero, p ensión., qu e no debi ó ser -. 
le concedida por resentirse, el serv í-  

• ciq. def Ín stitu to -E scu ela  sino causan- 
do ba ja  definitiva en el mismo,

S.  M. el  REY (q, D;.. g .) h a  tenido, 
a b ien , d isponer se agregue,  con  ca
rác te r  definitivo, al In s titu to-E scuela 
a. D. M anuel S an tam aría  A ndrés  y  q u e  
cese en el destino que en e l  r e f e r id o  
In s titu to  tiene el C atedrático  D . Mi
guel H errera, y  CUreía, qiiien, deberá, 
incarporarsey; al. término. db« .suycaí^i-•

. sida, a. suG átodra.* . . . . . .  ., sj;,v  . ;
Es ,■ asimásmo la , voiuntoAv-4 ^r Sw. Ato-,

.1 j estad, qu e : en*, lo suces iva; n% se, con^ 
ite ra  n in g u n a  comisión,, n i pensión,, ah 

:ex traa je rra  a -n in g ú n  G atodrátina deh 
'InstitutoK Escuela; 4 e>. esta Gonte^, cpmo¡ 
na* sea duran te  e l tiempo* de yacaeio-,

■; nest
De Real 'Ordem laLdigo*.^;Y éL .

coaae irn iento  ,y * e fec to s  ; : - - d
Lo que traslado & Y. I>1;p a ^ a ' c o ^ >  

.nacim ien to  y  efectos consigqientosi 
jD io s  ^ uapde  a Y.. I. 
g # % 12: de Noviom brd de; 1925^, i  ,
J El Subsecretario -encarga io déi í
4 ' l b a n i z  v : ; ; - '  y ; .

a*8ééiÉt>. . U * ." .: ¡
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v. Hiiíi0.; S r . : A d v e r t id o s ,  a l g u n o s .  e r r o 
res y  o m i s i o n e s  e n  la  B a s e  1 .a d e  la  
c o n v o c a to r ia ' d e  l o s  C o n c u r s o s  n a c i o 
n a les  d e  L i t e r a t u r a  y  M ú s ic a  p a r a  e l  
p r e se n te  e j e r c i c i o  e c o n ó m ic o , ,  

r  -MI e l  R e y  (g .  D . g . }  s e  f ia  s e r v i d o  

d is p o n e r  q u e  s e  e n m i e n d e  d ic h a  B a s e  
de lo s  m e n c io n a d o s  C o n c u r s o s  y  q u e  
ge p u b l iq u e n  cíe n u e v o  a  c o n t i n u a 

c ió n  :
; V  C o n c u r s o  d e :L i t e r a t u r a

■■ f  * P o d r á n  p r e s e n t a r s e  o b r a s  e s 
c r i t o  , e n  c a s t e l l a n o  p o r  a u t o r e s :  e s -  
p a n o les , p o r t u g u e s e s ,  d e  l a s  R e p ú b l i 
cas h i s p a n q - a m e r i c a h a s  e  i s l a s  F i l i 
p in as.

Concurso de Música.

■ t ó  P o d r á n  c o n c u r r i r  l o s  m ú s i c o s  
^ p a ñ o le s ,  p o r t u g u e s e s ,  d e  l a s  R e p ú 
b lica s  h i s p a n o - a m e r ic í m a s v  e . I s l a s  F i 
lip in a s .

; B e  R e a i o r d e n  lo  d ig o  a  V i  I .  p a r a  
s u /c a n o c im ie n lo  y  • e fec to s-»  D>io& g u a r 

do a  y .  I .  m u c h o s .  a ñ o s .  M a d r id ,, t 3  d e  
iS o v iem b r e  d e  1 9 2 5 . -

- El Subsecretario encarando «3el M inisterio,

LEA NI Z

jgeiiQr D ir e c t o r  g e n e r a l  d e . B e l l a s  A r -  
' te s , '

FOMENTO

: RAELES ORDENES
• l im o .  S r . : R e s u l t a n d o  q u e  e l  a r 
t íc u lo  5 .° d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 .° d e  
F e b r e r o  d e  1 9 2 4  d i s p o n e  q u e  lo s  V ó 
c ales d e  l a s  J u n t a s  d e  P e r s o n a l  serán.»  
jfesign ad ois p o r  l ib r e  e l e c c i ó n  e n t r e  los» 
ib s u  c l a s e : ; ' - ^  '

; f  R e s u lta n d o ' q u e  e n  l a s  e l e c c i o n e s  
Y e r iíte a d a s  e n  í&  d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 4 ! 
| |a r a  l a  c o n s t i t u c i ó n  d u  la  J ú n t a  m  

p e r s o n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M ó n te n  f u e - ; 
b o a e l e g i d o s :  e i r  r e p r é s e r d a e i ó n  d e  io s , 
p g e n i e r o s  J e f e s  d e 1 p r i m e r a  e l á s e ,  e o -  
| ^ > u p l e u t é ,  D i  C ip r ia n o  B M m z  M a r -  
itói; é n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  io s  í a g e -  
R ieres: t e r c e r o s  - n o n io  p r o p i e t a r i o ,  deur  

t o r n a n d o  P e ñ a  S e r r a n o ,  y  c o m o ! s u - *  
B p  J e s ú s  < L ig a r te , L a is o c a ^  y  ; e n  

g ^ e t e a § É a d ( 5ní t de lim  l i í g e í i i e r o s -  as-r;
i n g r e s o  e n  e l  C u e r p o ,,  c o m o  

¡P ^ iié á a t io ,. .  D ; G u i l l e r m o  ¿ a f e á s ;  
IMate-;.. . A .

ResaiiRmidor qp-& g -s n e n á id o a  lo s  p r i -  
p it a d o s  s e ñ o r e s ,  & la s -  c a t e g o r í a s  

p r u e d ia t a s  e  in g r e s a d o  e n  e l  C u e r p o  
Sj>., G a lin é s  N a d a l ,  h a n  q u e d a d o  s i u  

r ep rn sen tN p ió n  a d e c u a d a  c u  la  c - i la d a  
J u n ta  d e  P e r s o n a l  ia s  c a t e g o r í a s  i n e n -

_  *

y  C o n s id e r a n d o  q u e  p r c G is a  n o m b r a r  
q u ie a  s u s t i t u y a  a  i o s  a s c e n d id o s  e n  

ftft representaciones que osfetlabju

i:t e  fe Jun ta  de Personal de In ten lerg^ 
de Montes: " :

Yistas las disposiciones del Real 
decreto de l.° de Febrero de 1924 y  
Real orden de 2 del mismo mes (Ga 
c e t a s  del 2 y 5 de Febrero), y ja -  Real 

t orden de este .Ministerio de 12 de F e-
; bcero. de* 1925-, _
j B. M. el Rey ( g.) ha  tenido a  
■ bien disponer que, con arregle a los,
; preceptos citados, y .por la Jun ta  .es-
: crutadora que. actuó m  Las .elecciones,

verificadas en 19 de Febrero de 1924, 
j se proceda a la elección de loe .sí- 
! guíenles Vocales de la. Junta, de Per-, 

son al de. Ingenieros de Montes. .
Suplente para la representación ' de 

Ingenieros Jefes,,do prim era clase, 
Propietario y suplente de la cate

goría. de Ingenieros terceros.
: ; P r op ic lar i o de la rep res en i a c i ó ri de 

Aspirantes a ingreso.
Los. electores q u en ñ  esta riUima ca

tegoría yo lasen como propietario al 
actual suplente' B. Bautista Diax Ro
dríguez habrán de votar también en 

Y la misma papeleta el suplen le . qtie * ha- 
ya de sustituirle. •

Los votos serán emitidos en las de
pendencias doniló prestan sus serví-; 
cios los- Jn-genieros*’Jefes de;: píñmebá 
clase y los Ingenieros térceros v o ta n -.

‘ tes antes del día 30 de Noviembre co- ! 
rrienie y remitidos por los Jefes dé 
lás mismas en la forma prevenida, 
hasta el día 4  de Diciembre próximo.

La Junta  escrutadora se reunirá el 
día 16 del mismo mes de Diciembre y, 
previos los Trámites establecidos, rea 
lizará el escrutinio y  proclamará tos 

. elegidos. . . ’ ;
Los Jefes de los Servicios cuidarán 

especialmente de la- publicidad que 
ordena la expresada Real orden d e . 2 

\ de Febrero de 1924 en su artículo 13.
De R eal orden lo comunico a Y. I. 

•upara su conocimiento y demás efec
tos. Dios 'guardó a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre dé 1925. *

El Subsecretario encargíiáo d e l  

R • A.,,
; JOB^, VIGENTE ARCIIE .

; S ó io r  Direcíter' general- dm A gricultu- 
■’T ^-M iim s-y Montea  ̂ •

• I h ñ o . '  B iM  Y í s t b ' e l  e x p ó d i e n t e  ;m si-  
t r t f íá ó  p a r a  la  e x c l u s i ó n  d e l  G a f á lo g o : 

í d e i  m o n t e  d e n o m in a d o  “ S i e r r a  de  

Q u i n x o ´ ´  H Ú m c r q  R ú  :d e l  G a tá io g p  d e  
i l o s  d e  u t i l id a d ,  p ú b l i c a  d e  la  p r o v i n - . 
¿ c ia  d e  O r e n s e :

R e s u lta n d o ^  q u e  p o r  R ea l»  o r d e n  d o  
2 &  d m D i c i e m k r e  t e  1 9 2 2  s e  a p r o b ó  oí 

M e s l in í l e  p a r c i a l  d e  d ic h o  - ú n a n lo  e n  
í s u  c o l  i nd a lie  i a  c o n  e l  n ú m e r o  4 2  d e l  . 
p iR s u iq  .C atá logo , y  p r o v i n c i a ,  d e n p im - .  ,

S Í tu fa  i V e r o i a ” , P « V  
t 'a a t jc ie n te  á t  p u e b l o  t íe : L m í b s ,  c o in ó  

t r á m i t e  p r e v i o  p a r a  r e s o l v e r  e l  c i t a d o  
e x p e d i e M e  d é  e x c l u s i ó n ,  s o l M t a d q  p o r  
D .  F r a n c i s c o '  A d á n  D ía z ,  ’yéM n tr- t e  
^ u i t o n i l ,  q u e  l e  ad q u ir í< V  d e l  E s t a d o ,  
s é g á n  e s c r i t u r a  d e  c o m p r a v e n t a  o l o r -  
g a é a  e n  2 1  d é  O c t u b r e  d e  IR Ó ñr  

R e s ú l t a n d b  q u e  l a  J e f a t u r a  d e l  D i s 
t ó t e  f o r e s t a l  d e  O r e n s e  in f o r m ó  q t e  
l a  í ln c a  o b j e t o  d e  la  v e n t a  e r a  la  m i s -  

j t m  q u e 7 e n  e l  C a t á lo g o  a p a r e c e  c o n  e l  
n ú m e r o  3 6  y  q u e  f u é  i i i s c r i l a  e n  e l  

l R e g i s t e *  .• t e -  - l a  P r o p i e d a d  e n  1 3  d e  ; 
i A & ral d e  19© 3  : ■ /
|  R é s u l t a n i o  q u e  a b f e r ía :  in fo r m a c iO n v  
|  s e g ú n ;p r e e ¡ e p t ú á  e l  a r tíc u lo - . 6 J  d e l  R e a l  

' d e c r e t o  d a  L °  de: F e b r e r o  d e  1 9 0 1 , s e t  
p r e s e n t a r o n  a  e l l a  e l  A y u n t a m i e n t o  de- 

■: E n t r i n o s  y  l a s  a ld e a s  d e  P e r e i r a ,  B o n -  
j z a d ie g o ,  Ib-la,, L a n t e n i l  y  o tr a s , .  m a n D  
? f e M a n d a  q u e  . n a d a  t e n í a n ,  q u e  o p o n e r  
j a  I q  p r e t e n d id o  p o r  e l  S r . A d á n : .
|  R e s u l t a n d o  q u e .  d i c h a  J e f a t u r a  r a -  
U i l c ó  s u  d i c t a m e n  y -  q u e  la  S e c c i ó n  

t e r c e r a  d e l  C o n s e j o  f o r e s t a l  e x p u s p  

; q u e  la  v e n t a  d e l m o n t e  e s t a b a ; a p m -  
h a d a  p o r  la  e s c r i t u r a  n o t a r ia l  q u e  se  
h a b ía  p r e s e n t a d o  y  p o r  la  c e r t i ñ c a c ia p   ̂

; d e l  R e g i s t r o  d é  la  P i o p i e d a d  p r ó p o -  
m i e n d e r  l a ' p r á é t n á 1 d e l  d e s l in d e ,  q u e 
¡ f u é  e f e c t u a d o ,  c o n fo r m e -  a n f e r io r m e n -  

l e  s e  h a  e x p u e s t o ,  e  i n f o r m a n d o  n u e 
v a m e n t e  e F  G o n s e jo  f o r e s t a l  e n  2 6 - t e  
i J u n io  ú l t i m o  q u e ;  c u m p l i d o s  to d o s  1 óá- 
r e q u í s i t o s  q u e  e x i g e : e i  R e a l  d e c r e t o  d :e : 
í . °  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1 , y- p r o b a d o -  q u e  
d e s d e  e l  a ñ o  í 8 9 5 ' f u é  v e n d id o  e l  m o n 
t e  p o r  e l  E s t a d o ,  s i n  q u e  e l  S e r v ic io .

: f o r e s t a l , ; a  p e s a r  d e  e s t a r  in c lu id o  e n  
e l  C a tá lo g o , ,  h a y a : iu t e r v e n d d o  e n  s u ®  

i a p r o v e c h a n a - ie it o s ^  e n t e n d í a  q m  teM sii-  
í d e c r e t a r s e  l a  e x c l u s i ó n  s o l i c i t a d a :
I R e s u l  ta i id o  tq m  eíl. N e g o c ia d o  c o r r e a - ,

; p o n é ie M e > ;  - c o n f o r m e  ; c o n  p l d i c t e t m m  
I t e F C o n s é i o :  f o r e s t a l ,  p r o p u ^ )  q u e  s e ,  

t e  E s t a d o :  a n t #  . t e  

J d ic t a r  r e s c r f u c i t e : ;  , 

í C o ú s » á n t e  q u e  s t y e M  la ,  t r a m it a ^  
i c ió h  d e v la s  r e c l a m a c i o n e s  a  l e s  p r e -  
m e p t o s í  diel. R eal;- d e c r e t o -  t e .  1 J  t e - . 3g o .- f  - 
: b r e r o  J e  M M ?  á ic ta d o ^  c o n  e l  p r a p ó - «  
; s t e  t e  e s f ia M e e é r  d e  u n a  m a n e r a  c la r ^  
t y  t e r n M B i t t e  la:: s i t u a c i ó n  dq  t e r e ^ i o  
; d & l m  m o n te s*  t e  u t i l i d a d  p u b l ic a ^ . k u b o i  
^ t e  a t o t i e s e  la¿ p o s i b i l i d a d  d e  e r r o r  m ,  

la^- i n f u s i o n e s  y  e x c l u s i o n e s  d e l  G a -  
t á lo g o , .  q u e ,  c o m e  r e g i s t r o  q u e  e s ,  s e  

¡ l i m i t a  a  c o n t e n e r  a n o t a c i o n e s  q u e , n o . 

s o n  e n  . m o d o . a l g u n o  t í t u l o s  . t e . d o m i -  
: n io ;  p e r o  q u e  a c r e d i t a n  la* p o s e s ió n »  
i s e g ú n  p r e v i e n e  p l a r t í c u l o  1 .® d e l  m e á -  
íc io u a d o :  R e a l  d e c r e t ó l a  f a v o r  d e  ía  e n -  
R ie la d , a  q u i e n  a q u é l  a s i g n a  s u  p o r t e -  

n . m i c i a : . -  . ••

■i. i t a s u l t a n d o ' q u e . ,  s e ñ a la d o  e l  t r á n á ^  
jp r o v  io  d e  v í a  g u b e r n a t i v a  a  la  

i 'e n p ió r i  d e  ÍP* T r i b u n a l e s ,  i a  A d u t i -
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nistración íiem el derecho y  el deber 
de reconocer si estima probada y jus
tificada la.propiediad.de un monte de 
los que aparecen en el Catálogo, y de
cretar la exclusión del mismo:

Considerando que solicitada en 
eil presente caso la .exclusión apor
tando el declarante documentos jus
tificativos del origen de la adquisi-^ 
ción, hubo de procederse, por ini
ciativa del Consejo forestal, con to-; 
da cautela, llegando a la práctica 
del deslinde del monte, por cuyo 
medio se conocieron los linderos' 
del mismo y pudieron confrontarse 
con los que aparecen en la escritu
ra presentada por el Sr, Adán, y que 
así quedó acreditada ía identidad 
del mismo: i

Considerando que el hecho de no 
haber sido objeto el repetido monte 

• de aprovechamiento alguno ¡por la Ad
ministración pública, lo cual hu
biera dado lugar a una situación de 
derecho posesorio en favor del ‘Es
tado, pone fuera de duda que, ven
dido por el Estado como proceden
te de la desamortización, es desde 
1895 de propiedad privada: !

Considerando que no lo ha p o - . 
seído tampoco la Administración y 
sollámente consta la anolació.n en él 
Catálogo, sin que por los antece
dentes expresados haya que defen
der la inscripción que debe recti- 
Ic'arse dejándola sin efecto, confor
me proponen todos los Centros in
formantes, .

S. M. el Rey -(q. B. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se ha servido disponer 
que sea excluido deil Catálogo de los 
mentes de utilidad pública de la pro
vincia de Orense el dem>minado “ Sie- , 
rra de Quinxo” , que figura en él # on 
el húmero 36, conforme a lo s*!R 
oitádo por D. Francisco Adán Díaz 
y que se publica esta Real orden en 
■ía $ cuta de Madrid, do acuerdo con 
k> prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 1.'? de Febrero de 
1901 y en el 6.° de las Ijastruocio- 
nés para la adaptación del régimen 
dé los pueblos afl Estatuto muni
cipal y sus Reglamentos,’ aprobadas 
j)dr Real decreto de 17 de Octubre 
próximo pasado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guárde a V. I. .mu
chos éhos. Madrid; ¿1:, dé 
de 1926:
-  " Til; Subsecretario enea r&aflo tíei denpacb©v

JOSE VICENTE ARCHE

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

limo. Sr.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el recurso 
conteheioso-administratiyo interpues
to por las Juntas administrativas de 
los pueblos de Grandpso, Collo, Llama 
jy Yanmediano, de la provincia de 
León, contra Real orden de este Mi
nisterio de 2 de Julio de 192'4 sobre 
aprovechamiento de leñas del monte 
Palacio, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

“Que desestimando la excepción de 
incompetencia formulada com.o pe
rentoria por la representación del Mi
nisterio fiscal, debemos anular y anu
lamos la Real orden recurridá dél Mi
nisterio de Fomento de 2 de Julio de 
1924, así como la providencia del Go
bernador civil de León de 27 de Fe
brero del propio año, que dicha Real 
orden revoca; y en su lugar declara
mos: Que las Juntas administrativas 
re.cürrentes deberán, si lo estiman 
conveniente a su derecho, formular 
la reclamación motivo del pleito al 
Ministerio do. Fomento. ”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la 
citada sentencia.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.,

TOSE YIGENTE ARCHE

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

limo. Sr.: Habiendo regresado de 
mi viaje oficial a Zamora y Galicia, 
a inspeccionar varias obras públicas 
en dichas regiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese Y. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, encargo que se le confirió 
por Real orden de. 7 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1925.

E l Subsecretario eócnrgado áeí M ió M ir ló .

VIVES

Señor D. José Alcente Arche, Diréc- 
!or general de. Agricultura, Minas 

y Moales.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES i

. limo. Sr.: Visto el expediente reí 
lativo al concurso para Ha provll 
sión de la plaza de Fiel Contrasté 
de Pesas y Medidas de la provincia 
de Ciudad Real:

Resultando que hallándose vil 
cante dicha plaza, por haber pasai 
do a situación de excedencia volunlj 
taria el que Ha desempeñaba, D. LóJ 
renzo Pérez Molina, se anunció* $ 
fin de proveerla, con arreglo a lo1 
preceptuado en el apartado a) de| 
artículo 5.° del Real decreto de 22 
de Noviembre último, un primeé 
concurso entre funcionarios de ilj 
plantilla de Fieles Contrastes áé: 
Pesas y Medidas: ; U

Resultando que han solicitado tô  
mar parte en el concurso los Fie-* 
les Contrastes D. Sergio Induráis 
Ejehandi, D. Maximiliano Pérez Co4 
nesa y D. Alfredo Arlandis DuráJ 
afectos, respectivamente, a las pro  ̂
vincias de Zamora, Soria y Cuenca;

.Considerando que los recur rentes! 
de la relación anterior, D. Sergio 
Indurain y D. Alfredo Arlandis tie
nen, con arreglo a lo dispuesto enj 
el mencionado apartado a) del ar
tículo 5.° del precitado Real deere-: 
to, derecho preferente, por llevad 
mayor tiempo de servicio activo: j 

Considerando que de Oos Fiéleí 
Contrastes D. Sergio Indurain y don¡ 
Alfredo Arlandia, nombrados para, 
el cargo que ostentan en la misma' 
fecha, posesionados ambos dentro 
del plazo que señalan las leyes, el 
primero obtuvo calificación prefe* 
rente por acreditar mayores móri* 
tos en el concurso que determinó, 
su ingreso al servicio del Estado:?, 

Considerando lo dispuesto en íá 
Real orden de 3 de Octubre último, 
aclaratoria y complementaria- del 
Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1924, H
! • • S.- M. el R ey  (q. D g.) ha tenido! 
a bien a nombrar a D. Sergio In- 
durain Echítndi Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas de Ha provincia de- 
Zamora, para igual cargo vaeahté 
en la provincia dé Ciudad Real.

Lo que de Real orden digo, a V. I. 
para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos aftq 
Madrid, .3 de Noviembre de 1925. .

‘ Bí Subsecretario ent:artffldo del MióístcdV
AUN OS

Señor Jefe superior de Industrie
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I l mo. Sr .: Termin ada la liquidación 
forzosa y de oficio que venía prac ti
cando la Inspección Mercantil y de 
Seguros de la Agencia española de la 
Compañía italiana de seguros “The 
general Security”, transportes, Bar- 

; celona; vistos los informes de la In 
tervención del Estado que ha actuado 

■ ,en dicha liquidación y del Negociado 
v correspondiente, ‘
k  S. M. el R e y  (q. D . g.), oída la Junta 

Cónsul ti va de Seguros, se ha servido 
V disponer se declare la extinción enE s- 
¡paña de la citada Sociedad i tai i ana 
.i-de seguros.

Lo que de Real orden comunico a 
kV. I. para su conocimiento y efectos 
¿consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
pClips. años. Madrid, 6 de - Noviembre 
He 1925. k
- El Subsecretario encargado del Ministerio,

p AUNOS -
.VSeñor Jefe superior de Comercio yS e- 

; guros.

S  M. el R e y  (q.-D. g.) ha tenido a 
 bien nombrar a D. Félix Castro Gon
zález Corredor - de comercio de la pla
za mercantil de León, previniéndosele 
que la expedición del título corres
pondiente queda supeditada a q u e ju s -  

•. .tifique, dentro del plazo de tres me
ses, haber prestado juram ento y hecho 
el depósito de la fianza que marca la  
ley;, debiendo tener presente que en 
las operaciones en que Intervenga por 
razón d c .su  oficio, sólo tendrá la fe 
pública y el carácter de Notario cuan
do, en armonía con lo dispuesto en los 
artículos 89 y 93 del Código de Comer
cio, se halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. S. muchos anos. Madrid, 
6 de ̂ Noviembre de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio

"k k AUNOS :
Beñof je fe  superior de Comercio y Se- 
■ gur.oa. . .

Ilmo. Sr. : S. M. ei R e y  (q. D. g.), de 
conformidad' con el informe del Jsfe- 
godádo, que ha hecho suyo la Junta 
Cónsultiva de Seguros, se ha servido 
fiispoifer que se autorice' a la Sociedad! 
Kl Norte (Le No rd')k para; operar en 
el Jáámo de S(%ura de accidentes,. cris- 
lalés. y robo, aprobándole los modelos 
de póliza y tarifa  ̂presentados para 
dichos seguros, si bien deberá consig
nar el capital sin abreviaturas y aua- 
Mv ^  de Jcristales^ a. conti
guación de “plazo de cuareota y ocho 
horas ”, las palabras “salvo raso de 
i^OsibiLdad justificada”*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio, y Se

guros.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  JU ST IC IA

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SU - : 
PREMO

Circular comunicando a los :Fiscales 
de las Audienc¿as instrucciones pa
va el más rápido y eficaz cumplí- 
miento del Real decreto de l A de 
Noviembre de 1925.

: Si obligados .estamos los fúneióna- ; 
rio's Fiscales ■■ a . cumplir las leyes y  
disposiciones que se refieran al e jer
cicio de nuestro cargo, por el ju ra 
mento que prestamos conforme al a r
tículo 798 de la ley Orgánica del Po
der judicial; si la vigilancia por el ■ 
cumplimiento de las leyes, reglamen
tos, ordenanzas y disposiciones de ca
rácter obligatorio que se refieran a la 
Administración de justicia, es a tribu
ción nuestra, según el número í.° del 
artículo 838 de Ja misma ley, y si 
siempre hemos cumplido aquel deber 
y ejercido esta atribución con ínfima 
satisfacción, mós intensa hemos de 
sentirla al cumplir y vigilar para que 
sea cumplido el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
14 de Noviembre corriente, promulga
do en el número de la Ga c et a  d e  Ma 
d r id  eorrespondiente al í 5 del misrao 
mes.

En la exposición de motivos eleva
da a S. M. el Rey por el Jefe del Go
bierno, al someter a la augusta apro
bación dicho Real decreto, se hace a 
los funcionarios Fiscales él.bonos de 
recordar que fué nuestro Ministerio 
quien en los días de 1924 y 1925, en 
que solemnemente tuvo qué dirigirse 
al Gobierno, comunicándote eJ estado 
de la Administración ele 5Justicia y 
proponiéndole las .reformas estimadas 
convenientes para .ei m ejor servicio, 
expuso la necesidad de implantar las 
reformas referentes a tres circunstan
cias modificativas / de la responsabi
lidad penal—edad, reiteración, y re 
incidencia—, cuyo concepto, exten
sión, aplicación y efectos modifica y 
fija con orientaciones dé gran equi
dad la nueva soberana disposición. Y 
la satisfacción que tal honor nos pro
duce, viendo oídas y atendidas nues
tras propuesfíis, aunienta a] conside
ra r que no fueron éstas encaminadas 
á : agravar i’ésponsábiHdatíés; sido, p o r 
el contrario, a áténiiar u n ^  aA íxiin- 
güir otras y & olvidar muchas, faci
litando a khs que alguna vez tuvieron

Ja desdicha de delinquir, su regenera-*/ 
ción, y librándoles de obstáculos qu€f 
pudieran oponerse a sus propósitos (1$) 
vivir honradamente. • k .

Dejemos a los que equivocada o iií* 
tencionadamente comulgan en el erro# 
de considerar al Ministerio Fiscsal sim* 
})lómente como un órgano acusatorio*' 
que piensen y propalen lo que quid*, 
ran, y, en lo íntimo de nuestras con-y 
ciencias, celebremos esta ocasión 

: haber contribuido con nuestras res** 
petuosas exposiciones al D irectorio 
Militar -a una reforma que se inspiré 
en 'algo que siempre ha sido normal'

> do nuestro Ministerio y que be llamón^ 
te fué expresado en el último artíeu* 
lo del Reglamento para la Adminis* 
tración de Justicia de 1835, que 
pézaba proclamando que todos los( 
funcionarios fiscales “deberán sienW 
pro. tener muy presente que su minis-^ 
te rio, aunque severo, debe .ser tan” 
justo e imparcial como la ley en cuyo^ 
nombre le ejercen”, y tras de recor-f 
dar que “si bien les toca promoved 
con . la mayor eficacia la persecución?, 
y castigo de los delitos y los demás 
intereses de la causa pública, tienen: 
iguat obligación de defender o pres-* 
lar su apoyo a la inocencia”, term iné 
.refiriéndose a las personas procesa-i 
das e imponiendo la obligación “de 
no tra ta r -nunca a éstas sino como seáí 
conforme a. la verdad y a la .justicia”*

Los preceptos deL Real décrelo. de; 
14 de Noviembre son d o . la claridad 
suficiente para que al encarecer ,a losi. 
funcionarios Fiscales de las Audien-r 
cias el más exquisito cuidado en su! 
aplicación, no requieran glosa alguna* 
Mi propósito, al redactar esta circu-í 
lar, es sólo expresar la confianza que! 
tengo en que, por. parte del Ministerio! 
Fiscal, las disposiciones transitorias, 
serán cumplidas dentro de los térmi-* 
nos en las mismas fijados. Sé que exi* 
jo .una labor extraordineria, y como! 
tal será estimada y agradecida por mí, 
tanto más cuanto que va a ser comen-: 
zada cuando apenas ha term inado fa 
que impuso la aplicación del Real de^ 
créto de 4 de Julio de 1924, cuya in-* 
tensidad me honré en dar a eonoeeí 
en mi Memoria del año ae Lual; perdí 
sé también, y me siento orgúlioso a l 

; proclamarlo, qué por ser labor en prQ 
de seres desgraciados y (pie responde, 
a fines de notoria equidad, será cum-i 
plida en todas las Fiscalías, no sóllj 
sin protestas ni desmayos, sino con1 
agradó y entusiasmo.

Por ello—y no con el propósito ddf 
inspeccionar lo que el buen celo de 
todos los funcionarios Fiscales eximé 
de toda vigilancia, sino para reunir, 
los datos que lian de patentizar la 
importancia de la obra que vamos a 
realizar—me limito a encargar a ?osf 
señores Fiscales que, a p a rtir  del L* 
de Diciembre y hasta el 1.° de .Marmol 
inclusive, se sirvan comunicarme poff 
telégrafo el prim er día de cada quin-y 
cena el trabajo realizado en la quís* 
cena anterior, expresando en •• if ra í 
el número de dictámenes, e m i t í e l  
de reos a quienes afecten v e i . de re
bajas d e ’penas solicitadas por ser eí 
reo menor de diez y seis años o po* 
eonsidora rse preserilos -• ios el er tos 44 
las circunsíanclas de ri?.rl oración'..-, !« 
reincidencia que fueron apreciadas al 
ser condenados, cómo asimismo si sq
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ll^ta dtereos que estéis (Uimpliendb 
&  contiéna o de reos qtm no hayan 
femeíizado f e ! '. cumplhiifento, pero* 
^stén a disposición déi Tribunal sen~ 
tenciMot; También me comunicarán 
jef número: dé; juicios órales- en los 
.chafes hayan de modificar sus con
idios iones por consecuencia de las nue- 
.jvax disposiciones. objetó de esta eircu- 
J&r y el de reos a quienes afecte la 
'modificación, con expresión de las 
;miomas- circunstancias antes indiea- 
Tfas. Y  sólo he'de añadir que esta Fis- 
"calía estará siempre dispuesta'a eva
cuar las consultas razonadas y- resol-: 
,yoc fas: eludas que puedan producirse 
d los funcionarios Fiscales ai emitir 
.sus dictámenes.
JLós señores-Fiscales délas Audien

cias se servirán, participarme telegrá
ficamente quedar enterados de la pre
sente circular.
i' Madrid, 17 cíe Noviembre de 1925•

■ •€>&h Pon fe.

HACIENDADIRECCION GENERAL DE LO CON-TENCIOSO DEL ESTADO

WfBEÍÚémM ^EÑÉftML DE fcd Goiifc
; 'TEmümBO b£ L  ESTift'B®"

ó Yisíor la instancia dirigida a este 
€tetro ppr: ei. Secretario^ dé fa Junta 
provincial de Beneficencia de ¿antan- 
tfffip, en solicitud de exencióm def im
puesto especial- sobre log bienes de las 
personas jurídicas a favor db la Obra 
f ía  fundada : en Mrcenamayor^ por 
d o fe  Josefa de la Puente* y YÍcmau 

Resultando que aeonipaáa a1 la ins- 
tea^ia rel^rida copia simple dé la es- 
íjrítuira  ̂fundaeionah. que t e  servido- dé 
tese  fmm  dictar la  Réaborcta de■eia- 
'stíicactónu ern cuya.: eseeifeúiar M  señora 
tendadmiaí-i erea en eb ya citmto puebin 
Í i « í  Escuela para, náño^i m$km:- y  a te fe  

jí en se fe íte eon  ammr y  períoe- 
aión la ~ doctrina/ ori-stteiap feer,_ eserfe- 
§Ér,( contar y Gramáticá. castellana;. 
%m t e  de estar encargadovte la eu- 
'ju3áaan#n¡: uií Maestre cristiano,.. eaféife 

y que sepa escribir om letra mtá- 
gpa» y obligado a
gaseñar g$aeiQaamanfe. a todnsTosaife 

niatey sin qu% aunque sean rin 
c¡q%; puedaí-pedlcbs. cantidad alguna 
iminhriv Paümnos de lia-FundMiún .-ai 
te ra  párroco,, aé Regidor;y  a .mi pa - 
r^feíiíe dCvsaugre. do La. Unea d© :1a fun
dadora, señalándote :a< ús te el. ífi por. 
m  que reditúe el-capital t e -
<$a<úqiiáj:

; m^mi tekéiió’ja, ’dé.* 
unida a, la u fa n ó la ,v l a :Fun- 

tíac ite  po.me un’ capñfel dé iñ íiáé. pe.-*
. •s&ta#?,'gí: '00^01^%.••ea;dq l̂ IS-aiina^. iiv- 
t^ isíetib l¿.sefe ' partfeu&res, y coíec.-r 
tivudij^is..nrupeimV: a*..ó'¿2,, y 3^7Gin qjue 
j$rü&te teuu rente efe pásate 5él, c t e  
^  ceóivnfes> Y
'\,I^sdSaprfa; q t e . %  fe-, ffea t. orden 

(fibfenfe ¿r Míibisibrio; t e  Inátinic-' 
i úbbca sé d rspénée.-Q b-e se 

clasifique cobfe '(tebéim iécncfé pote 
tfcuíar db^ente la,.FhQifa(|iáú dé doña:
Jpsefa de la : Puén fe' Mudfififfdb feúr 

• wrtn.ua|rir,yoi\ 2:°' pué 'b e  vitómbreii: 
Ipféouos fié fii nuMrtelbs q te 
ifTumládbra.’cvei: fe tímfeteite te heü-r- 
<Wv éhérÁq;, y pre^éntár presüímoate' 
fmuálr;reñb‘ edPri}fccforate úféf Obvf 
mcríio, v r r e ^\ar}m a. & j uu^

ta (fe Benelrcenciá de Santander pa?ra 
cobrar los intereses atrasado#' dé la#, 
láminas intransfer 1Mesc 

Considerando que la Junta de Bene
ficencia de Santander, en el concepto 
con que interviene, tiene; personalidad 
bastante para solicitar la exención 
objeto de este expediente:

Considerando que al disponerse en 
la Real orden de clasificación que una 
vez constituido el Patronato se te 
hará entrega de los valores en pro
piedad de la Fundación, comúnicán-* 
dose al Ministerio'dé Instrucción pú
blica la fecha en que se ‘'haga dicha 

. entrega, y remitiendo certificación de
tallada del capital total entregado a 
los nuevos Patronos, no es posible 
conceder la exencúqn solicitada sin 
conocer el capital definitivo de la ins
titución de referencia y  la perfecta 
adscripción del mismo ai cumplimien
to del fin, requisitos mandados ob
servar por los preceptos legales v i- 
gentes-en Ja materia-:

Considerando- que como quiera que 
eír las cláusulas de la Fundación se 
expresa que el Patrono* pariente fie 
la fundadora,: puede percibir en con
cepto dé remuneración, es preciso que 
sé determine a qué cantidad asciende 

i este 10 por 100, ya que él mismo lio 
¡ puede ser exceptuado del impuesto 
! especial de personas jurídicus por 
; existir un lucro ajeno al carácter be- 
; iiéfico que ha de reunir la Fundación 
i para que la exención del impuesto 
; se conceda:
; Considerando que esta Dirección 
f general tiene competencia- para resol- • 
í ver esta clase de expedientes en vir- 
; tud de la delegación que 1-e fuó con- 
I tubre de 19J3,
; La Dirección general- de lo Gonten- 
I ció so del Estado acuerda - denegar la 
| exención solicitada a nombre de la 
) Fundación instituida en el pueblo de 
¡ Barcenamayor por doña Josefa denla 
i Puente y Vi a o a, de acuerdo con lo. 
i establecido en los anteriores, conside- 
J rahdosv ó
; Dios guarde a V. B. muchas años i 
j Madrid, 28- de.- Octubre de • 1925;— El 
i Director general, P. S., M. Bercero-, 
i Señor Delegado de Hacienda en San- 
! tand-er. ;

GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

V " :• ; -
GumpMdos cuantos- trámites; y re- 

quásáfosv exige éF Estatuto- municipal 
y. su Reglamenta de 2 dé Julio de 1924* 
sobre- población- y términos mu niel-- 
pa-lesv y según comunica eT Goberna
dor civil de; Alava,, se. han fusionada 
los Múniciplos de Bubljana y Ribera 
Alta por acuerda unánime de’ las Cor- 
poracionesv , ■

; El. nueyq AyuntanúeniOí se deno~- 
!. m;ig a í4 ;;•<“ Ribera .AUa!^ con capitali- 
I dad en Pabés. .
! . Está. Direccióü. general .ha,, acordado 
| se inserte esía aíforación de téemi-
• nqs, en ía; Gaceta de Madiud, yqra.co-
* tócinijentq general y. efectos legales 
| oportundsr/l:;vt'
I Madrid,- ÍT  de S'To-vfcmbre de Í925. 
El Director general; Calvo

D I R E C C I O N  
GENERAL DE SA- NIDAD

Par errar de copia se publita,. de-
■ fe idamente rectificada;, la convoca loria 
? dé 10 del actüar, publícate en la Ga~
; getv del 11: •

“ En virtud do lo solicíiado por la 
i Diputación íoral y. provincial de Nu-
- varrá,. y en consonancia con lo dis- 
; puesto * en el artículo- ÍG del íiegíct- 
: mentó de- Sanidad pravincial, se con- 
; vaca a oposición la plaza de Médico
■ bacteriólogo, encargada del Labera-, 
I torio1 de análisis de la Brigada sao.b: 
J feria y  futuro Instituto dé Higiene de 
•“ la citada provincia.

Para tomar parle en la oposición s# 
[ requiere: .

1.° Ser español y no estar incaf- 
1 pacitado-’ para ejercer cargo publico.
[ 2.° Ser Doctor o Licenciado en Me-
[ dicina, menor de cuarenta anos-, te  
! buena conducta y de aptitud física 
| para el ejercicio del cargo.
| 3.® Conocer perfectamente baole-
I rioiogía, análisis clínicos, higiénicos 
! y . químicos, especialmente del agua.
|: La mencionada plaza do Medico bac-̂
: teriólogo será retribuida anualmenle 

con la cantidad de 5 fifi O pesetas,. p’a- 
1 gadas por mensualidades vencidas.

Las instancias sé presentarán en el 
¡. Ministerio de la Gobernación hasta-él 
I día 30 del presente mes, a las trece 
! horas, dirigidas al ilústrisimo señor 

Director general de Sanidad, acote 
pañadas de los siguientes d-oeumeiitos;.

A) Ger tifie ación del acta de* t e -  
; cripción de nacimiento, expedida pte 
; el Registro civil. . .
| B) Certificación del Registro Cení
. tral dé Penados y Rebeldes, compren- 
i siva- de los datos que constern en: el 
\ Registro respecto del solicitante.
- G) Certificación del respectivo AL
j calde, en la que acredite que el inté- 
| resádo observa buena conducta. :
| Db Téstimonior notarial del -títuM

facultativo que .posea el solicitante..
E). Todos., los demás documente 

qué crean conveniente aportar para* 
justificar sus méritos y : servicios, ’y 

i Eh concepto’ de derecho de opbsi^
ción se abanará, en el acto..* de la--é®»-? 
trega. de la solicitud la. cantidari, d  ̂
30 pesetas en la Inspección general de 
Sanidad: interior. -T

Los ejercicios, de oposición darán 
comienzo el día 7 de Diciembre pró-. 
xifno; serán de carácter práctico^ f  
constarán de los problemas *e! 
Tribunal acuerde*.

Estos ejercicios se llevarán a efec
to en el: Instituto Nacional de ííig te  
nev de; Alfonso X IIL  Todo qpasátor que 
no! estuviese presente a l d a r  comienzo  ̂
t e  feje^cicte sef considérár#

: nunoia a tomar parte en la oposicífe
El Tribunal que ha d% jtu z^ » 

ejerc ióte de op m c ite  estará ente 
puesto por el je íe  de la Sección, t e  
Épidbmiologfa déf Instituto Nacional’ 
áé Higiene; D. Antonio 

j por el inspector provincial t e  
dad de Navarra, B. Eugenio 
y .por el Ayudante de la Sección te 

j Química de dicho Instituto, D. To
más Garmmidia, el cual actUarái 

| Secreferio.”
‘ , Rfedrid, íg de Noviembre da 4 9 ^  
i Él Director general de Sanidad* IL 
I r ü f  ,..
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I N S T R U C C I O N  
P U B L I C A  Y  

B E  L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A
V is ta s  la s  in s ta n c ia s  p re s e n ta d a s  

p o r  D .  L u i s  Q u e r o l  R o s o  
y  D .  F e l i p emateu y Llopis.- en., so íic itú d n le  que los 

ÍGap d ^ v eIia s> ]a s  c ien  p á s e la s ,  a c a -  
cb u ñó 'cp ie  o ii: ca lidad :  de  op o s ito re s

* avi;a^.bái,ed^as de: G e o g ra fía  o í í i s l o -  
r i a '^ l :b 's;Ih¡sfltiatdsidó-'T-m 'ucl y  B a n -

te n ñ c r  (tum o líhfeb y  Pontevedra, 
jaén }r';Huesra Ctoriió: de- A uxiliares) 
ingresóóOó 011 esa. ílá h ililá riü h  para 

: bebido cum pbm i eiitb d e : In precep tn a - 
ñ (ideada- Real ccdrir do 12 d e  Marzo del 
a m v im i0  año, .qnvi ñja los:, deyéehos 

qrm d d ró id e e b  p i^ s c n ín  ejercicio- hñn 
: (je satisfacer los aspiranios que p ré -
■ ;táidtó toT íTafiparte en las o p o s ic ío -  

néír jpaía la; p r e v is ió n . d b  .p ia ra s■* q u e
t e & te n  deteste Ite p a rH im te b : •
e-l.on^Mermi-do'' q u e - para- • eb teeb idm  

- c m p to le i i t ó "  d e ! lo ; d ísp iies ío i en . la  
Rtóe'ordón-i de 11»:- de -M arze- déi: e o - : 

¡. mente año- se di el ó - la de 2 f~  úeh m is-- 
f  m o -  mesa y v é s fa d e t e r m in a  ere s u m ú -  

moró' 4 /  que- i in  serán- (tevueitos'; ios
* expresadas?tetearitos aí lo e  h itenosados
' hésoquereir e l caso- de- no sen  admití.-- 
i: teñ a  d a s* op os io i one s - por- - ten e r . d o c u -  

iminíae-Bjii. d e fectu osa  o; ca recer  do: lo ó  
' retesltós  .ex ig idos - ;p a ra : to rn a r-p a rte / 
: ca d a s : op osiciones; • c ircu n sta n cia s  que 

t e s e  dam en el p resen te  eá sm  .t o t e  
íyiéz los*. iSr^s.d. dVladon y  lUopis- y  
Oner ol R o s o qu e d a r o n a d ni i lid  os = ni 1 as 
óposiciónesi roí cridas,:
■testa Subsecretaría ha resuelto- .que:

; no lia lugar a lo .solicitado.'
dlD ios guarde a Y. B. m u ch os años.

; Madrid, 9 de N oviem bre  de 1925.— E l
■ .Subsecretario, L e á n iz .

Señor H abilitado de de este M in isterio .

DIR ECCION  G E N E R A L  D E  B E L L A S  
ARTES

Nota b ib lio g rá f ic a  de u n a  o b ra  i m 
presa en caste llan o  en el e x tr a n je ro , 
p e  el C e n tro  In t e r n a c io n a l de E n s e 
ñanza desea i n t r o d u c ir  en E s p a ñ a  des
pués de h a b e r  c u m p lid o  Ja s  f o r m a l i 
dades p re v e n id a s  en e\t E r a l  d e c re to , 
de '4 ; d e ^S e p tie n Tn re  de.,. 1.86*9 y , - R e&b 
;orden ele 19 de M a y o  de 1898 . “
! Escuelas In te rn a c io n a le s , —  C e n t r o ' 
Internacional de E n s e ñ a n z a . — I n t e r 
national C o rre s p o n d e  B clio  oís S y s 
tem.— C u a d e rn o  e s tu d io  con C u e s 
tionario de e x a m e n . P r im e r a  e d ic ió n , 
ñ  T í t u lo :  “ In s ta la c io n e s  m o t r ic e s ”
(parte s e g u n d a ), n ú m e ro  3.283  B ,  p á 
ginas 60.
i M adrid, B u e n o s  A ir e s , H a b a n a , N u e - 
¡va Y o rk , B c ra n to n .
‘t Im presores .U n w i n g  B o th é n s  L t d .  
Hondoi^ W o k in g . In g la t e r r a ,  
ó M adrid, 10 de N o v ie m b r e  de 1925 .—  
mi D ire c to r  g e n e ra l de  B e lla s  A rt e s , 
V  ft»  Conde de las In fa n ta s .

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

E n  cumplíjmiento de lo  dispuesto 
e j  I® regla 6.a de la Iteal orden dé

2 T  d e  D io ie m f ir e  dé  t*92 '3 , d ic f a d d  
p a r a  la  a p l ic a c ió n  d e h  11c a l  d e c r e t a  
ole 23  d ó l’ m i s m o  m e s , r e la t iv o  a, 
la  c o n s t i t u c ió n  de ilds T r i b u n a l e s  d a  
T r a b a j o  F e r r o v i a r i o ,  se p u b l i c a  a 
c o n M n n a c ió n  el r e s u l la d r o  d e l e s 
c r u t i n i o  de la  v o t a c ió n  v e rif ic a d a *  
p a r a »  la  r e n o v a c i ó n  de c a r g o s  q u e  
se o r d e n a  en el a r t í c u l o  5 .ft clel m e n 
c i o n a d o  R e a l d e c r e t o  de 23  de D i 
c ie m b r e  de 1 9 2 3 .

FewTQomn'-Wvs Vascongados y  ~ (¿ompa?- 
: nías agrupadas San Sebastián,

, YoeaUes, p r o p i e t a r i o s :  ¿ I ) .  M a r t í n  
E g u i a z á b a l  f íe b e r io  y  D v  J u s t o a A s e n -  
j,o G a r o f a :. ; '

Y o  c a le s  s u s t i t u t o s  : . -D¿ J u a n  L e -  
g a r r e f a  A & c á r a t e -y  E m i l i o •• Rui*z . 
L o b e r a .

' M a d r i d ,  13 de N o v i e m b r e  de 1 9 2 5 . 
E l  .D ir e c t o r ^  g e n e r a l ,f F a q u in e t o í.

PERSONAL Y  ASUN TO S   G EN ERALES ,

V ís la  la in s ta n c ia  p r o m o v id a  p o r e l  
In t e r v e n t o r  de Bec-ción d e l E s ta d o , en 
: I a exp lo i a c ió n  . de. f e r r  oc a r  r i le s ; a f bef 
to a la. p r im e r a  D i v i s i ó n , , D .  E n r i q u e ; 
M a r t ín e z  y  R u iz d e lg a d p , e n , s o lic itu d  
de que* se le conceda, u n  m e s de  1 ic e n -  

:c ik  ñ o r  e n c e n tra rs e  e n fe rm o :
Y is tó s . el; c e rtif ic a d o  f a c u l la t iv o  q u e  

ab e fó c to y 'a c o m p a ñ a , e x p e d id o  p o r  el 
in s p e c t o r  p r o v in c ia l  dó S a n id a d  de 
O u ip iíz c o a . el in f o r m e  f m o r n h R  del 

T n g e iiie .ro  J e fe  a  c u y a s  ó rd e n e s  p re s ta  
e 1 ‘ in te re s a d o  sus s o rv ic io s  v  la R e a l 
o rd e n  de 12 de D ic ie m b r e  de 1921 ,

B. M . el R e y  (q . D .  g .) h a  te n id o  a 
b ie n  co n c e d e r al m e n c io n a d o  I n t e r 
v e n t o r  u n  m es de lic e n c ia  p o r  e n f e r 
m o , co n  goce de s u e ld o , co n  a rre g lo  
a las d is p o s ic io n e s  v ig e n te s  s o b r e d a  
m a te r ia  y  c o n  r e s id e n c ia  en M a d r id .

D e  o rd e n  del S r . S u b s e c re ta r io  e n 
c a rg a d o  del d e sp a ch o  de este M in is 
te r io  lo d ig o  a Y .  B. p a r a  -su c o n o c i
m ie n to  y  d e m á s efectos. D io s  g u a rd e  
a V .  S. m u c h o s  años, M a d r id , 14 de  
N o v ie m b r e  de 1925 .— E l  D i r e c t o r  g e 
n e ra l, F a q u í n  oto.

B e ñ o r  O rd e n a d o r  de p a go s- p e r  o b l i -  
de; , e s te ,.M jn is te r im ) j. z

CAMINOS V EC IN A LES

S. M . el R e y  (q . D .  g . ) ,  c o n f o r m á n 
dose c o n  lo p ro p u e s to  p o r  esta D i r e c 
c ió n  g e n e ra l, se h a  s e r v id o  d is p o n e r  
se a p ru e b e n  los e x p e d ie n te s  de d e c la 
r a c ió n  de u t i l id a d  p ú b lic a  de  los ca
m in o s  v e c in a le s  q u e  a c o n t in u a c ió n  se 
e x p re s a n :

S a n  F e lic e s  de  los G a lle g o s  a la  es
ta c ió n  de O lm e d o  a l d e  F u e n t e l ia n t e  

a Y i t ig u d i n o ,  p a sa n d o  p o r  O lm e d o .
N a v a lm o r a l de B é ja r  a la  c a r re te r a  

de B é ja r  a C iu d a d  R o d r ig o .
E 4 C e r ro  a la  c a r re te r a  de S a la m a n 

ca a Các-eres, p a s a n d o  p o r  Y a ld e la m a -  
tá n z a ,

A rm e n t e ro s  a l de  A lb a  a G a lin d u s te *
B a n d o  a  la  c a r re te r a  de  S a la m a n c a  

a l m u e lle  de :F re g e n e d a , p o r  Y i l l a s -  
dardósv : .

Molinillo ál puente sobre él Alagón, 
en la carretera de Béjar a Ciudad-Ro
drigo.

A í d e a r i ^ r l g t r ' a  S # a á y ó n t  , .  
^ F T a d e s  de la, S í t ó a f c y | a d í l l a , ( %

^ ;B ^ ' í á  c a rF é te ra : dÉ5: Y í M g M m o  a. 
r iz o s  a la  d e  Y if ig u d in c r  a S e q u e r o ^  ' 
p o r  P ozos de H in o jo .

H e r g u i ju e la  de C iu d a d -R o d r ig o  a La» 
E n c in a .

S a b u g o  a; M a rtia g o , p o r  C e sp e d o sa  
de. A g a d o n e s . /

Y illa g o x x lo  a  l a  ca riTe te ra  do B a la ^  
m a n c a  a l M u e lle  do J a r  F re g ó n e d a g  ej^ 
.Y it ig u d in o ,,  p a s a n d o - p o n  Y U t a rm u e r to *  

G a lle g o s : c lé / B o lm irq n  a- A rm e n t e ro s , 
Y illa s d M rd o ; a l  k i ló m e t r a  50 d e  la  c a ^ . 

r r e t e r a -  de  S M a m a n t e  .a l M u e l le -  t e  
F r e g e n e d a ; , ñ J . ñ .

M o r i l le  al c a in ih o  v e c in a l; de; M o n t ó --  
r r u b io  dé la  B 'ierraf a la  c a rre te ra  d# 
S a la m a n c a  a . G áceres.

Lagunilla a Aldeanueva del Camino, 
Monsagro a Berradilla del Llano. 
Árdorisilloro a SM óló,:ñpasandb p o r  •" 

G arcirrey. •; ■ jn - -  Y Y v O
Ledratía a Sanchotcllo.
L e d tra d ú  a laz cnrratériy d e 1 Sálánúú^ '> 

§a a Gáceres. :
j S a n c h o te llo  a  b f a v a lm o r a i  de B é ja r ,  

F o r f ó le d a  a T é r r e s m e m id a s .
: B é ja r  a N a v a h n o r a r  d e  B é ja r ,  p o r  

Y a k lé s a n g ih  . v :
B e l C a s ta ñ a r  a la  G a r g a n t a  d e  B ó -  

j a r  (G á c e re s ).
A M cin o s a C e re ce d a  d e  la. S ie rr a .
Gas la  fiar a C a n d e la r io .
A ld e a s e c a  de A ll^ a  a P edro-*i fió d;é 

A lb a . * J • - ■ ; ¥
A b u s e jo  dé San^r M u ñ o z .

• N a  b a rr o s  de M a ta la b e g u a  a la c a rre a  • • 
to ra  de lir  e sta c ió n  de*'Beib.mance a B e - • 
q u e ro s .

A r m e n t e r o s  a* La* Maya:, -p o r  GaMnV' v  
d u s te , co n  u n  p u e n te  so b re  el r io  T o r 
m os.

C a lz a d a  de Y a n d u n c ie l  a  M a ta  def 
A r m u n ia .

L o  q u e  de R e a l o rd e n  c o m u n ic a d a  
p a r t ic ip o  a Y .  S. p a r a  su  c o n o c im ie n to  
y  d e m á s efectos. D io s  g u a rd e  a V .  B 
m u c h o s  años. M a d r id  4 de N o v ie m b re  
de 1925 .— E l  D i r e c t o r  g e n e ra l, F a q u i-*  
n e to . -
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  de la  p r o v in e  

c ia  de S a la m a n c a .

A G U A S
D e c l a r a d a  la  i n s a l u b r i d a d  de lo s  

t e r r e n o s  p a n t a n o s o s  q u e  i n t e g r a l !  
e l b a r r a n c o  l la m a d o  de  A l b u f e r e t a, 
e n  t é r m i n o  m u n i c i p a l  de A l ic a n t e ,  
p o r  R e a l o r d e n  d e l M i n i s t e r i o  d e  la  
G o b e r n a c i ó n  d e  8  de J u l i o  d e l c o 
r r i e n t e  a ñ o  y  d e b ie n d o  p r o c e d e rs e , 
s e g ú n  lo  d is p u e s t o  e n  el  a r t í c u l o  62  
de la  le y  de  A g u a s ,  a s u  d e s e c a 
c ió n  o s a n e a m ie n t o ,

S . M .  e l R e y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n id o  
a  b ie n  d i s p o n e r  se a n u n c ie  en  Ha 
G a c e t a  b e  M a d r i d  y  en  el B o le t ín  
O fic ia l  de  la  p ro v in c -ia , p a r a  q u e  d u 
r a n t e  e l p la z o  d e  t r e s  m e s e s , c o n 
ta d o s  a  p a r t i r  d e  fa  p u b l i c a c ió n  d e  
este a n u n c io  se a d m it a n  p ro y e c to ^  
y  p r o p o s i c i o n e s  p a r a  la  e je c u c ió n  
d e  la s  o b r a s  d e  s a n e a m e n t c  y  de-^ 
s e c a c ió n  de  d ic h o s  t e r r e n o s  e n  1® 
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ü b l l <  
o a s  y  e n  el G o b i e r n o  c i v i l  de  A ! í ^ .

. c a n t e , , . .  - ••
E n  a r m o n í a  c o n  lo  d is p u e s t o  en 

a r t í c u l o  65  d e  l a  c it a d a  le y , lo s  A ék  
í t s i lo s *  u n a  y e z  d e s e o a d o s ’V  s a n c a s
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itos, quedarán de la propiedad del 
que ejecute 'las obras.

Madrid, 10 de Noviembre de 1D25T. 
B8 Director general, P. D., El Jefe 
de la Sección, Y. Martín.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Esta Dirección general lia tenido 
a bien disponer qué los dos concur
sos para adquisición de maquinaria 
destinada a las obras déi pantano 
de la Cuerda del Pozó (Soria ), 
anunciados para el día de hoy, se 
celebren el 21 del actual, a las doce.

Madrid, 16 de Noviembre de 1925.. 
El Director general, Faquineto.

'd ir e c c ió n  g e n e r a s :  d e  a g r i
c u l t u r a ,M IN A S y  M O N TES

INSTITUTO AGRICOLA DE A L 
FONSO X II

ESCUELA p r o f e s io n a l  d e  p e r it o s  
AGRÍCOLAS

Convocatoria para■ los aspirantes a in 
greso en la Escuela Profesional de 

\ : Peritos Agrícolas con arregló a l 
nuevo plcm de enseñanza.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en  el Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1924, aprobando el Regla
mento de la Sección de Enseñanza 
¡den Instituto Agrícola  de Alfonso 
X II, los requisitos indispensables 
que deben reunir los aspirantes a

ingreso como alumnos oficiales son 
los que a continuación se expresan:

1.° Ser español, smenor de vein
tidós años de edad, al solicitar ma
trícula en el primer curso de Has 
enseñanzas que se cursan en la Es
cuela.

2.° No padecer enfermedad o de
fecto que diñculte o impida el e jer
cicio de la profesión, lo que se 
acreditará mediante certificado ex

pedido por el Médico que para cada 
convocatoria designará la Junta de 
Profesores.-

Las enfermedades o defectos que 
darán motivo a exclusión por este 
concepto constarán en una relación 
aprobada por la Junta de P ro feso 
res y que podrá ser consultada en 
la Secretaría de la Escuela.

3.° Presentar el título de Bachi
ller o, en su defecto, certificación 
de aprobación de todas las aslgna-

■ turas del Bachillerato.
4.° Ser aprobado en exámenes an

te Tribunales formados por P ro fe 
sores de la Escuela, de:

Ejercicios y problemas de Mate
máticas.

Dibujo lineal. /
El examen de- E jercicios y pro

blema^ de Matemáticas consistirá 
en la resolución por escrito de los 
que el Tribunal proponga, dentro 
de aquellas teorías qué figuran en 
el cuestionario que se publicó en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Diciem
bre de 1924.

El examen de Dibujo lineal con
sistirá .en la copia de una lámina 
o de la parte de ella que fije el T r i

bunal. La técnica seguida jsérá fe! 
de delincación.

Los exámenes a que hace refe;- 
rene i a el apartado 4.0 tendrán ilul 
gar en la última decena del próxií 
mo mes de Enero y para tomar par* 
te en ellos bastará solicitarlo del 
Director-Jefe, acompañando a fe 
instancia de petición dé examen ^  
cada interesado copia legalizada dq 
la inscripción de nacimiento en #  
Registro civil, cédula personal, cerí 
tiñeado de revacunación y satisfaV 
cer en concepto de derechos de ex$j 
men 10 pesetas en metálico por 
da examen que se solicite. ,

El candidato que no se presentí 
a examen de una materia cüandp 
sea llamado, no podrá examinar^ 
de aquélla hasta el año siguiente,^ 

Si al ser llamado solicitara del 
Tribunal y por escrito la dispensa, 
de la falta, y si las razones atcg$4 
das resultasen atendibles por e| 
Tribunal, éste podrá conceder nuevo! 
señalamiento de examen, pero rsólof 
por una vez. • ?¡

Los solicitantes podrán_preseii^ 
tar sus instancias en la Secretaría!, 
de la Esóuela todos los días laborad 
bles del 5 al 20 de Enero, de diezf 
a trece, debiendo acompañar á las1' 
mismas dos fotografías del soliek 
tante análogas a las de los kilomé* 
trices, para que, unidas una a la1 
papeleta de examten y otra a la .ins
tancia, sirvan de identificación an.te 
los Tribunales.

Lo Florida (M adrid), 16 de No-: 
viembre de 1925.— El Director: Jofe 
I. Y. Clarió. ..............


